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ADVERTENCIA

El estudio de] derecho de gentes no debe ser puramente
profesional, debería hacer parte de la enseñanza superior,

porque no se puede concenir al buen ciudadano, sin su-
ponerlo dotado de aquellos conocimientos indispensables
para dedicarse al servicio de la cosa pública y aun para
concurrir á formar la opinión nacional.

En una República todos somos electores y elejibles, de
todas las profesiones y aun de todas las ocupaciones licitas

de la vida, deben salir las personas encargadas de la di-

rección de la sociedad política, y en cualquiera de los tres

altos poderes constitucionales áque el sufragio ó la elec-
ción las destinen, el conocimiento del derecho de gentes
es indispensable, como que es la regla de todas las rela-

ciones políticas. El lejislador, no solo debe basar su tarea

en el derecho natural, no solo debe formar su criterio en
las prescripciones humanitarias, sinó que también deberá
discutirlos tratados que con arreglo alart. 17 de la Cons-
titución se someten a la aprobación de la Asamblea General

¡
por último está llamado á reglamentar los casos de con-
icto con las leyes estrangeras. Los encargados del P. E.,

en relación constante con las potencias estranjeras, nece-
sitan haber ejercitado su espíritu en el estudio elemental
de esta ciencia y nadie puede ser buen juez, si no sabe di-

rimir esas cuestiones de competencia, ni miembro de la
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alta Córte de Justicia, cuya principal atribuciones resolver
delicadas cuestiones de derecho internacional.

Si este estudio no se generaliza, si no penetra en las ma-
sas, es claro que, ó la democracia, es imposible, ó los di-

rectores de' la sociedad política no serán á veces aptos
para esa dirección, ó el sufrajio tendrá que constituir la

aristocracia profesional; aristocracia que seria fatal, porque
las especialidades en política son las menos apropósito

para su desempeño; un escelcnte médico, un escelente
abogado, son por lo general los peores políticos del mun-
do, además de que el géniono aparecerá en nuestra escena
administrativa, si todas las clases del pueblo no están en
actitud de dar sus contingentes, entre los cuales es mas
probable hallar alguno de esos, seres que salen dé la vul-

garidad y son por su naturaleza unaesccpcionde actividad

y de penetración.

Pero no es solamente el elejido para una tarea adminis-
tiativa que necesita tener conocimientos del derecho de
gentes, el periodista y todos los ciudadanos llamados á

formar la opinión pábRca, necesita» ese criterio ílnsfra-

do sin el cual el juicio se estravia y, á vec^s, compro-
mete 1« sabia y jósta acción de los Gobernables.
Guando el d'érecho de gentes no se generaliza én la

instrucción del puéble, es muy difícil qué esto pnoAa sé-

guir con interés la discusión diplomátidá 'tle suS gObeb-

nantes ni corapremler el destino qne vá á iOOlftIr sii suerte,

por esta razón Sé ba dicho siempire* éon mucha vetdad,

que la opinión pitblicA es ia snh>á^i*(it^ia de los dere-

chos del pPeblo. ?ero es imposible que haya opimo» pii-

biioá, Cuando ése pueblo no es apto para fófmáHa, Cuan-
do los ciudadanos ignoran las ¿eticadas rég^S de conduc-
ta en las relaciones politicas. !'

-

Oomo ihedio de pacificaéioo, el conocimiento del de-

recho “de gentes es el mas eficaz) porifue adrierte á los

ciudadanos del peligro en que colocan á su Patria con el

fotot y ÍQ nepelieitm de laís goeriás intestiUés-, y las rela-

cioues qué odmpfotteien, tíoyendo 'conflictos que ai fin

pueden lUénosoabálr seriawiénle nueswos lóteresus Cottat-

nes. AdéúiafS, laS proséripoloues ’dol deÉ-eoho oawáfal

foísmah criterio pacifico, éuseftan él Tiombro á tehen

puéíiMiíefá j obufertisa Utt la justicia y á düuoo la oompío-

mtita qUériertéoRi lilUdicar pOlr lOS modioa tiolOntoS» de-

jándOse OWtíÉiíHlr k UA tóiL QíUhtO y fíáassnCÉ, COmo es
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(oda guerra, por un bien incIerto y lejano, como es todo
propósito bélico, por mas santo que parezca.

R1 derecho natural, el internacional público y prirado,
calman'esa febril ajitacion délos partiaariosy de los na-
cionalistas ultras,- que antes de comprometer la felicidad

y el honor de su Patria, sufren con paciencia la espera de
sus funciones que llegan siempre mas tarde ó mas tem-
prano sin necesidad de precipitar su resultado, con la san-
ORE DE LOS COMBATIENTES y COR LAS LAGRIMAS DE LAS MADRES.

El derecho de gentes tramjuiliza al hombre sobTe su des-
tino, le asegura de la eBcaciade loS medios pacíficos y le

hace comprender que no hay éxito bueno, sin büenos me-
dios, y no hay buenos medios sido en la paZ; que la cansa
mas santa degenera en la guerra, que siempre el cándi-

do que se deja arrastrar á su iniciación ó á su empresa, es

instrumento de aspiraciones muy distintas á las que tuvo

en vista.

Todas estas ventajas traerla la propagación del estudio

del derecho de gentes y ellas demuestran claramente que
este no es un estudio de abogado solamente, un estudio

profesional, sinó tan necesario á todo ciudadano como los

estudios de la enseñanza primaria.

A todas estas consideraciones, que brevemente dejamos
espuestas, se une otra aun mas importante. Acordémonos
que somos pueblos débiles relativamente á otros con quie-
nes estamos en relación. Si á nuestra debilidad unimos la

ignorancia de nuestros derechos y obligaciones, si no ha-

cemos un culto del cumplimiento de ellas, ;,qué tenemos
en cambio para garantirnos de las represalias ó medios
coercitivos con que se nos quiera aflijir?

Si, pues, ignoramos el derecho de gentes que es la regla

de esos derechos y obligaciones, eslamos espuestos á per-

der los primeros por no saberlos defender ó á desconocer
las segundas por no saberlas apreciar. De manera que por
todos lados el derecho de gentes nos es necesario, es nues-
tra doctrina política y sus razones las únicas baterias que
podemos oponer á los cañones de las grandes potencias.

Pero ellas que se proponen rendir culto á la justicia,

que reconocen la igualdad de las naciones, y que una
NACION DEBIL TIENE TANTO DERECHO COMO UNA FUERTE, res-

petarán nuestra justicia si la hemos .sabido practicar, si la

sabemos discutir y si la defendemos con arreglo á las mis-

mas doctrinas que esas mismas grandes potencias practi-

can entre si.
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Asi, pues, al aceptar el cargo dccatodrálico de doreclio
de gentes, nos ha guiado el deseo de hacer un servicio á
nuestra Patria, saliendo del método rutinero de enseñar
profesionalmente.

Nuestra aula, que se abrirá el 1° de Marzo próximo, lo

será indistintamente para todos aquellos que quieran con-
currir, ya sea para estudiar á la par de los demas, ya sea
para ilustrarnos con sus obsenaciones y advertencias.

El estudio del derecho de gentes no cxije preparatorios,

exije solamente buen deseo
y

despreocupación, á mas de

que nuestro método será de liberandad, (le cordial comu-
nicación, sin que pretendamos dogmatizar y sin que nos

neguemos á dar cualquiera esplicacion necesaria que üp

nos pida. '
. ^ .



INTRODUCCION.

Todos reconocfii qiip el derecho de gentes, ó

mas bien dicho, que el derecho de gentes inter-

nacional, no es otra cosa que k aplicación del

derecho natural, de los principios de justicia que

espontáneamente concibe el hombre, á las rela-

ciones de las uacionps entre si. Esto es, bajo la

denominación—Derecho de Gentes, se entienden
I

’

comprendidos los conjuntos de leyes que Dios

ha comunicado á los hombres por medio de la ra-

zón, las aplicaciones de esas leyes á las socieda-

des políticas y las doctrinas que la inteligencia

deduce de e.sos principios, así pues, el derecho

natural y el derecho internacional son ramos del

derecho de gentes que comprende tanto el estu-

dio del primerocomo del segundo.

Del mismo modo el derecho internacional pue-

de ser público ó privado: público cuando se re-

fiere á los principios naturales y admitidos por

las naciones civilizadas é independientes para

arreglar sus diferencias y decidir los conflictos

entre las leyes y osos que las rigen; privado,

cuando se limita al estudio de los principios y
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reglas para decidir sobre la aplicación de las le-

yes civiles ó criminales de un Estado en territo-

rio de otro.

De aquí resulta pues, que estudiar el derecho
público internacional aisladamente, seria pres-

cindir de dos ramos necesarios al estudio del de-

recho de gentes y mas aun, empezar á estudiar

aplicaciones prácticas de una teoria filosófica so-

bre la cual no hemos ejercitado aun nuestro ra-

ciocinio, y dejariamos incompleto este estudio^

sitió nos aplicásemos á conocer la regla de los

conflictos privados entte nuestras leyes y las le-

yes estranjeras, con motivo de casos que, ó caen

bajo nuestra jurisdicción ó vienen, como resul-

tados de agena jurisdicion, á determinar el ejer-

cicio de la nuestra, ó bien para su rechazo ó bien

para ordenar su cumplimiento; casos que pueden

ocurrir con frecuencia y aun llevar á conflictos

de derecho público internacional, en poblaciones

como las nuestras hácia donde se dirije la corrien-

te de inmigración estraugera.

Asi pues, el derecho natural es indispensable

para comprender el derecho público internacio-

nal y el derecho internacional privado, comple-

tando el estudio de aquel, es de una utilidad in-

cuestionable.

En la necesidad de dictarse un testo de dere-

cho natural, hemos buscado lo mejor que existe

sobre la materia, pero no hemos hallado uno
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apropósito: Buiiamaqui, tiene buen método y

clara csposicion, pero parte del hombre aislada-

mente y por lo tanto se esteriliza en una doctri-

na individual, que es mas bien la moral personal

que el derecho natural; Heineccio, no hace sino

la crítica del derecho civil en que su inteligencia

estaba engolfada; Jouffroy, lo mas moderno que

se conoce aqui, es .mas metafísico que preciso y
su doctrina se resiente de sos opiniones políticas.

Ademas, tiene un método que podrá ser necesa-

rio en Europa, donde están difundidos y arrai-

gados los falsos sistemas, lüétodo que consiste ,

en analizar y refutar cada uno de estos sistemas,

lo que Iiace de su te.«to mas bien una obra de po-

lémica que do enseñanza. Entre nosotros, donde

esas preocupaciones no tienen asidero, basta un

testo que esponga los principios con buena fé,

con claridad y con sencillez, compendiándolos al

mismo tiempo en una sóbria y precisa espresion.

f'ara llenar esta necesidad reunimos nuestros

apuntes, evocamos nuestras propias reflecciones

y hemos arribado ú concentrar, en muy pocas

conferencias, las principales cuestiones del dere-

cho natural. 'Wattcl, en sus «reflecciones sobre

diversos asuntos de utilidad pública», -nos ha

proporcionado alguna luz, pero en general, lo

que mas hemos consultado es la esperiencia délos

sucesos, la grandeza del hombre y sus propias

miserias.
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Francamente, no nos hubiéramos decidido á

publicar este trabajo, si no fuese el medio de lle-

nar una necesidad y si forzosamente no estuviese

destinado á tener siempre alguna publicidad,

como introducción que es al curso de derecho de

gentes, que debemos inaugurar cuando se abran

las aulas de la Universidad, y hemos cedido mas

al deseo de que pueda ser útil á todos, ampliando

esa publicidad á que está destinada, que al temor

de la crítica ó de otras consideraciones. Creémos

que su lectura, no puede ser para nadie inútil;

el derecho natural és la filosofía mas práctica, es

el estudio mas positivo y la doctrina que contie-

ne, es la única fuerza que puede eficazmente cou-

dneirnos al bien

.
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SUMARIO. —Imjioteiicia du conocer la gcrarquia que ocupamos eii el

IIai verso.—lo que es el hombre.—Facultad de conocor
, el designio que nos es propio y necesidad de b.icerlo.—

En que está este designio.—Dnadedebenma estudiarlo.—
Como es que el homore puede reconocerse.—Poder del
espíritu y como imprime su carácter á los sucesos.—La
unidad como ley riindainenlal de la humanidad.— En qué

.
consisto la unidad.— Esfuerzos búcia la unidad.-La ci-

vilización Eiiroiiea, merced al Evangelio, puede ser un
esfuerzo eficaz de la unidad.—Carácter actual de la civi-

lizacioii Europea.—Sus vicios tienen remedio.—Distin-
ción de loe síslemas políticos j del sistema aatnral y-
como 1.1 democracia pura no es sino un sistema natu-
ral— Ella es realizable.—Come podrá serlo.—Gooso-
cueiicias.

1". Al alcaucc de nuestra \ista apenas tenemos

un punto del Universo, pantoque no se ensancha

aunque escalemos las montañas mas elevadas, ni

aunque, transponiendo distancias, vayamos pro-

longando de zona en zona la visual, ávida siem-

pre de descubrir lo desconocido. Mas tarde el

telescopio, haciéndonos ver un poco mas allá bá-*

eia lo grandioso y el microscopio un poco mas acá

hádalo imperceptible, apenas nos dieron una

nueva prueba de nuestra insuficiencia y nos lian

desorientado aun mas, sobre el lugar que ocupa-

mos en la creación.
'

-En efecto, nos encontramos en una situación

'

que no es- principio ni fin de las cosas, á una dis-
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tunda incalculable de la perfección y de la im-

perfección, de la pequeflez y de la grandeza, déla

riqueza y de la miseria, con puntos de contacto

con todos los cstremos y sin poder conocer nin-

guno de ellos. Asi es quo la observación nos de-

muestra que tenemos mas semejanza, en conjun-

to, con los insectos que viven socialmcntc que

con las fieras que son los reyes de la naturaleza

en donde no les disputamos su dominio, y la con-

ciencia nos atestigua que, alli donde nuestra vis-

ta no alcanza, donde nuestro brazo es débil y
donde falta el apoyo para nuestra marcha, hay-

cu nosotros un poder que hace empezar otra vista,

que crea otra fuerza y desplega unas alas invisi -

bles que hacen innecesario el punto de apoyo.

Reconociendo pues estos resultados indudables

puesto que, unos constituyen una realidad física

que se palpa y otros una realidad intelectual que

la conciencia atestigua, forzosamente tenemos que

admitir la impotencia para determinar nuestra

gerarquia y para deducir de ella, las verdades de

la naturaleza relativamente ú nosotros. ,

T. ¿Qué ser es el hombre que alcanza tan po-

co materialmente y tanto por sus medios morales?

¿Cqmo se esplica que un mismo ser sea señor y

vasallo de la naturaleza? Es que el hombre es un

ser social, que piensa y obra por sí, pero simul-

táneamente, átomo de un cuerpo de que no puede

separarse, y ese gran cuerpo es la humanidad,
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creación que es menester cstiuliar en sí misma; y
no individualizando sus partes ó sus conjuntos,

como hacen algunos, que no arriban sino atristes

abstracciones incapaces de dar una doctrina pro-

vechosa.

3.® En el Universo los mundos son átomos de

.su sistema, los sistemas planetarios partes de una

nebulosa y esta gran rueda de astros, no sabemos

que resorte es de esa grandiosa máquina. En fa

humanidad, el hombre, la familia, la patria, son

sistemas que la componen y que como aquellos,

los encontramos ya establecidos, girando armóni-

camente en su conjunto, y triste seria nuestra

condición, si no pudiésemos determinar qué de-

signio cumple el gran todo á que pertenecemos.

Ignorar el designio estrafto de los cuerpos es

condición de la pequeñez do seres subordinados

á un gran Ser, pero ignorar el designio que nos es

propio, seria dudar de aquel que nos lo díó y de-

clararnos impotentes de cumplirlo en contra de

esa voluntad infalible. Luego nuestra propia in-

suficiencia para arrebatar á Dios el secreto de su

obra, nos hace replegar sobre nosotros mismos,

para estudiar lo que le debemos á él y lo que nos

ha permitido conocer.

Negar que la humanidad tenga un designio

marcado por Dios, seria aun un absurdo; en el

Universo nada hay inactivo, la conciencia nos

muestra nuestra actividad actual, la historia nos
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muestra la actividad de todas las épocas; uo se
concibe la acción sin objeto, sin resultado al me-
nos, porque toda acción es una causa que ha d(í-

hido determinarse para un fin y que no puede
menos que producir un efecto.

4". La acción ademas, siempre es el cumpli-

miento do una voluntad, que ha <lado el impulso;

lié aquí el designio; como esa voluntad se ha ma-

nifestado, tiene sus modos de manifestación que

son las leyes. Así en el designio del Universo, es

una parte de su cumplimiento que los cuerpos

grandes atraigan ú los pequeños para que la ro-

tación de los astros sea regular, asi decimos que

la atracción es una ley de la naturaleza.

.

Luego el designio de la humanidad, se realiza-

rá cumpliendo esta las leyes que su creador le

haya impuesto: investigar pues la misión de la

humanidad es investigar sus leyts.

5®. Para esta investigación no tenemos otro li-

bro que la humanidad misnóa, es de ella que nos

remontamos ú su lejislador supremo y es por sus

aspiraciones que descubrimos la voluntad de aquel.

6®. Ridículo es que nos propongamos descu-

brir el origen de la humanidad, no podemos for-

marnos una idea de lo que seria un cuerpo de

que nosotros mismos hacemos parte, que senti-

tmos mas bien que conocemos; no tenemos punto

de comparación ni causa de analogía que nos lle-

ve á esa inducción,
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El estado como nos sentimos hoy, es un estado

de modificación que nos aleja tanto del primitivo

estado como de los que puedan llegar á modificar

aun á la humanidad en los periodos sucesivos.

El ser humano se conoce en el lo; pero el lo es

el desarrollo del alma, luego el koiubrc conoce

sus estados, sus modificaciones pero propiamente

no conoce el secreto de su ser. Cuando oimos ha-

blar de hombres primitivos, de razas origiualcs,

nos asombramos de la facilidad con que el espíri-

tu humano admite como verdades sus propias

conjeturas.

El hombre .salvaje, las tribus nómadas, tienen .

tanto título á considerarse en estado primitivo co-

mo nosotros que, seguimos la marcha de la huma-

nidad, desde innumerables siglos que la tradición

la vá marcando.

Esos hombres salvajes son partículas dcl todo,

que por accidentes del mismo mundo, han que-

dado separados del centro de su cuerpo; perdien-

do la unidad de aspiraciones y de acción han per-

manecido en el olvido y la ignorancia. Los que

quisieran csplicar el origen d'el mar por las lagu-

nas de agua que han quedado en la tierra, di-

ciendo que estas lagunas son de agua primitiva,

no cometerian mayor absurdo.

Sabido es que los cuerpos á pesar de la atrac-

ción molecular que tiende *á centralizar sus par-

tes, suelen á veces perder algunas de su centro,
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por la acción cstrafia de otro cuerpo ó por obstá-

culos que esa atracción no pudo superar. Los

hombres salvajes, es decir: los que desconoccu

completamente las aspiraciones humanitarias, son

ésas partículas alejadas del centro, osas águas es-

tancadas que, nada arguyen contra la unidad de

los cuerpos. Allí donde la humanidad está com-

pacta y en comunicación entre .sus partes, no pue-

de haber sino un solo estado, unas mismas aspi-

raciones.

T. ¿CuíU puede ser el centro de e.se cuerpo, la

fuerza de esa atracción? ¿Cuál, sino la iutelijen-

cia? En efecto es ella únicamente quien puede

descubrir la ley y puede ejercer la presión de las

partes para armonizarlas hacia su fin. Lo que su-

cedia en América antes del descubrimiento, es

una espcriencia que puede servirnos para esta

demostración. Allí un conjunto de hombres al

abrir la viadelas investigaciones de causa y sus-

tancia, se habia puesto en contacto con la huma-

nidad, porque es en el ejercicio del espíritu que

los hombres coinciden.

• Apareció pues la fuerza de la atracción que

obraba enérgicamente sobre los demas conjuntos

de la humanidad diseminados en este continente.

Mas tarde esta actividad hubiera producido un

resultado que podría haberse determinado como

un esfuerzo menos vano hácia la unidad, pudien-
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do combinarse con los demas esfuerzos preexis-

tentes.

Esta es una idea que se demuestra: la civiliza-

ción americana era mas grande aun de lo que po-

demos calcularla, porque, muerta en su cuna,

destruida su tradición, envuelta en fábulas absur-

das, son aun tan grandes sus despojos que no po-

demos menos que admitir la grandeza de la obra.

Una civilizacioft que operaba la conquista sin

injusticia, al estremo de convertir al conquistado

en elemento de sus fines, debia haber llegado á

grandes resultados en política y en filosofía por-

que ellos no se alcanzan sin una completa idea

del gobierno y del corazón humano. Si de lomo-

ral pasamos á lo material, lo primero que salta á

la-vista son los caminos y los puentes que esta-

blecían una perfecta comunicación entre todos

los puntos. De aquí es necesario inferir, sino un

sistema científico de Matemáticas y de Física, al

menos algunos conocimientos de sus leyes, sin las

cuales no se trazan caminos ni se cuelgan puen-

tes sobre los precipicios. Si comparamos este

gran adelanto pacífico con los adelantos bélicos, no-

tamos un gran contraste. Este pueldo civilizado,

tan distinto álos bárbaros que sometía, no estaba

mas adelantado que ellos en la guerra, sus armas

eran semejantes, el sentimiento del heroismocra

mas desarrollado en los bárbaros que en él, pues-

to que, sus conquistas eran debidas mas al uúme-
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Ulero que ú valor, mas á la persuasión que á la

matanza. ¿Qué prueba esto? Prueba una ¿«ímicíoh

humanitaria que i\o la tenia uinguna otra raza del

mundo, que la civilizaciou actual no ha sabido

inspirar á uingun pueblo y que el espíritu huma<

lio cu América se había consagrado á la grandeza

y felicidad del hombre, sin que pensara jamás en

iuventar los medios de humillarlo y destruiiio.

Por lo demas, el pueblo que sabia hacer caminos,

puentes, instrumentos de labranza, templos y ar-

tefactos de oro, hubiera sabido templar los mis-

mos metales para hacer instrumentos de muerte.

Si es cierto que el espíritu no tuvo necesidad de

pensar en esos descubrimientos porque los con-

quistados se sometían fácilmente, también es

cierto que la crueldad pudo haberlos imaginado

para abreviar la obra, destruir mas pronto toda

resistencia y postrar á las plantas del soberano

súbditos mas humildes.

Luego pues, como hemas dicho, esta civiliza-

ciou era un esfuerzo hácia la unidad por que es-

taba sometida á la influencia de la razón é ins-

pirada en los fines humanitarios. Que era una

civilización nueva y que recien se incubaba, lo

prueba ese mismo trabajo de conquista, esa sim-

plicidad de creencias que, solo vienen con la fa-

tiga del espíritu, en pueblos que han dado ya á

la civilización todo su contingente y muy parti-

cularmente la existencia de otro gran imperio con
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el cual aun no se había puesto cu contacto.—

Pero ambos marchaban a ese fin, tal vez no es^

taba lejano el día en que chocasen, y esc choque

iba á derramar un torrente de luz, porque tenia

que producir el cambio y la comparación de 'sus

recíprocos descubrimientos.

Pero uno de esos espíritus privilegiados, para

quienes hay siempre el mirage de lo lejano, délo

oculto, uno de esos seres que precipitan los suce-

sos con sus profecías, debía llegar á retardar los

destinos de la humanidad, accelerando los de la

civilización europea. Lejos de nosotros la idea de

desconocer la importancia del descubrimiento, la

superioridad de la doctrina y de la civilización

con que. debía sustituirse la doctrina y la civili-

zación americana, es por la mas pronta realización

' de estos resultados y su mas eficaz radicamiento,

es que decimos que el génio de Colon j)recedió al

.
genio de la época en que debió haberse hecho el

defícubrimiento.

Confesemos pues que la humanidad perdió con

el prematuro descubrimiento del mundo y que

su unidad y sus designios retrocedieron ante la

ruina bárbarade la civilización americana suplan-

tada sin exámen y. no sustituida por la civilización

europea.

9®. Esto demuestra á la evidencia que los gran-

des resultados se esterilizan, cuando la humani-

dad no toma parte en la acción, como principio
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único é iudivisiblc y que, si uua uaciou ó un gru-

po de hombres toman para sí la empresa, el de-

signio divino no se cumplo y todas las leyes hu-

manas se infringen.

Luego, la ley fundamental es la unidad: esto

es, la correspondencia precisa entre el todo y las

partes, la preponderancia de un propósito y de

unas mismas aspiraciones, la preparación de to-

das las partes haciéndolas aptas para armonizar

con esc propósito y esas aspiraciones.

1 0“. La unidad impuesta por la conquista y sos-

tenida bajo ¿1 peso de un trono, no es la verdade-

ra unidad, la unidad-ley^ por que, esa cohesión

es material y nulifica el espíritu; la verdadera

unidad no tiene otro camino que el iniciado cu

el Calvario por Jesucristo, porque debe operarse

en el espíritu por el convencimiento y no radi-

carse en el corazón sinó por el amor.

II". La tradición nos muestra tres grandes es-

fuerzos en el sentido de la unidad: la civilización

asiática, la civilización europea y la civilización

americana. La primera debió encerrar en sí un

mal insanable, porque no solo destruyó sus pro-

pias fuentes sinó también que hundió en el aba-

timiento sus propios pueblos. En efecto, la duda,

el escepticismo mata toda doctrina y hace desfa-

llecer el espíritu. ¿Y qué es la inercia de este

sinó la negación de toda acción? La civilización

asiática, fue pues, un esfuerzo estéril en el senti-
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do de la unidad. La civilización americana, aho-

gada en su cuna, destruida en sus tradiciones, su-

plantada por la civilización europea, sin exámen

alguno, filé otro esfuerzo esterilizado hacia la

unidad.

12°. La civilización europea, regenerada por

el cristianismo, animada por la fe, puede ser un

esfuerzo eficaz si' curamos la llaga que la devora,

la lepra que la postra, por que en verdad, la ci-

vilización europea atraviesa una época difícil.

—

Rindiendo culto á las formas, se pierde en teo-

rías sin aplicación, en abstracciones" que parecen

concluir con un espiritualismo vano; aplicada al

desarrollo material, parece que quiere fundir sus

nervios en caminos de fierro y en hilos eléctricos,

como si contradictoriamente con su doctrina se

, hiciese materialista, y por último, encorazando

sus buques, fundiendo cañones monstruosos, de-

sespera del convencimiento del espíritu para au-

mentar los medios de destrucción.

13.° Esto prueba que la civilización" europea

toma un carácter materialista y que, avergonzada

de si misma, sueña el espiritualismo. De aqui el

punto de contacto con las edades antiguas, la es-

clavitud y el imperio; y una clase de esclavitud

mas terrible porque se llama miseria, y un impe-

rio mas funesto porque se llama constitucional.

14°. Pero por grave que sea esta enfermedad

y por arraigada que parezca, tiene un remedio;
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remedio prescripto ya en el Evaujélio, ensayado

en algunas épocas y de cuya eficacia solo pueden

dudar los que desconozcan la tendencia del pro-

greso continuo ó indefinido de la humanidad,

pero no los que creen que, apesar de sus desfa-

llecimientos, es susceptible de perfeccionarse pro-

gresivamente . Esc remedio es la democracia, por-

que ella destruye el cnlto de las formas para

enaltecer los principios, porque ella lleva álos so-

ñadores del espiritualismo á las necesidades prác-

ticas de la vida y á los combatientes al terreno

pacifico de la discusión, haciendo ver á los mate-

rialistas que los medios no son el principio ni la

causa de las cosas.

1 5®. Por esto mismo, la democracia no es un

sistema político, es un estado natural, es la ma-

nifestación de la unidad. Los sistemas políticos

se encuadran en necesidades locales que la ley re-

glamenta, ya en el principio legitimista, ya en el

pacto social, ya en la preponderancia de una cla-

se, según las situaciones hagan mas ó menos có-

modo el sistema, razones relativas á las que, con

mas ó menos verdad, podrán llamarse lacowmnVw-

cia pero nunca la Justicia.

Pci’o la democracia no tiene carácter local, sus

principios son universales y no exigen sinó una

condición también universal: el desarrollo y per-

feccionamiento del espíritu humano que, hacien-
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(lo imposibles los sistemas, reasuma eu la vida

colectiva las verdades de la naturaleza.

16®. Hemos dicho (11) que reconocemos tres

esfuerzos hasta ahora infructuosos á la unidad,

tres civilizaciones de las cuales, dos han desapa-

recido y otra languidece, y también hemos dicho

(14) que solo los que desconocen el progreso in-

definido de la humanidad, pueden perder la fé

en la democracia; esto no es una contradicción:

el desfallecimiento de tres civilizaciones no quie-

re decir que el espíritu humano esté condenado

á progresar hasta cierto punto y caer después pa-

ra empezar de nuevo una tarea condenada á no

alcanzar nunca su objeto.

Esas caldas no arguyen contra de la unidad, es

el mismo ser el que cae y el que se levanta, y el

vigor creciente que demuestra, demuestra tam-

bién la ulterioridad de sus propósitos y la prac-

ticabilidad de sus fines

.

17°. La democracia no ha sido aun una reali-

dad, Washington no pudo fundar la República

en su teoría pura; el gérmen profano vició la

institución, al estremo de engendrar la lucha,

cuya barbarie prueba que la teoria tenia un vicio

insanable.—Ademas de haberse querido fundar

la democracia como sistema político, en razones

de conveniencia local,' dos causas capitales la des-

naturalizaban : la esclavitud y el materialismo de

a civilización europea, importados exhuberante-
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mente con eJ crecimiento instantáneo de la pobla-

ción; si hubiese sido posible plantear esa gran re-

pública sacrificando la riqueza á la libertad y el

crecimiento instantáneo á la pureza de la doctri-

na, la democracia hubiese sido un hecho.

18. Klla puede serlo, cuando perdido el encan-

to de las formas vacias de la mistificación, tengan

los hombres la necesidad de sustituir la idea al

símbolo, la verdad á la ficción, la justicia á la su-

tileza.

19“. De todo lo espuesto sacamos dos couse-

cuencias:—primera, la unidad es la ley consti-

tucional de la humanidad; segunda, la espresion,

la fórmula de la unidad es la democracia.

Este será el punto de partida de la ciencia que

vamos á estudiar.

,j/
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Kl derecho.

SUMAHIO.— (Jutí es til (Itíreclio, quoes l;i ley y que es lu iiirracciou del
derecho—Su sanción—Su iiroinülgacion—Kl sentimiento
como promulgación individual—Objeción—Igualdad del
sentimien lo—Desigualdad del pensamiento- El pensa-
miento como promulgación general del derecho natu-
ral— División del derecho nalnral—A quien pertenece la

sanción del derecho natural-Necesidad de la sanción.-
Igualdad de la sanción—.No hay mas derecho que el iia-

lural-Eos demas son sus aplicaciones— Justicia y mora-
lidad—La misión del hombre está en la moralidad y su
felicidad solo puede ser su resultado.

20”. Ueconociendo que la liuiiiauidad tiene un

designio y fines importantes que conseguir, re-

sulta que siempre hay entre estos fines y ella un

espacio que recorrer; esta marcha puede ser de

estravío, si la dirección iio se fija con certeíta ó

puede retardarse lameutablcmcntc si se separa

de algunos de los puntos que están en esa misma

dirección.

En este caso es indudable que la única marcha

acertada es la que vaya ocupando sucesivamente

estos puntos que formau la linea recta. Bien

pues, esta línea trazada para la consecuencia de

la marcha, esta rectitud de itinerario es el dere-

cho\ los puntos que están en la misma dirección y
forman la recta, son las leyes. Luego, separada

la marcha de uno solo de estos puntos, sufre ya
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una desviación, la recta deja de serlo, la desviii-

cion pues, de uno solo do los punios, es una tor-

tuosidad de la linea, la infracción de una ley es

la infracción de todo el derecho.

En efecto, los principios no están aislados, uno
* se sostiene como consecuencia del otro; y el tras-

lornode uno lleva á consecuencias en que sedes-

conocen todos.

21®. Como en todos los propósitos hay igual-

mente que recorrer una distancia, en todos ellos

se ha reconocido la necesidad de trazar, esa línea

recta y de mai^car sus puntos. El hombre en sus

propósitos políticos, sociales y civiles la ha deter-

minado por sí mismo: de aquí el derecho político^

el derecho constitucional^ el derecho civil, de aaui

las leyes qne los hombres dictan, como preceptos
'

obligatorios, á los cuales se compele por medio

de la amenaza de un mal que se aplica forzosa-

mente al que los desobedezca y que se llama pena,

como ú la necesidad de recibirla se llama sanción.

22°. 'Pero si las .sociedades reconocen sus le-

jisladores, que ellas mismas se dan ó aceptan, la

humanidad no reconoce otro Icjislador sino ú

Dios; Icjislador demasiado perfecto para espresar

sus leyes con los signos imperfectos del lenguaje

y demasiado poderoso para no hacerse compren-

der, puesto que es esencial en todo derecho que

se haga comprender á los que deben cumplirlo,

lo cual se llama promulgación.
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23°. El derecho natural, que rige la inárcha

de la humanidad hacía sus ítues, emanado de Dios,

tiene una promulgación que está cu el todo y en

cada una de sus partes; es la promulgación mas

IKírfecta y la que nadie puede ignorar.

24". Dios hizo á la humanidad con igualdad y

al mismo tiempo con desigualdad entre sus par-

tos, repartió la vida entre ellasydió el alma á ca-

da una, un principio inmaterial que dírijiese esa

vida en todo sentido, hacia el mismo, hacia el

universo, hacia el yo y que en sí propio se aper-

cibiese de todos sus actos; de aquí el sentimiento

y el conocimiento; por el primero no solo el hom-

bre es advertido de lo que le rodea y de sí mis-

mo, sino que también esperimenta adhesión y
repulsión según la causa que le impresiona alhaga

su organismo y su yo, ó ataca uno y otro; fenó-

menos que conocemos con- los nombres vulgares

de placer y dolor.

Estas modificaciones, cuando se localizan en un

punto del organismo, por emanar de una causa

esterna, no son diferentes de las que esperimenta

el alma cuando no se localizan; por que emanando

de causa moral, no cesiste órgano por donde se

comunique; pero son una realidad, porque las

siente el alma; realidad que ha llevado á los filó-

sofos á caracterizar la conciencia ó sentido íntimo.

Hé aquí la promulgación individual ó parcial

de las leyes de Dios; el placer que nos cansan

. Digitized by Coogle



nuestros propios actos ó los de nuestros seme-

jantes, indica al hombre hallarse en el cumpli-

miento de una ley divina; el dolor que por igua-

les actos esperimenta, el alejamiento de esa ley.

*25“. Explicaremos lo espuesto respondiendo á

una •Objeción que puede hacerse.—Si el placer

advierte el cumplimiento de una ley natural, la

sensualidad y el estasis son leyes naturales; si el

sacrificio es un dolor, no hay deber fuera de lo

cómodo.

En primer lugar la sensualidad y el estasis son

abusos voluntarios, y los abusos no son el placer,

aumpic al principio aparezcan como placer, no son

sinó la inercia que oprime en ciertos momentos

conprcscindencia de los demas placeres. La sen-

sualidad, si apura un placer físico, es la negación

de los domas placeres materiales y morales. Del

mismo modo el que absorve su ser en el éstasis,

no solo se priva de los placeres físicos, sinó tam-

bién de los demas placeres morales. Luego pues,

el abuso del alma y el abuso del cuerpo en un pla-

cer moral ó material, es la infracción de la ley di-

vina, infracción que la reconocemos por la ausen-

cia de los demas placeres. Ademas, tales abusos

serán arlos de placer^ mas no el placer de nuestros

actos, el placer que siente la conciencia al reper-

cutir en ella nuestras acciones. Asi pues, una

sensación de placer injusta, se trueca en una sen-

sación dolorosa, si la conciencia vuelve sobre
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ella. Luego del mismo modo, una sensaciou dolo-

rosa pero justa, como la del sacrificio, se acoje á

la conciencia con placer; por melancólico que sea

ese placer, es una satisfacción bastante á curar

ese dolor. *

Creemos que ahora se nos comprenderá de que

placer y de que dolor hablamos, para reconocer

por ellos la ley de Dios.

26". Por el sentimiento pues, nos apercibimos

de la ley natural y la cumplimos; y—apréciese la

armonía divina que hay en esto—todos los hom-*

bres somos iguales por el sentimiento. Esta dis-

posición del alma es fatal, no hay resistencia po-

sible para dejar de sentir, de modo que el fuerte,

el débil, el sabio, el ignorante, todos sienten

igualmente, porque no debe confundirse el sen-

timiento con el trabajo del espíritu qne se apo-

dera de él para distinguirlo de los demas senti-

mientos. •

27". Pero por el conocimiento nos desiguala-

mos; asi, al mismo tiempo que todos estamos

apercibidos de la ley divina, no todos llegamos á

caracterizarla, no todos podemos hacer un estu-

dio elevado de ella. Por consiguiente, si en la

humanidad todos seguimos la misma peregrina-

ción, vemos á la inteligencia, mas precoz en unos

que en otros, elevarse y dominar la marcha;

—

admírese aun mas la armenia divina,—si la igual-

dad subsistiese en las inteligencias, la dirección,
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la gttia (le esa mai'cha, la unidad inismu d6l todo

uo estaría marcada por Dios, que solo habría

creado iudividualidades, que una no necesitaría

de la otra. Esta superioridad de inteligencia,

aunque llevada por individuos, pertenece al todo

y 80 consagra á su servicio; interpreta á Dios y

completa con la doctrina la promulgación de sus

leyes.

28®. Por eso hemos dicho (23) que Dios ha pro-

mulgado sus leyes de una manera que está en el

todo V en cada una de sus partes; en eslas por

' el sentimiento que advierte, en aquel, poíla in-

teligencia que guia.

29®. De aquí la división del derecho natural

en primitivo y secundario. Primitivo, el que

siente el hombre en sí mismo, sin que nadie se

' lo esplique* Secundario el que se doctrina por la

inteligencia y .se le dá aplicaciones prácticas.

30“ . Emanado el derecho de Dios, nadie pue-

de abrogarse la facultad de penar sus infraccio-

nes; la sanción déla ley natural, corresponde á

la autoridad que la ha establecido, y esa necesi- ' ’

dad de pena y recompensa, demuestra la justicia

divina.

El hombi’e podrá impunemente desconocer es-

tos preceptos en la tierra, quebrantar en sí la ar-

monía' del lodo á que pertenece, pero siendo está

'

armonía un designio de Dios—¿cómo puede su-

ponerse que no ha de ir á rendirle cucutas de su
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rebelión*^ Tan es asi que su propia conciencia se

lo hace presentir, y antes de separarse del mun-

do, por incrédulo que sea, por escéptico que apa-

rezca, tiembla ante la proximidad do un juez que

ha \isto y fallado ya de un modo indeclinable;

tan cierto es esto, que el justo espera tranquilo

el fin de su existencia, de manera que, en estos

horribles ó dulces presentimientos, empieza des-

de la tierra la sanción de las leyes naturales, y
como si la humanidad entera presintiese también

la sanción de cada uno de sus miembros, tiene un

santuario, llamado veneración, destinado al re-

cuerdo de los justos y una reprobación constante

para el malvado, y asi, juzgando Dios invisible-

mente al hombre, dá sin embargo conocimiento

' y participación de sus altos juicios á los demás

hombres.

31®. No puede concebirse la ley sin sanción,

sin necesidad de sujetarse el obligado á obede-

cerla, á la pena condigna de la infracción; de lo

contrario el lejislador no hubiese tenido objeto

al dictarla, ni justicia en conservar sus preceptos.

La ley natural existe, porque está en la concien-

cia de todos, luego la sanción existe, luego la in-

mortalidad del alma, el juicio divino es una ver-

dad que en vano puede atacar el materialismo.

32®. Y esta sanción es igual para todos, sobre

todos los infractores recae con igual severidad,

porque emana de un juez ante quien no corapa-
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reten siuü sus propias creaturas. Siendo los hom-

bros iguales en sentimiento, son pues iguales an-

te la ley natural; no hay circunstancia que pueda

justificar que á uno se le haga sufrir mas que á

otro, que á uno se le prive del placer que goza

otro; respecto al seiitimieulo todos los hombres

tienen los mismos derechos y las mismas obliga-

ciones.

Pero respecto á la intelijencia, la desigualdad

con que Dios la ha repartido hace que haya á su

respecto, diversidad de derechos y obligaciones:

la unidad del todo exije que haya dirección y

obediencia, de aqui la idea de autoridad natural

V de subordinación, asi pues aun en el estado na-

tural, debemos obedecer los preceptos de la inte-

ligencia y esta ejercer su influencia justa; por

ejemplo: .en el momento en que un grupo de

hombres se encuentra ante el peligro común y

alejado de toda autoridad civil, surje al instante

mismo y por instinto, la autoridad de la inteli-

gencia apropiada al caso, que todos aceptan, que

todos obedecen; luego la autoridad de la inteli-

gencia es natural y existe por Dios mismo, alli,

donde no está suplantadapor un sistema político;

la humanidad,no reconoce esos sistemas, luego

no reconoce otra autoridad que la de la inteli-

gencia.

Estos dos principios: igualdad y autoridad,

conciliados asi armónicamente, no dan por rcsul-
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tado sinó la democracia pura,—luego Ja democra-

cia es para el derecho natural el único sistema que

admite.

Todos los sistemas políticos se basan en abu-

sos mas ó menos tolerados por una necesidad lo-

cal. El poder del mas fuerte orijinó la monai -

quia, pero la fuerza es una opresión qne ataca el

sentimiento de cada uno, no es una razón armó-

nica como la iníluencia intelectual. .El reinado

electivo es una farsa porque supone que la inte-

ligencia reside en uno solamente y que nadie apa-

recerá mas capaz de dirijir la sociedad. La aristo-

cracia es la preponderancia de una clase en la

cual se supone encerrada la intelijencia.

Las repúblicas actuales, no son de hecho, sino

aristocracias mas ó menos desgraciadas, allí la -

riqueza de uua clase tiene absorvido y esplolado

el poder público; en otro lugar, la fuerza de los

caudillos ó conquista la dirección ‘de la sociedad

ó la tiene continuamente eij jaque; por otro lado

las sectas relijiosas absorven la opinión pública y
en algunas partes un puñado de hombres, me-

dran ocultando su mediocridad en el falso brillo

de una erudición literaria.

De modo que, confesémoslo, la humanidad es

toda ella víctima de la usurpación y por todas

partes está infrinjida la ley de Dios. Pero no de-

be desesperarse de ella, desde que la humanidad

trabaja por su cumplimiento, desde que está en
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su ideal y desdo que reconoce la posibilidad do

conseguirlo.

33". Decimos esto porque el derecho natural

es el único derecho, por que el hombre no puede
darse leyes por sí mismo, que no .sean la aplica-

ción de las leyes naturales, y no hay lejislador en
la tierra que pueda destruir la ley natural y su-

plantarla por preceptos opuestos que rompen la

unidad del todo á que pertenecemos

No hay mas lejislador que Dios; $i los homijres

necesitan hacer aplicaciones, deben interpretarlo

por la razón y por la conciencia.

34®. De modo pues, que el derecho de gentes,

el derecho civil, el derecho político, no pueden

ser sinó aplicaciones del derecho natural y que,

' si eu los tratados de las naciones, en los códigos

de las sociedades, en las constituciones de los

pueblos, hay una ley contraria alderecho natu-

ral, esa no es ley, oponedle una resistencia pasi-

va, trabajad por su abolición y, no por obedecer-

la, 08 hagais cómplices de la opresión de vuestros

semejantes que produzca su cumplimiento, ni de

la rebelión contra el designio divino que importe.

El lejislador que, al dictar una ley, noevoca en

su conciencia la ley natural para interpretarla, él

que por necesidades mundanas, por aspiracione.s

egoístas ó i)or móviles profanos, urde iin precep-

to suyo, usurpa el derecho de la humanidad, es

uno de los mercaderes que Jesucristo arrojó del
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temploy que el materialiemo ha reinstalado eu el.

35®. La conformidad en todos estos actos, pú-

blicos y privados, de nuestros hechos con el de-

recho natural, es la jmticia; palabra derivada de

la yozjm^ derecho. El hábito de esa conformidad

no desmentida nunca, es la moralidad) palabra

derivada de la voz latina mores costumbré.' La mo-

ralidad pues, es la costumbre de la justicia, así

como la inmoralidad es la interrupción de la cos-

tumbre justa.

De modo que uu solo acto de justicia no consti-

tuye moralidad, y que un solo acto de injusticia,

causa inmoralidad, porque basta para interrum-

pir la costumbre justa.

De aqui se deduce que es muy fácil caer y muy.

difícil sostener el vuelo de la virtud, ley que

obliga á lá actividad incesante, al ejercicio conti-

nuo y que prueba que el ocio no es el estado na-

türal d’el hombre.
' Otro corolario, lio menos importante, fluye de

lo espuesto: siendo la justicia una razón absoluta,

escluyc las razones relativas que con mas ó menos

arte se hacen valer. Lo que se llama la conve-

niencm', la oportunidad, la ventaja,' no son sino

trausijeucias con lá injusticia, inmoralidades que,

ó retardan el progreso ó estravían al hombre i Asi

e^que ios sistemas piolíticosV cuando desean ope-

rar! uña'inft^accion chocante del derecho natuhil,

apelan al solisma llamado-^ de Estado—lo

\

/
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que tanto quiere decir como finjimieuto de la ra-
zón, reconocida su no existencia para el caso, y
cuando esta ausencia es tan clara que uo puede
sofisraarsc sobre su existencia. La razón de Esta-
do ha sido siempre el cinismo de la pob'tica y la

causa de desnaturalizaciones y de crímenes que
manchan las p¡\jiuas de la historia.

36". La misión del hombre pues, como parte

del todo á que pertenece y como individuo, es la

actividad continua, porque obligado tí la morali-

datl, no puede descuidarse un momento en que

sus pasiones le hagan cometer una injusticia.

La liumanidad .tiene por resultado de la mora-

lidad la dicha de que puede disfrutar en este

mundo, porque la moralidad reparte entre todos

los goces y los dolores y hace que nadie usurpe

á otro lo que le pertenece.

El hombre, como parte, como individuo, puede
aspirar á ser feliz, siempre que se contente con la

felicidad del todo, pero no puede aspirar á crear-

se una felicidad individual que se compusiese del

despojo de la felicidad de otro, ó que le costase

la pérdida de sus propias fuerzas, que no debe

consumir para sí, siiió en servicio del todo á que
pertenece.

Luego pues, la felicidad permitida al hombre,

en los limites de la moralidad, está en la sobriedad

de s^us placeres, y en la pureza del alma, asi co-
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mo la felicidad de la humanidad, en los mismos

limites, está en su perfeccionamiento.

Resulta aun, que sin moralidad es imposible la

misión humanitaria, que la inteligencia se dcsau-

.toriza y desnuda de su derecho y que el envile-

cimiento y la desgracia aflijirian á todos.

Esencialmente, la misión del hombre, es cum-

plir los preceptos de su Creador y realizar el ob-

jeto que este se propuso, sacrificando su indivi-

dualidad, su misma felicidad, al perfeccionaraicu-

lo del todo.



TU.

L.a libertad.

SUMAUIO.— Kii que cousisle l¡i liberUd—Cual os el ejovcicio de la

libertad—Acciones imputables— Restricciones nalurales
(le la libertad—De la patria potestad—D(j la lulífin—De la

autoridad—Del derecho ajeno com« límites 4 la libertad

—La tiranía y la licencia como alu(|ues 4 la libertad—
Condición de la libertad—De la esclavitud antig'oa— De
la esclavitud moderna—Causas generales que han influi-

do en la esclavitud. >

37®. De tal manera está impuesta la igualdad

al hombre que no puede sustraerse á ella. Diji-

mos (27) que el vínculo de esa igualdad era el

sentimiento y fácilmente lo reconocemos como

una modificación fatal, irresistible
;
aunque sea-

mos capaces de sobreponernos á nuestros senti-

mientos, no lo somos para dejar de sentir cuando

la causa de la impresión se nos presenta.

Pero no sucede lo mismo con el pensamiento,

podemos pensar ó dejar de pensar á nuestro gus-

to, podemos dar el giro que deseemos á nuestros

pensamientos, prestando ó alejando nuestra aten-

ción, tenemos la elección del objeto de la activi-

dad del alma.

Es pues un acto propio de nuestro espíritu el

que determina así nuestro pernsamiento, cuyo acto

se llama voluntad, acción de querer, y la propiedad

que nos pertenece de producir esas actos, se 11a-
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mdL libertad, Claro es pues que, no siendo el hom-

bre puro espíritu, sus actos no se limitan á que-

rer, sino que tienden á realizarse, á llevar á efec-

to su voluntad; si el hombre es libre en su pen-

samiento debe sor también libro* en la acción

—

Una es la libertad moral, otra es la libertad física.

38”. Pero recordando que el punto de partida

de nuestro estudióos la unidad del todo (19) á

que pertenece el hombre, unidad que hemos re-

conocido (9; como la ley fundamental, tenemos

que reconocer un límite á la libertad de pensar y
una barrera, aun mas estrecha, á la libertad de

obrar. En efecto, el hombre no puede degenerar,

desnaturalizarse é individualizar su ser, con de-

seos estraños al designio divino.

Así pues, los actos de voluntad que no se apoyan

en el ejercicio de todas sus facultades, no consti-

tuyen su verdadera libertad, porque esos actos

pueden ser sujeridos ó hijos de la seducción de

causas estrañas, y en este caso, no emanando de su

ser, no le son propios y le desnaturalizan.—Mien-

tras el hombre no puede reflexionar, comparar,

'

elejír, no es libre aunque tenga actos de volun-

tad; el estado de reflexión, de comparación, de

elección es el desarrollo del yo, es el hombre com-

pleto y se llama delibcraciov

,

La libertad del hombre, como propiedad suya,

no aparece pues sinó á la luz de la razón; nadie

es libre sinó razonablemente, luego nadien tiee

DIgitized byGoogle



- 36 —
derecho á que se le respete, como libertad, el

ejercicio desordenado de su voluntad, las tenden-

cias de sus pasiones, ni los deseos que concibe

en la seducción del placer. Si copfuudiendo es-

tos fenómenos morales, respetásemos esos actos

como actos de libertad ¿qué seria de la unidad

del todo á que pertenece el hombre? ¿Cómo po-

dría armonizarse el deseo de uno con el deseo de

olro^ la aspiración frenótica de un fanático con el

moderado deseo do un hombre pacífico?

La libertad es un hecho sicológico, esto es: su-

getivo, propio del sugeto; para ser asi necesita

apoyarse en todas las facultades y ser una delibe-

ración que asegure al sujeto que su deseo es ra-

zonable y no una seducción estrafla, un impulso

ageno.

39 Es un error suponer que el estado natural

sea el de libertad absoluta, figurarse al hombre

' facultado por la naturaleza, para querer ilimita-

damente y realizar sus deseos, es desconocer su

modo de. existir moral y físico. Es su propia na-

turaleza la que limita su libertad y no le deja

gustar de este inapreciable don sinó en el desar-

rollo completo de sus facultades.

Por lo mismo, solo serán imputables al hombre

aquellas acciones que han nacido de alguna deli-

beración.' La voz imputar, viene del verbo latino

imputare, llevar en cuenta, y solo puede hacerse

un cargo del hecho propio. Pero téngase presen-
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te que siendo el hombre capaz de deliberar^ la

omisión de hacerlo, el dejarse arrastrar fácilmen-

te por las seducciones de la voluntad, de la pa-

sión y de la indolencia de no oponer resistencia á

los alhagos del placer, le debe ser imputada co-

mo una mala acción, porque ha permanecido

inerte, pudiendo haber hecho uso de una facultad

que le es propia.

40®. De aquí se deriban las restricciones que

el homl)re debe respetar para contener sus accio-

nes, es libre, pero por lo mismo esth obligado á

no ser el juguete de sus pasiones; es libre, pero

por lo mismo está obligado á no realizar sino los

justos efectos de su deliberación. Es, pues, de

derecho natural la sugecion del hombre á la di-

rección de personas que obren por él, en los ne-

gocios graves, durante el periodo de su vida en

que su yo no está desarrollado y siempre que es

materialmente imposible que todos deliberen so-

bre un mismo asunto común.
/

Los animales, desde que no tienen libertad que

los haga responsables de sus acciones, adquieren

su independencia, desde el momento en que no

necesitan su dependencia física. £1 hombre tiene

que sufrir esa dependencia, mientras que su liber-

tad no sea para él una facultad propia. De aquí la

patria-potestad, esto es: el derecho que tienen

los padres para ejercer por sus hijos la delibera-

ción de que ellos no son capaces y la obligación de
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desarrollar su espíritu para que sean pronto ca-

paces de ella.

41®. La patria-potestad, no es pues, una crea-

ción del derecho civil, la familia no es una in- r

vención, es una verdad de la naturaleza (117).

En efecto, el hombre, con marcada distinción
'

de los demas animales, necesita un largo perio-

do de su vida para crecer, para robustecer sus

fuerzas, para ser capaz de pensar con juicio; es-

ta larga tarea debe crearle el hábito de vivir al

lado de sus padres y debe enjendraren su espí-

ritu un reconocimiento tan profundo hácia ellos,

que haga producir el amor de la familia y susuge-

cion á ella, causas materiales que puede palpar

el escéptico que niegue la tendencia natural, por'

la cual se estrechan los vínculos de la familia.

' Beconocida la patria potestad como de derecho

natural, resulta que ella no solo es una idea de

^ auloridad necesaria^ sino una justa corresponden-

cia, esto es: que el hijo tiene derechos y obliga-

ciones recíprocas. Tiene derecho á que se le crie,

se le eduque, se le guarde de todo peligro; tiene

obligación á subordinarse á las deliberaciones de

sus padres y á socorrerles en la vida.

42. Del mismo modo, no por faltar los padres

deben quedar en el abandono los hijos; siempre

aparecerá en la familia ó en la sociedad una per-

sona que deba ejercer, en logar de aquellos, la

patria-potestad; el cariño, el sentimiento de la
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beneficencia, natural á los hombres, hace pues,

natural la tutela de los huérfanos.

43”. Por último; no siendo posible que en los

asuntos colectivos cada uno delibere en el sentid^

de la dirección, surje la autoridad eucargada de

deliberar por todos en estos asuntos colectivos y
el hombre, naturalmente, debe subordinarse á

esas deliberaciones (32).

£1 principio fundamental de toda organización,

de que nadie debe hacerse justicia por si mismo,

es de derecho natural, porque iluye de toda au-

toridad necesaria La justicia que se hace uno

mismo es mas bien una venganza, porque nadie

es imparcíal para juzgarse á sí mismo, y seria ri-

diculo suponer que Dios sancionase con el dere-

cho natural, la venganza del hombre que ataca

la libertad de los demas hombres. Vemos pues,

en la familia, la sociedad del amor, la autoridad

paternal ó tutelar; en la vida colectiva, la socie-

dad del interés y de la necesidad, la autoridad

política; en general, la autoridad de la inteligen-

cia, y sobre todas las autoridades, la autoridad

de Dios, lejislador de todo el género humano.

44”. Asi mismo, recordemos que la impenetra-

bilidad es una le)' física por la cual dos cuerpos

no pueden ocupar el mismo espacio y que, es

una axioma de matemáticas que una cosa no puc7

de ser y no ser al mismo tiempo, y hallarémos

para el hombre un principio análogo: que dos voy
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luiitades no pueden disponer esclusivamente de

una misma cosa, ni dos deseos contrarios pueden

coéesistir bácia un mismo fin. De aqui esquena-

ce otra limitación á la libertad y es: que ella no

puede referirse sinó á nuestras propias cosas ó ¿

objetos que no coartan la libertad de otro.

Tenemos pues, que la libertad humana está mo-

ralmente limitada á la razón que la hace derivar

déla deliberación, y físicamente está limitadapor

la patria-potestad, por la tutela, por toda autori-

dad natural y por la propiedad (129) 6 el derecho

de otro.

45®. Es menester que tengamos presente una

idea que aclara todo lo que espKcamos y que por

lo tanto no debe perderse de vista en todo el

curso de estas lecciones. El derecho natural es

eterno, ha rejido al hombre, lo rije y seguirá ri-

jiéndolo; no se crea, que, porque existan códi-

gos en las sociedades civilizadas, esté derogado

el derecho natural, pues el hombre no puede le-

jislar contra su creador (.33). No hacemos pues el

estudio de una curiosidad vana, un estudio do

erudición, hacemos el estudio de una realidad
'

, i

existente, que está sobre todas las demás reali-

dades.

Según eslo'pucs, la duración de la patria po-

testad, será mus ó menos larga, según ella debe

dar mayor ó menor desarrollo al subo«iinado.

En los pueblos bárbaros la patm-potestád será
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breve, porque pronto el hijo se nivela al padre y
no necesita someterse á su deliberación mas

tiempo. En los pueblos civilizados tiene que ser

mayor la duración, porque el hijo necesita po-

nerse al nivel de los conocimientos generales.

El objeto de la patria-potestad es el desarrollo

del yo, bajo la dirección de los padres, luego no

debe prolongarse ú mas tiempo del necesario pa-

ra ese resultado, porque esta prolongación seria

ya una infracción de la ley natural; del mismo

modo la tutela, que es una autoridad subsidiaria

de aquella. Seria también una infracción de la

ley natural, que toda autoridad, en general, pre-

tendiese someter á los hombres á las deliberacio-

nes que no versen sobre actos colectivos ó que,

aunque colectivos, no lleven directamente al ob-

jeto de la sociedad.

La autoridad tiene íí la vez, uii limite; la pro-

longación de este límilc por parlo de la autoridad

.es un ataque conlia la libertad que dú por resul-

tado la suplantación de la volmiiud ajena, esto se

llama tiranía; Urania pues, es la infracción del

derecho natural respecto á los líinltes de la auto-

ridad.

Si, por el contrario, el hombre desconoce los

límites de su libertad y pretende entregarse á su

voluntad absoluta, ya sea individual ó colectiva-

mente, trastornando la marcha hacia la morali-

dad y violentando la libertad de otros, se pro-
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ducc un estado tan funesto como ia tiranía y se

llama licencia.—La licencia, pues, es la infrac-

ción del derecho natural, ultrapasar los límites

de la libertad cu contra de la autoridad.

46®. De aquí resulta, que, aunque de derecho

natural, la libertad, es un estado tan difícil de

cónserA^ar, que rara vez se mantiene entre esos

dos abismos; ya las pasiones y la codicia engen-

dran la tiranía, ya la agitación febril de una ac-

tividad mal dirijida arrastra á la licencia. Hija

de la razón tranquila, la libertad no puede go-

zarse sino en un estado de perfeccionamiento ge-

neral, ó cu un estado de simplicidad no pertur-

bado y que no puede ser ya el carácter de la hu-

manidad, que ha bebido en las fuentes del peca-

do, el veneno do todos los errores y de todas las

aspiraciones. ^
El goce de la libertad humana nos lleva, pues,

á la necesidad del i>erfeccionamiento, en cuyo

estado solo puede hallarse el derecho natural á

cubierto de continuas infracciones y que indu-

dablemente es el objeto que se propone la huma-

nidad.

46®. Dijimos también (44) qne la libertad esta-

ba limitada por el derecho de otro, y el descono-

cimiento de este límite, trae otro ataque para esa

propiedad del hombre, que viene á ser suplan-

tada por la fuerza ó la astucia de otro.

En la vía de las usurpaciones se ha querido
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que UU08 gocen, no solo de sus propios derechos,

siuo también de los derechos de otros, á quienes

por consiguiente se reducen á la condición de cosa

material: hé aquí la esclavitud.

En todos los tiempos, los sistemas poh'ticos, ba-

sados en la necesidad local y la conveniencia, han

preconizado la sutileza, para dar á sus reglamen-

taciones, apariencia de conformidad al derecho

natural. La sutileza es la suplantación del error

á la verdad, de la iniquidad á la justicia, y aun,

los tiempos modernos no han podido desterrarla.

En los tiempos antiguos, la necesidad de man-

tener las conquistas, hizo convertirá cada comba-

tiente en un continuo opresor del conquistado y

para que se ejerciese con continuidad, se hizo

productiva para el opresor.

Este era el objeto político de la esclavitud; i)c-

ro era tan inicuo que necesitaba una sutileza para

cohonestarlo y aparecía, como razón de la escla-

vitud, que, el conquistador adquiriendo sobre el

conquistado el derecho de vida y muerte, perdo-

nándole, le hacia su cosa, su propiedad y podia

hacerlo labrar sus tierras y servirse de él en todo

sentido. Aquella esclavitud no se ejercía sin em-
bargo con mucha opresión, al menos el esclavo

podia hacerse amar de un amo que, apesar de los

errores de la época, era ciudadano de un pueblo

tan valiente como noble, y aunque era tristísimo

que el saber y la intelijeucia estuviesen oprimidos
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lK)i‘ la fuem, el ingenio sabia vencerla modera-

damente.

48". Pero la esclavitud de estos tiempos, se

funda en el rapto de hombres á quienes no se les

ha declarado la guerra, en un tiempo en que no

se .sanciona la doctrina de vida y muerte sobre el

vencido y no arguyen otra cosa en su favor que

la necesidad; pero en virtud de la igualdad hu-

mana, los esclavos de hoy, podrían alegar la mis-

ma rnzon para esclavizar á sus amos, si fuesen

tan fuertes como ellos.

Es mas inicua esta esclavitud porque se ejerce

sobre una raza desgraciada, pero capaz de per-

feccionamiento, muy dócil y amante del órden y
del espíritu de asociación y por consiguiente, ca-

paz de gozar de su libertad, aunque en el medio

del desierto en que vive, se halla en un estado de

ati;aso deplorable. Pero ese mismo estado los ha-

ce inofensivos é incapaces de luchar con la fuerza

ó con la astucia de sus opresores.

49“. Si no fuese pues que el derecho de los

hombres sanciona á veces las infracciones del de-

recho natural, con sutilezas y preceptos inventa-

dos, la humanidad no estaria tan desorientada en

su marcha; no hubiese dado, ni estaria dando tan

tristes espectáculos y no serian tan frecuentes los

tres ataques á la libertad del hombre:—la tira-

nía, la licencia, la esclavitud—porque no se con-

fundiría un criterio con otro, ni habría un refujio

Digitized by Googli



— 45 —
escrito paja la pena del raal. Solamente la severa

democracia qne lleve al hombre ásu estado natu-

ral, que destierro las ficciones de los sistemas po-

líticos, y haga prevalecer al hombre sobre las co-

sas, al derecho sobre el interés, podrá sostener

el equilibrio de la libertad para que todoi gocen

de ella. .

A raedidü que avanzamos en este estudio, esta

gran verdad vá resaltando aun mas, asi como los

funestos efectos de los sistemas políticos y la to-

lerancia que con ellos han tenido los pensadores

de todos los tiempos, como si hubiesen descono-

cido que la verdad es única (79) y que por lo

tanto el estado á que los hombres deben dirijirsc,

porque es una verdad que no los desvia de su

naturaleza, es la .democracia.
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IV.

I^tt i*eliJioii.

SIMARU). —Corno Cüiicobiiiios la exisk-uciH de Dios— Poríjne razón
se concibe con mas ó menos perfección—Que es relijion

—lieiijion natural-^ucniotiva la diversidad derelijiones
-Que sea culto—Diferencia entre culto y relijion— Cues-
tión—SI el bombee debe profesar una relijion ó si cumple
l•on el culto individuat—Cuestión— Si puede el hombre
clejir relijion—Cueslion—Si pueden'imciar nuevas ¡re-

lijjoncs—Si se puedo prescindir del proffreso y si este

existeen materia relijiusa—Sus preocupacrones rclijiosas

—Las preocupaciones rclijiosas son inmotivadas—Tole-
rancia—Obligación de no crear sedas.

50". >0 solamente se encuentra el hombre ca-

paz de conocer las cosas que lo rodean y suscepli- -

ble de recibir sentimientos, sino que también se

ha reconocido siempre reanimado por una verdad

que le penetra como la luz á los cuerpos diáfanos,

como el ether al espacio, que lo lleva á la vene-

ración de algo sagrado, veneración que deja en

el espíritu un sublime consuelo y una satisfac-

ción íntima que, precisamente le indica el cum-

plimiento de una ley natural.

Esa verdad superior á las adquisiciones de su

percepción esterna, superior á su raciocinio, su-

perior á sus sentimientos, es la creencia de Dios

que llega hasta 61 y este reflejo se llama intuición., '

que es, si podemos decirlo así, el recuerdo que el

espíritu conserva del primer instante en que fué
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creado y sintió el ¡iat divino, recuerdo que el

mundo de las impresiones no ha podido borrar.

Sea lo que sea, esa intuición existo y coloca la

verdad de la existencia de Dios en un santuario

del alma, apartado de donde la duda alcanza con

su sombra.

Así es que esta verdad no se prueba ni so de-

muestra, es ella misma la que ilumina al hombre

y releva á sus imperfectas facultades, del trabajo

de investigarla.

51.® La grosera corteza déla ignorancia hace

que la intuición de Dios sea apenas una vislum-

bre de su existencia y que el desarrollo mas ó

menos completo de nuestras facultades, hacién-

donos volver sobre nosotros mismos, nos mue.s-

tre mas rcfuljente el reflejo de la divinidad^ y
sirviéndonos de una comparación material para

esplicar mejor la idea, así como en un cristal

grosero la luz refleja menos que en otro cuida-

dosamente trabajado, asi la intuición de la exis-

tencia de Dios, siendo la misma en todos, brilla

mas ó menos según la perfección del espíritu.

Dé aquí se deduce que el hombre en la barba-

rie, llega hasta materializar la inspiración de Dios

y que solamente con el perfeccionamiento del es-

píritu, llegamos íí elevar nuestra alma hasta reco-

nocerlo como causa única de lo creado, conserva-

dor del Universo y lejislador de los mundos que

se mueven ú su voluntad.
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La espresion de esa intuición y de la gratitud

que necesariamente despierta, toma por consi-

guiente el carácter mas ó menos perfecto del

desarrollo del espíritu, porque siendo la espre-

siou, necesaria á todo fenómeno moral, se pro-

duce según esc fenómeno se ha producido en el

alma.
.

52®. Se llama relijion á la intuición de la exis-

tencia de Dios, espresada comunalmente, de uu
mismo modo y csplicada por una misma doctrina.

53®. Según esto, en realidad, no existe sino

una sola rciijion, la rclijion natural, desde que la

intuición primitiva es la misma por todas partos,,

desde que evocando á Dios, la humanidad entera

entra en la comunión de una creencia y coincide

en adorarle, y desde que no discrepan los hom‘

bres entre sí, siuó por la mayor ó menor perfec-

ción con que esa creencia se espresa.

54®. Pero el hombre, que se estravia en lodo,

ha llevado la espresion en la relíjion á estremos

tan desgraciados, que no es posible aceptar la co-

munión solamente en la intuición primitiva, siuó

que, sii'viendo ella de base para la unidad reli-

jiosa, nos limita á esperar, que con el perfeccio-

namiento de la humanidad, se llegue á desterrar

esas prácticas bárbaras, con las cuales es imjmsi-

ble armonizar, y que desaparezcan ios motivos de

desideucia.

Por esta razón, cuando en la doctrina ó en la
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espresion hay diverjencia, los hombres se han

creído en el caso de formar una comunión sepa-

rada, de aquí la existencia de varias rclijiones. ^

55^. Culto es la veneración con que el hombre,

individualmente, reconoce en su ser la intuición

de Dios y la espresa. Hay pues dos hechos en el

culto, uno moral, el sentimiento, otro material,

la espresion; el primero, que es la veneración

sentida, se llama culto interno; el segundo, que

es la veneración espresada, se llama culto ester-

no. No puede concebirse un culto sin otro, porque

no puede concebirse sentimiento de ninguna cla-

se sin que se esprese de algnna^manera. .
-

56®. Hay pues diferencia entre culto y relijibn,

puede liaber cuito sin rebjion, pero no puede ha-

ber relijión sin algún culto, porque la relijion no

es otra cosa que el culto rendido en comunidad.

57®. De lo espuesto suije lacuestion de si^por

derecho natural, está obligado el hombre á afi-

liarse en alguna relijion, ó si cumple con rendir

culto á Dios individualmente.

Recordamos que hemos empezado por demos-

trar, que el hombre no es otra cosa que una j)ar-

tícula del todo, (2) que debe su ser al conjunto

de hombres sin los cuales no podría existU*, y
que debe tender al centro de ese conjunto, en
cumplimiento de la unidad, que es su ley funda-

mental. (9) Luego el hombre no debe individua-

lizarse para nada, debe buscar el contacto de sus



— 50 —

semejantes, acercarse á los centros donde está

llamada su intelijencia á ser perfeccionada 6 á

contribuir á la perfección general;

¿Por cjúé se aislarla el hombre de toda relijon •

O loharia por desdeñarse de fraternisar con igno-

rantes correlijionarios, por creerse superior á

ellos ó por gustar do la comodidad do sujetarse

á su propia conciencia. Si lo primero es un acto

de egoismo, jmrfjue con su ejemplo y su pi uden

te raciocinio puede desvanecer el error de sus

correlijionarios y cooperar á su pertecc.on; s. o

se-undo es un culto estéril, porque tiene por ob-

jeto su propia comodidad y no impórtala ofrenda

de un sacrificio.

Como, por otra parte, solo la vanidad puede

dar á un hombre bastante seguridad para creerse

superior á todos los que forman una comunión

V espresan su amor á Dios fraternalmente, resul-

ta que es un vicio y no una tendencia natural la

que aleja al individuo de la velijion.

. Ademas, la relijion desarrolla una doctrina que

vincula á los correlijionarios en obligaciones re-

cíprocas, que lleva á todos el convencimiento y

comunica el consuelo; el que por su comodidad se

aleja de la relijion, desconoce esas obligaciones,

puesto que no se ha de doctrinar él' mismo, y se

priva de esos goces morales.

La unidad constitucional de la humanidad, nos

dá pues la solución de este problema; el aísla-
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miento importa la infraccioñ de esa ley, luego, •

por derecho natural, no cumplimos con la obliga-

ción deamai' á Dios dándole uii culto individual,

debemos liac(;r parte de una comuuiou relijiosu.

58°. Supuesto que debemos afiliarnos en una

rclijiou, surje esta oti'a cuestión: ¿Tendremos la

libertad de escojer la comunión relijiosa que nos

agrade, ó tendremos forzosamente que afiliarnos

en la que domine en la patria ó en aquella que

nuestros padres nos designen?

Desde ya podemos responder que ni la autori-

dad paterna ni la autoridad de la sociedad, pue-

den compeler al individuo á que ingrese en esta

ó aquella relijion. Hemos visto en la anterior

conferencia i,4l) que la autoridad paterna no pue-

de tener otro objeto que desarrollar el espíritu

del hombre débil y que cesa eii el instante enque

caduca el objeto de ella.

Luego pues, la autoridad paterna tendrá que

limitarse á presentar las nociones de la relijion

que le parezca mejor, pero no podrá violentar la

conciencia del hijo para que acepte forzosamente

sus creencias.

Del mismo modo hemos visto (43) como la au-

toridad política, solo es tal deliberando en los

asuntos colectivos de la sociedad, en que es im-

posible la concurrencia de la deliberación de to-

dos. Pero como la elección de una relijion es caso

de conciencia,, la autoridad no puede estender su
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poder á obligar dii*ecta ni indirectamente á que

los ciudadanos pertenezcan á esta ó á aquella re-

lijiou, aunque la raayoria reconozca una, que se

llama dominante, pero que no debe dominar sobré

la conciencia de uno solo.

La deliberación en materia relijiosa, es, pues,

un acto de libertad que no está limitado sino por -

la razón;; porque es un acto de libertad n^oral.

59®. Si pues el liorabre puede elejir la rclijion

—¿Podrá iniciar la propaganda de una que haya

inventado ó importado de otra parte?

Se llama secta la divi.sion de las relijiones ó la

separación de los correlijionarios bajo un punto

de íioctritia ó do ceremonia que se innova, lo cual

.se llama cisma. Si nos fuese permitido propagar

la división ó crear cisma,s de este modo, bien

pronto iríamos al iudividualismo en materia reli-

jiosa; pero ya liemos demostrado (57) que el in-

dividualismo no es permitido por derecho natu-

ral, luego el espíritu de secta es condenado por

este derecho, como contrario á la unidad.

También hemos dicho (58) que si la delibera-

ción, en materia de relijion, es un acto de liber-

tad moral, como todos los actos de libertad mo-

ral, está limitado por la razón, que se opone á la

disolución de la sociedad relijiosa, solamente por

una disidencia (¡uc no es esencial.

El desconocimiento de este límite natural de la

libertad ha producido el espíritu, ó mas bien, la
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manía de secta," cuyos perniciosos' efectos se han

conocido prácticamente, * sobre todo en los Esta-

dos-ünidos,' donde las aberraciones mas degra-

dantes se han erijido en doctrina.

Esto es orijiiiado de que allí, la autoridad ci-

- vil quisó dar mayor latitud á la libertad moral

del hombre, y ha producido la licencia; de queso

ha desconocido que la libertad de pensar no es

tan ilimitada quO pueda permitir el pensamiento

contra el derecho natural de modo que pueda

conspirar contra él.

Asi pues, no puede permitirse que un pensa-

miento estraviado y notoriamente funesto á los

principios, venga á perturbar la tranquilidad de

las conciencias,—como no se permite que se dé

hospitalidad, en el seno mismo de la sociedad, al

cadáver pestífero que emite efluvios de muerte.

Si apareciese un ‘ hombre predicando la secta de

Mahoma ó alguna que rindiese culto á la prostitu-

ción, al crimen, etc., Uotendria libertad para ha-

cerlo, y lejos de tolerársele ese atentado contra

,

la razón y la ley de Dios, deberla la sociédad re-

chazarlo de su seno y evitar su contacto.

60®. Pero, ademas de todo esto, la unidad, co-

mo ley fundamental, nos obliga á no prescindir

' de los trabajos preestablecidos, en el sentido del

perfeccionamiento, y áresf>etarel progreso y la

verdad ya conquistado. En materia relijíosa, no

puede establecerse : una doctrina superior .al

a
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ETanjelio, ni una comunión mas perfecta que el

cristianismo. Prescindimos de la revelación, pun-

to de fé, que no debemos mezclar para nada en

una demostración científica; prescindimos del

dogma y vamos al hecho. £1 cristianismo es acep-

tado por todo el mundo civilizado, es la doctrina

viva, es la moral activa, luego existe ya el pro-

greso en materia de relijion—Luz (acta est.

Seria un lamentable retroceso que la humani-

dad preocupándose con cuestiones ya resueltas,

abandonase otras en via de resolución, para es-

traviarse en el espíritu de secta.

61®. No hay pues, un motivo para las preocu-

paciones rclijiosas de la época; el vacio que á es-

te respecto se siente depende de cuestiones socia-

les que se vinculan á ellas y que no es difícil se-

parar y resolver con calma. El evaiijelio es un

terreno fecundo, un oasis florido, donde caben

todas las relijiones y todos los sectarios y donde

pueden ocurrir para entenderse y refundirse.

62®. Es menester confesar que una de las cau-

sas que han avivado el espíriju de secta y la preo-

cupación relijiosa, es la intolerancia, desplegada

por cada relijion y por cada secta.

No se logrará jamás el convencimiento, sino

por los medios tranquilos y suaves de la razón,

por la franqueza y la libertad de la discusión.

La tolerancia relijiosa es una ley natural, y una

consecuencia de la necesidad de llegar al perfec-
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cionamíento de los hombres, por el convenci-

miento, y no por la opresión del espíritu ó el des-

precio de sus ideas.

Entiéndase que no hablamos de una tolerancia

ilimitada;—el mal no puede tolerarse, y una re-

lijion basada en la inmoralidad no puedo tolerar-

se (59) por derecho natural.

G3“. La diversidad de relijiones es una contra-

riedad; pero si una se quiere abrogar el derecho

de refundir á las otras violentamente, en vez de

conseguirse, los oprimidos no solo sostienen ya

sus creencias, sino también su libertad á la cual

ven atacada y la división se baria aun mas pro-

funda 6 irreconciliable.

Es pues la tolerancia relijiosa un deber de ca-

ridad, de cultura y la única esperanza de que los

hombres lleguen á una fórmula general en mate-

ria relijiosa.
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Kl progreso.

srMAlllO.— Como dobonios scíruir la marchado la huruaniüad— Cua

.

osla ley de la actividad—Que resultados dá la actividad
si infrinjo osa ley—Como no basta la actividad para de-
terminar el profrreso—Que os el proRwso—ituina que
causa la actividad fuera de suloy—üiie idi-as armoniza
el progreso—Gomo debe oí hombre aspirar al progreso

—

Como .debe aumentar la riqueza- Como (lobo conservar
susalud.—Como debe, .sacrificarse al bíen—ne la propia
conservación y defensa-.Anuonia do la conservación in-
dividual con la actividad progresista.

G4“. Hemos dicho, en una de las confereneias

anteriores (35) que la actividad era indispensable

para conservar el estado de justicia, de arreglo

ol derecho, de moralidad en fin.—Si para la sim-

ple conservación de la moral, necesitamos una

continua vijilancia sobre nosotros mismos. ¿Cuan-

ta actividad no necesitaremos desplegar para con-

seguir otros fines de los que estamos aun mas

alejados?

Si no nos debiésemos sino á nosotros mismos

ni tuviésemos otra ley que arreglarnos indivi-

dualmente á la justicia, con acallar algo nuestras

pasiones y escuchar la razón, con abstenernos de

hacer el mal como los estoicos y cubrirnos de in-

diferencia, habríamos realizado fácilmente nues-

tro destino, y aunque esta moral negativa nos

pareciese cómoda, la vida nos seria insoportable
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por sa aislamiento y la esterilidad con que la ve-

riamos correr.

Pero, en virtud de la unidad, tendemos á al-

canzar á los demas en su desarrollo intelectual,

en sus medios de acción, y aspiramos, cuandome-

nos, á colocar á las peraonas que amamos en una

situación tan ventajosa, sino mas, que la obteni-

da para nosotros.

Director el Í!»dLviduo de su personalidad, de

sus derechos y facultades, (.39) no es dueño de

destruirlas, no tiene la libertad de poner fin á su

existencia, porque la ley que debe cumplir es el

ejercicio de esas facultades. Siendo estas faculta-

des puramente activas, tampoco esdueño de pres-

cindir de su ejercicio, no tiene la liJjertad . de '

conservarlas en reposo i Por último, no llene el

derecho de desesperar, de olvidar sus ideas, dé

entregarse á la duda escéptica, de embrutecerse-

en fin, buscando la vida animal; porque, viajero

forzoso en la marcha de la humanidad, tiene que

seguirla mientras sus fuerzas se lo permitan,- sin

retroceder, sííí npartaise, sin (juedarsc estacio-

nario. - '

'

fi5®. La ley de la actividad está pues, en em-

pujar naestras facultades hacia lo desconocido

con el linde ensanchar los horizmítes de lo cono-

cido, en redoblar la mareha iwrd ‘ alcmuaT los

centros en qtte la luz de la razón,domina ma«, ew

fomentar nnestros 'medios
.
para' agnipar á aoes-
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tro lado mayor número de seres amados á quie-

nes I)ajamos hecho felices; esta ley sublime que
vá elevándonos sobre nuestras necesidades, que
nos vá uniendo, que nos fraterniza con los demás
hombres, que parece acercarnos á Dios, es el

progreso; luego la ley de la actividad es el pro-

greso.

La base de toda actividad y la aplicación de to-

do progreso es la moralidad, la no interrumpida

costumbre de la justicia, (35) porque no puede

suponerse al hombre huyendo de los instintos

brutales, caminando á la guia de la razón, diri-

jiéiidose á Dios, sinó por la linea recta del dere-

cho natural y ahogando toda aspiración que no

sea grandiosa y elevada.

66”. Supongamos lo contrario, supongamos que

la actividad incesante existe, pero que prescinde

de la moralidad.—Los frutos de esa actividad no

serán el progi’eso, sus obras serán monumentos

de prostitución, sus resultados trofeos de la tira-

nía y los pueblos una grey despreciable absorta

en la contemplación de la grandeza de sus amos,

hasta que las pútridas emanaciones de tanta cor-

rupción, la cubra de muerte y de olvido. No se

sabe ni el lugar donde los pueblos inmorales es-

candalizaron al mundo.

No podemos ocurrir á verdades bíblicas para

una demostración científica, pero el ejemplo de

la Torre de Babel, lo presentamos solamente co-.
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mo pai'ábola de lo que sucedería con el progreso

sin moralidad; infatuados los hombres con sus

resultados materiales, creen que ellos por sí so-

los son el progreso y que tienen el secreto de

producirlo, y queriendo escalar el cielo con su

orgullo, sin las álas de la virtud, se derrumban

impotentes, en espantosa confusión á sufrir el

castigo desii temeridad.

67". i\o basta pues la actividad para determi-

nar el progreso, es menester que esa actividad

cumpla su ley; de 1® contrario ella es un retro-

ceso y sus resultados materiales costosos, pero

vanos monumentos que lo marcan.

68°. El progreso no es pues otra cosa que la

marcha acertada hacia la perfección de la huma-

nidad que vá radicando sucesivas y constantes

conquistas. Si esa marcha no es estrictamente

arreglada al derecho natural, no puede dirijirsc

hüeia la pei*feccion de los hombres, porque los

hará desgraciados, porque solamente satisfará el

orgullo de algunos usurpadores de sus derechos,

porque no podrá sostenerse sino por continuas

injusticias. I^a perfección debe dar como principal

resultado, la felicidad de todos, haciendo imposi-

ble las injusticias; hé ahí porque decimos con

precisión, que la ley invariable del progreso es

la moralidad que no tolera ninguna.

Aspirar al progreso pues, no será tanto aspirar

á grandes obras materiales, como á la armonía de
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los espíritus, á la paz universal y á la felicidad

de los hombres. Ciertamente que las obras mate-

riales puede coadyubar á estos resultados mora-

les, cuando no se les dá otra importancia que la

de medios de conseguir esos fíues; la practicabi-

lidad de la comunicación facilitada por los ferro-

carriles y telégrafos eléctricos, pueden servir pa-

ra acercar mas á los hombres y fraternizaiios, así

como, la navegación para accelerar la mezcla de ' -

todas las razas y de todos los productos déla

tierra. Pero si á todos estos resultados se pospor

ne la doctrina del derecho natural, en vez de es-

tablecerse por estos medios uuu comunicación

moral y tendente a la unidad, se establecen cor-

rientes desmoralizadoras que dan mayores pro-

porciones á la usurpación.

69®. Los grandes palacios donde el trabajo del

hombre se esteriliza para levantar un templo al

ocio y al vicio, los elementos bélicos que se fun-

den para la destrucción en grande escala, los cos-

tosos tejidos y engarces de piedras preciosas que

se lanzan al mundo para seducción del sexo dé-

bil y estravio del fuerte, todo ese gigantesco apa-

rato que deslumbra, que arrebata y que, conspira

contra la vida de millones de seres ó contra la

pureza de las costumbres, no es el progreso, es

la fátna fantasmagoría con que el hombro olvida

su degradación, y es la fuerza bruta que combina

para no'confesar su debilidad.
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Resulta de aquí, pues, que todo consumo de

trabajo inútil 6 que tiene por objeto lisonjear las

pasiones, que todo trabajo invertido en fines con-

trarios á la existencia, no solo es opuesto al pro-

greso, sinó que distrae elementos que podrian

servir para la felicidad general; esa falta de ele-

mentos se llama miseria, idea que solo se espli-

caria reuniendo las lágrimas, las angustias, las

profanaciones de que constantemente es victima

la humanidad y de la cual no puede darse una

perfecta esposícion.

En efecto, la miseria no emana de otra causa

que de ese progreso mentido; si los grandes pa-

lacios y preparativos bélicos exijen trabajo que

es remunerado, que se compensa, esa compensa-

ción no sale de otra fuente sinó déla riqueza pú-

• blica'; y cuanto mas trabajo de esa naturaleza ha-

ya que compensar, mayor destrucción sufre la

riqueza, mayores contribuciones tiene que sopor-

tar, contribuciones que indirectamente pesan so-

' bre el último operario, y que invertidas en obje-

tos do destrucción, no producen resultado ó mas

bien no se reproducen para ellas mismas; dcl

mismo modo, obligando el lujo á gastos exajera-

dos, sobre cosas funjibles, que no permanecen,

ni pueden representar ya la riqueza pública aun-

que permaneciesen, la agotan al fin. Es decir que

en cambio de toda esa viciosa actividad no queda

sinó andrajos por un lado, cadáveres por otro.
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El estravio del progreso, pues, ataca tres cosas

armónicas: la moralidad, la riqueza y la existen-

cia que se sostituyen por la tirania de la injusti-

cia, por la miseria y la muerte.

70“. La ley natiii al del progreso armoniza osos

tres principios, estableciendo la iinprescindcncia

de la justicia, repartiendo los recursos de la ri-

queza y conservándola existencia.

71®. Individualmente debemos aspirar al pro-

greso de nuestras facultades para concurrir con

ellas al progreso general; pero por lo mismo de-

bemos autos descubrir su ley y observarla. He-

mos dicho (70' que la ley del progreso' armoniza

la moralidad, la riqueza y la existencia, de aquí

resultan tres deberes para el hombre: el de cum-

plir la ley natural no ultrapasando sus fuerzas,

el de aumentar sus bienes y el de conservar su

salud.

Luego pues, ante todo del)Cinos estudiar el yo

y sus relaciones; no so puede concebir un buen

padre, un buen ciudadano que no haya meditado

alguna vez sobre la filosofía práctica. El estudio

de la moral debe ser obligatorio á todos, la ad-

quisición de una instrucción regular, es un deber

imperioso (81) cuya omisión es imputable.

72®. En cuanto al aumento de nuestros bienes,

es claro que debe corresponder al aumento de la

riqueza pública, porque representa la utilidad
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geueral y el iuterés es también unitario para el

liombí’e.

De aqui 1.a necesidad de emplear para ese au-

mento de riqueza los medios que al mismo tiem-

po aumenten la de todos, y abstenernos de em-

plear aquellos que solo aumentan la nuestra.

Por consiguiente el agio, la usura, (151) el robo

y demas actos que no hacen mas que pasar los

valores de una mano á otra, á mas de su injusti-

cia, no aumentan la riqueza pública, cuando no

la destruyen, y no son por consiguiente los que

deben emplearse.

73°. Debiendo someternos á una actividad cons-

tante, estudiar nuestras fuerzas y leyes y traba-

jar en producir valores, no podemos desatender

nuestra salud. Sin ella languideceria el progreso

moral y material y las generaciones se produci-

rían incapaces de seguir nuestras tareas.

Pero la salud no se conserva sino en la sobrie-

dad de los placeres sensuales luego debemos abs-

tenernos del abuso, si queremos conservar esa

animación y alegría necesaria para emprender

trabajos importantes ¿Qué espectáculo mas cho-

cante que él que ofrece un pueblo cuya juventud

se anticipa en los goces mundanos y se entrega á

ellos olvidando sus deberes? ¿Qué ciudadanos dig-

nos y elevados puede esperar la república si ellos

han desarrollado sus.facultades en la esfera afe-

minada del alhago y del ócio? ¿Qué podemos es-
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perar, ni aun materialmente, de organizaciones

raquíticas que han absorvido desde temprano el

virus de la corrupción? •
. '

.
.

74*. Debemos pues ser cuidadosos de nuestra

salud, pero casos hay en que debemos sacrificar

l)ienes, afecciones y vida por la salud general,

cuando colocados en él deber de responder por

' todos, debemos ser los últimos en salvarnos; todo

él qile debe conducir por el camino de la dificul-^

tad á otros hombres, todo él que contrae la obli-

gación de su guarda y la autoridad de deliberar

por otros, tiene que ser el primero en sacrificarse

v'cl último en resguardarse.

75*. Mas.en 1a alternativa de individuo á indi-

viduo, y siendo,imposible unü’ los esfuerzos para

salvarse juntos, no puede exijirse moralmente el

sacrificio, cada uno debe salvarse á si mismo. Con

mayor razón, cuando so nos trac un ataque que

compromete nuestra existencia y no podemos evi-

tar, tenemos el deber de salvarnos destruyendo

al individuó que ataca y que nadie puede apartar

de.ose ataque, que nos trae, con injusticia.

i' 76*. Pero si la propia conservación es una ley

que faculta al hombre y aun lo obliga á salvarse, -

á ^sta de la conservación de ¿tro hombre que le

ataqae;.no debe olvidarse que él se salva para

los demás, no tanto pmra sí mismo, y que eon este -

acto, no ¿ace H)tta cosa qíie restituirse á la obra
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de progreso general y de la cual quería separarlo

el agresor injusto.

77®. Si esta ley de la propia conservación no

existiese, no habría progreso po.sible; el hombre

miraría con indiferencia su ser y sus facultades

/ y se diezmarían los obreros de la civilización, en

el abatimiento los unos, en la muerte los otros.

78®. Todo se armoniza pues, en el derecho na-

tural; la conservación individual viene á ser asi

la condición de la unidad y del vigor de la acti-

vidad progresista. Del mismo modo, del progre-

so individual, resultará el progreso general, por-

que no solo se aumentará el número de los obre-

ros de ese grandioso edificio, sinó porque se en-

sanchará también el horizonte de lo desconocido,

llevándose la verdad por todas partes .

' ' ‘

'
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VI.

Li» verdad.

SUMARIO. ci l.i VHcdiul—Obli/íAcion do counccrla verdad^Xc-
oesidad do la inslriiccion—Efectos de la ignorancia do

• unos yd^ saber do otros—Obligación de observar la

verdad—Sacrificios qno deben hacerse |^Ha verdad—
K1 debor do docii’ rwdad qo autoriza á violar los secre-

• tns—Coiifeslon de las propias culpas—Mo se debo forjar
. Oí snjerir la copfiVíipñrrUbjeto que debe tener la confe-

, sioii—Juramento—OWlgáclon de prestar juramento—So
, deU^ mijirsojurajuento nara sujerir la confesión—Como

desautoriza la menftni— Otros efectos de la misedad.

depíostríulo ca la conferencia

anterior (6&) que la ley dq la actividad del hom-

bre os,el progreso, asi eoipo bi ley^ de esta mordía

hacia lo desconocido cs la moralidad, (66) resulta

que puede haber diversidad de resultados, y que

se puede llegar á dos puntos distintos según se

haya cumplido ó no esas leyes.

Uno de esos puntos será el término aparente

de las investigaciones y sus resultados, aunque

se acepten como consecuencias precisas, no serán

' constantes ni reales; el otro de esos puntos será

en realidad el término preciso de la investigación,

un punto que estará cu la misma dirección de to-

dos los demás de la linca recta que habrá recor-

rido; en el primer caso, pueden existir tantos tér-

minos distintos, cuantas torcidas direcciones se

hayan seguido; en el segundo caso, no puede ha-
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ler sinó ün soto término, tm solo resultado, por-

que á una misma distancia del punto de partida,

en una linea recta, no hay sinó un soto punto.

Esta precisión de resultado, esta unidad de con-

secuencias, esta coincidencia de los esfuerzos de

todos, es la verdad.
' 80®. tlebiendo reconocer la tendencia ú la uni-

dad, que es nücsfraley ftindaniental, (9) es claro

que debemos investigar la Verdad y conservarnos

en ella, sin abandonarla aütiqüe prosigamos la

marcha; por eso hemos dicho (65) qüeaunqtie de-

bemos ' avanzar hacia lo desconocido, debemos

partir siempre dO lo conocido, sin abandonar ja-

mas los resoltados verdaderos qué están preesta-

blecidos (&6) por trabajos anteriores.

De modo qüe la precipitación, la imprudencia,

escluyen lá posibilidad de llegar á la verdad y
que la marcha á ella, recoiloce por ley esencial,

la tranquila consecuencia icOtt Ihs verdades ya re-

conocidas, lo que podemos llamar la lójica natural.

Asi ptiés; la inteligencia humana reconoce no

solamente leyes morales para el bien; sinó que

además se encuentra eii la necesidad de ho pres-

clhdir de otra categoría de leVes, qué podemos '

llamar iriiiélédkiútes sin Cuya observancia, no pue-

de llegar a la Verdad, que és una condición de su

ser.

La lójica natural no es otra cosa qüe lo que

vnlgarmeiite llamamos bueh ientiUto 6 cHtério.
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guia segura que debemos conservar, á despecho

de las provocucioues que para ubaudouarla, en-

contramos en las íútUes lecturas y que no debe-

mos sustituir por otra, por esos falsos criterios de

una viciosa educación.

El criterio natural podrá aclararse mas con el

ejercicio del estudio, pero no puedo sustituii’se,

iK) puede inventarse otro, como la ley moral que

no puede suplantarse por la ley civil. (3.3)

sr. Pero el criterio natural no lo encontramos

sino en el espíritu, y algún esfuerzo debe cos-

tamos su descubrimiento; de aquí resulta quesea

cual sea el trabajo á que so destine el hombre en

la vida, debe preparar su inteligencia, para que

siempre se baile en actitud de descubrir la .ver-

dad; de modo que la intruccion pública es obli-

gatoria á todas las clases y el elemento que está .

destinado á operar grandes resultados en favor

de la unidad. Ella derrumbará la barrera que se-

para al artesano, al labrador y demás trabajado-

res secundarios del resto de los hombres, hará la

comunión de los espíritus en la verdad y contri-

buirá á la perfección de las mismas artes 6 indus-

trias. Pero también encontramos que si esta

educación pública no es reglamentada severamen-

te para que sea eficaz, para que se produzca

moral y relijiosamente, arreglada en fin á avi-

var en cada hombre el criterio, el buen sentido

natural, producirá ella males y no bienes; á ell
d
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seria preferible aquella casta ignorancia, aquella

sanchezca razón de los antiguos.

La Obligación de adqnirir alguna instrucción

no quiere decir que todos deban entregarse á las

investigaciones científicas, sino que todos deben

conocer ai menos el medio de perfeccionarse en

el rol que la suerte les haya destinado. Cuando

una parte de la humanidad ha conseguido enri-

quecer su espiritu con grandes ideas, no puede

coexistir, sin infracción de la unidad, otra parte

que se halle sumida en la completa ignorancia.

Este fenómeno que existe hoy es debido á la tira-

nía de los sistemas políticos, á la teocracia de las

sectas, á la miseria producida por el consumo

inútil ó nocivo de la riqueza pública. De este es-

tado desigual han surjido resultados lamentables,

del error se ha hecho por la mala fé un medio,

que se llama sofisma ó mas bien dicho mentira y
del empleo de este medio ha nacido la lucha so-

cial de los engaños y de las usurpaciones, del

predominio político y relijioso y por último del

esfuerzo gigantesco con que las masas han queri-

do romper los diques en que se contenia vedado

el secreto del progreso. Tal es el carácter de ese

estado anárquico, insufrible de las sociedades,

en que el hermano intriga para engañar al her-

mano, en que todos, ó buscan el medio de esta-

blecer la mentira en su provecho ó desconfian de

que se quiera establecer en su contra.
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esc desequilibrio de poderes y esa ocasioli ten-

tadora de predominio, produeeu ese estado de

desquicio y esa ebullición de pasiones que han

hecho esclamar á alguno, en el colmo do la de^

scspeCacion : el progreso es la maldición del gé-

ro humano, y en verdad, este estado qno injus-

tamente se llama progreso, ha hecho codiciar á

los hombres la simplicidad de la vida salvaje, ett

qué siendo' todos ignorantes, se vive cón otra

cbiíflaníd. ’^PcrO ttd es este retroceso lo qne debo

fbrmar el deseo de las gentes, sluó el romper esa

desigualdad ) proporcionar á todos los medios

de rechazar la mentira con la verdad, no los re-

sultados de aquella, ya inevitables, eomo sucede

hoy, con los medios violentos déla desesperación.

83". £1 hombre está obligado pues no solamen*

te á descubrir la verdad, sinó que estando ella

en todas partes, está obligado también á observar-

la eii todos los detalles y cspresarla en todos los

casos. '
. r

La mentira, como que ha sido y puede ser un
elemento de dominación, un ataque á la libertad,

tiene un carácter tan odioso, que alarma y en-

ciende la ira en los corazones mas sencillos y pa-

cíficos, porque ninguna propiedad dellendo tan

encarnizadamente^ el hombre como su libertad^

por lo mismo que comprende que perdida, es la

mas dilicil de recobrar. En efécto, el propagador
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de la mentira, quní|uc no tenga yna ^«ftada in-

tención en ella, proporciona la peasion de fine un

tercero se aproveclie de c^a mpptira, ailcmás de

tener ella siempre la presunción de fraude.
^ ^

La mentira infringe .siempre el derecho natu-

ral, cuando ipenos es la bnrls íjc la ignorancia y
la iniquidad de perpetuarla.

^

Esta doctrina, cu nna época cu quc sp crccqnp^

la mentira es efecto dp una habilidad envidiable,'

que el arte dp engahar es la política mas ventajo-

,

sa, aparecerá tal vez algo dcsautpri?ada, tal vez

como una utopía, que se acpjc eou nu dcsprecÍQ

boncbnlo; pero nosotros psludiamo? el derechO;

natural, promulgado por píos, y dpbpiUR? inter-

pretarlo con la mayor pureza dp conciencia, á

despecho délos errores accidentales de la época,

Esta doctrina es exacta, se funda cu el raciocinio ,

y ep Ig esppripnpiq, y si no coiTcspunde á lo que

eyistp, pPrrpspppde. á lo que dj?hc existir y á lo

que existirá, sí el género humpo llega ^ cum-'

plir la ley de su perfeccionamiento.

8í", Es pnes un deber del liombrc decir la

yerdiU^ sicjppiie y si esta verdad lo perjudica, no

arrpdrw poy filjf? y prcferlr^^ su cxistmicja;’

iuonpmr.aWPS W*i^^rc5 ajnp Itumanidad rccucr-;

da pop vcpergciou.-lQ ipVpcba; la oxocraciop con

que íc recuerda al impostor de todas lau épocas

dcpjjujeslra t^mW-píb esa a4l)AíwadCila meuri
tira y de la|\apUi4»d de epgaüar, cs^up cuito pfí;
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mero que dura lo que duran los favorecidos por

esa mentira y esc engaño.

85". Pero el deber de decir la verdad se en-

tiende en las cosas necesarias en que ella deba

producir un resultado humanitario, de modo que

no autoriza el charlatanismo ni la insolencia de

andar propagando verdades, que solo pueden in-

juriar y no traer ventaja alguna. La verdad tiene

también su pudor. Del mismo modo la reserva y
la prudencia, lejos de ser la ocultación de una

verdad es la elección de la oportunidad en que

debe ponerse en acción; asi pues, la guarda de

los secretos que se nos confia, no es el finjimicnto

ni la ocultación de la verdad, son relaciones indi-

viduales cuyo silencio no es la mentira, cuya di-

vulgación seria el escándalo ó el engaño indivi-’

dual.
. r.

‘ ‘

86*. Besulta que si es un deber decir la'v'crdád-

siempre, debe serlo también respecto á nuestros

propios defectos, y culpas.
^

[

Si, el deber de la conservación no nos obliga á

mentir, con perjuicio de otro, en este caso la es-

presiou de la verdad se llama confesión! Pero á

este deber de conciencia no podemos ser compe-

lidos, porque los medios coercitivos ponen en pe-

ligro la verdad en vez de facilitar sú espresion.

87*. 'El hombre es compelido á confesar tam-’

bien por la superstición, por la sustitución de su

criterio (80)' natural por otro impuesto á su igno-
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rancia; en este caso no es la verdad lo que con-

fiesa porque mide sus acciones por una regla ar-

tificial que de antemano se le ha impuesto. Luego

la confesión á que está obligado el hombre no es

la que los otros le impongan para sus fines parti-

culares, es aquella que se hace espontáneamente,

que no es sujerida por la superstición, con el uso

perfecto de la deliberación (38) y sin mas norma

que el derecho natural.

88®. También la confesión debe tener un ob-

jeto útil para los demás, asi pues, la que se hace

por jactancia ó por escándalo lejos de ser el cum-

plimiento de un deber es un cinismo reprovado;

por la misma razón nadie está obligado á confe-

sar sus defectos á quien se valdrá de ellos para

perjudicarle; este seria un sacrificio estéril del

cual ningún beneficio reportaria la humanidad.

89°. Cuando alguien se interesa en que no se

dude de una verdad que espresa, invoca una idea

sagrada y por ella promete la sinceridad de su

espresion; esta invocación institiva se llama jura-

mento. Se deduce de aqui, que no debiendo in-

vocarse las ideas sagradas con objetos insignifi-

cantes, no debemos prestar juramentos sinó en

actos solemnes y para fines importantes.

90°. La negativa del juramento en esos casos

os contraria al derecho natural, debemos prestar

el juramento aunque tengamos derecho á que no

so nos haga invocar ideas que no son de nuestras

Digilized by Googl



- 74 -
ctcoiicias, i>or sagradas que sean para el que exí-

jc el juramento; pretenderlo contrarió Seria des-

conocer la tolerancia religiosa. '^2)

í)l®. De lo dicho arriba resulta tambieh, que

cuando se trata de confesión de hecho propio,

que importe una culpa, (87) no se tíos puede exi-

jir juramento porque se nos forzarla en caSo de

duda y por el temor de faltar á él, A hacef decía- s
-

raciones que tal vez no fuesen la verdad, rpic se

convertiriun en nuestro daflo y que no serian

hijas de la libertad y del qspontáiteo deseo de

cuniplir con las prescripciones del derecho natu-

ral.

92". Pero silos hombres todos están obligados

á decir y á observar la Verdad, todo aquel que

ejerce autoddad, todo aquel que desde la cátedra

proihua ó sagrada, desde la tribuna del parlamen-

to ó de la prensa dirijo la conciencia ó la intcli-

jencia de otros, tienen que roíidir un culto escru-

puloso á la verdad so pena de desautorizar su pa-

labra. Por esta razón la gala del sofisma en la

política y en la diplomacia enjendra una teoría

que convierte á los propios elementos' coii que

cuenta en medios de hostilidad, que mas tarde se

volverán contra ellas mismas. La verdadera po-

lítica, lá verdadera diplomacia está en establecer

la verdad, reconociéndola aun d costa de algüu

sacrificio, porque meuos pierdo tina nación con

reparar un daño que haya causado á otra que con
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sostener una guerra injusta y comprometer su

dignidad en cuestiones pueriles.

93®. El hábito déla mentira lleva necesaria-

mente á la injusticia, porque la ley mas sabia

aplicada sobre unca^o falso lastima los derechos

de alguien, lleva á los sacerdotes de la ley á tra-

ficar con ella, y desesperados los hombres de ha-

llar la protección do la autoridad, concluyen por

hacerse la justicia ello.s mismos lanzándose á una

via de venganzas recíprocas.
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Lios »ietema«.

SUMARIO.— DeflDÍcion del sistema—Del falalismo, ideas que lo pro-

ducen Del misticismo y sus consecuencias—DeHespi-
ritualismo—Del panteísmo considerado moralmenle—
Del esceptisclsmo y sus clases—Del sistema woista—Del
racionalismo-Sistema de la localidad, su refutación.

94°. Hasta aquí nos hemos ocupado en carac-

terizar la actividad humana y descubrir su ley¿

hemos visto también (79) la precisión de resulta-

do que dá esa actividad sujetándose á esa ley,

resultado que se llama verdad, punto de coinci-

dencia para todos los espíritus y por lo tanto siu-

tésis de las demas leyes; esto prueba aun que la

unidad tanto en lo moral como en lo intelectual,

es la esencia, la constitución del gran conjunto

de hombres y relaciones que se llama humanidad.

Creemos de oportunidad dar alguna idea de los

esfuerzos de la inteligencia para descubrir la ver-

dad relativamente á su naturaleza, y que, ya sea

porque el punto de partida era falso, ya sea por-

que el método no era lójico, lejos de haber con-

seguido el descubrimiento de aquella verdad, ha

arribado á resultados distintos y á consecuencias

erróneas.

Llamamos sistema., todo procedimiento intelec-
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tual encaminado hácia la verdad, que toma por

punto de partida un hecho ó una idea y se traza

un método especial.

Asi pues, un sistema no es otra cosa que una

clasificación de opiniones que hacemos para es-

tudiarlas mejor, de aqui como hay sistemas polí-

ticos, sistemas morales, sistemas filosóficos, se-

gún las opiniones clasificadas, versan sobre polí-

tica, moral ó filosofia.

95®. La primer clasificación de opiniones que

se nos presenta, es el sistema que niega abierta-

mente la libertad del hombre, que hace depender

sus acciones ó bien de una causa eficiente ó bien

de la preponderancia de un motivo ó bien del

cumplimiento preciso que debe tener la precicn-

cia divina.
'

Algunos filósofos establecen con Hume que na-

da hay en el mundo, que no sea el efecto de una

causa necesaria; que la voluntad por consiguien-

te no puede ser sinó un efecto y siendo asi, está

subordinada ála precisión de la causa y tiene que

producirse como ella se presenta. El error está -

en el punto de partida, la falsedad de la base de

un sistema, trae consecuencias falsas; para esta-

blecer que todo es efecto de una causa, se parte

de la idea causa y no de la idea efecto, es decir

se parte de lo desconocido, de lo indeterminado

para negar el carácter de lo conocido y determi-

nado; de aqui pues, que, tomándose por caúsalos
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mismos efectos, resulta la uooesidad de imajinar-

se resultados que no cxistcu para establecer la

necesidad ó la correlación inevitabie entre laeaur

sa y el efecto. Causa es lo que indcpendieate-

monte constituye el |»ÍHCÍpio de una aoeion, asi

nada importa que eso priucipio sea á la ves efecto

de otra causa, si es á su turuo causa de otros

efectos, indudablemente el espirita humano es

efecto de una causa necesaria, pero lo es cn su

exiflteueia y^eomo ei cardeter de su existencia es

la actividad, vesulta que bien puede sor causa de

tantos electos como facultades se le haya deter-

minado. La causa de ia oxisteuoia del fo no

obra eoutinuameule sobre él, por la sencilla ra^

zon de que lo produjo capaz de obrar, luegono se-

ria necesaria la causa, si ella misma impidiese

que este efecto fuese á su vez causa. Asi pues la

atención, la comparación, el raciocinio, son cau-v

sas inctopendientes que pueden producir ó no

producir uuestros conocimientos, y si la o(mcieu->

cia nos atestigua que. podemos determinar esta

actividad, es efaro que tenemos k facultad do

querer» la facultad de clejir, la facultad de deli-

berar, en una palabra, que tenemos una libertad,

para producir efectos propios é iudependienteo

de la causa que pos produjo.

,

£sto en cuanto á la aeeesickd de causa; en

cuanto á k necesidad de lo» motivos, ellos, es

vendad existen y se presentan al alma eou mas ó
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menos Sedttcélon peío la libertades una facultad,

ílue envuelve muchos actos del espíritu mismo,

no se limitó á querer (38) comprende* también k
facultad de comparar, de elejir y deliberar y por

consiguiente nada es la influencia de los motivos

desde que podemos oponerle la influencia de la

elección.

La teoría de la necesidad de los motivos se basa

en una sola hipótesis, la de que siempre se pre-

senten al alma motivos de los que uno sea mas

poderoso que los otros, pero falla solamente con

presentar otra hipótesis, la‘ de que los motivos

sean tan poderosos unos como otros, como puedo

suceder y entonces ó habría tantas libertades y
actos de libertad cómo motivos ó el alma elige

uno y entonces aparece la libertad; la conciencia

nos atestigua que si por un momento podemos

estar indecisos, al fin decidimos la acción, al fin

deliberamos y dejimos. '

Como se vé, esta teoría parte de una abstrao*

clon, aísla dcl alma la libertad y la snpone inde-

pendiente de las demas, independiente de' la

atención y de la comparación y se desconoce la

unidad dcl 2^0 .

' ‘ '

La preciencia divina dicen otros, ha determi-

nado la necesidad de los efectos, todo tiene que

suceder como Dios lo ha previsto, luego el hom-

bre no puede querer, no puede deliberar nada

contra esa precisión de resultados.
‘
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Pero, sin negar que para Dios no^ liay relacio-

nes de tiempo como para nosotros, y que por lo

tanto sal)c lo pasado, lo presente y lo futuro en

un mismo acto, negamos, la facultad de comparar

ese sublime atributo de la divinidad con la fa-

cultad que tendriamos,,nosotros de preveer los

sucesos futuros* Desde que del mismo Dios de-

pende que nosotros obremos libremente y con in-

dependencia de él ¿en qué se opone que conozca

de antemano ^nuestros actos, con la facultad de

producirlos, que él mismo nos ha dado? Estateo-

ria parte pues de lo.que nosotros no podemos co-

nocer, de la naturaleza de Dios que está fuera

del alcance de nuestras facultades y sus conse-

cuencias tienen que ser. falsas. ,

. Estas tres opiniones forman el sistema.llamado

fatalismo
y
que atacando la libertad del hombre

y suponiendo necesarias sus acciones las hace

no imputables, (39) y por consiguiente lo desliga

de la ley natural y lo hace abandonar á sus pro-

pios instintos, á dejarse conducir por,una fatali-

dad ciega, por causas estraüas que, como á la ma-

teria, se encargan de llevarlo á su fin. Según es-

te sistema no hay derecho natural, no hay actÍ7

vidad, ni debe haber ley para el progreso y la

perfección humana; afortunadamente este siste-

ma está ya condenado como absurdo.

9G°. Algunos filósofos, desanimados ante el

espectáculo que en ciertas épocas ha presentado
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la humanidad, han concluido que ella es incapaz

de cumplir la ley natural mientras permanezca en

el mundo, que Dios no ha podido querer que nos

estacionemos en una vida tan miserable, que el

fin de la humanidad debe estar en otra, y que to-

do lo que podemos hacer es abreviar este tránsi-

to por el pecado, matando las ,tendencias que nos

adhieren al mundo.

De aqui pues la negación de una ley natural,

de un designio propio á la humanidad y el carác-

ter de una existencia que no se esplica y que no

tiene objeto; terrible Bistema que rompe la uni-

dad humanitaria y lleva al hombre al aislamiento,

falsa moral que hace consistir la virtud en la es-

terilidad del claustro ó en la misantropía, del Ana-

coreta, este sistema seria la sentencia de la diso-

lución de Inhumanidad. Este es el misticismo pu-

ro; perO; hay otro qué. aplicando estos mismos

principios á la vida, y aunque se detiene ante las

estremas consecuencias, rinde culto á las formas,

las cree esenciales, porque según él, perdido su

encanto, el hombre verá su miseria y caerá en el

desmayo de la inacción; este es un doble misticis-

mo para el que lo emplea y para el que lo admi-

te;. el uno se mistifica con su necesidad, el otro

con el aparato que se le presenta; este misticis-

mo es el que sostiene las ceremonias ridiculas de

algunas sectas, el ceremonial de la etiqueta regia,

y si el cristianismo ha podido desterrar las unas
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y sniát, coftffa la mefdad poM,

C8 claro que el míatieisiuo es ya un slsteeatt itt-

sostdttlble.

9T. Bl €sptHtkaltmo‘ tíias bien que un sfsíe-

ma ds una especialidad del místicisíílo; Pi matcv

ría ño existe, dicen los espiritualistas, peto tío

han querido decir que fíálfeaniente dO está á nues-

tra vista, sino que no puede llamarse existencia

á esas niodiflcaciones impüñis y despreciables.

Este sistema aunque erróueo; bien comprendido

es delicado, parece efecto de una séteridad dé

ánjel y quisiéra levantar Á los hombres A una at-

mósfera de la pureia celestial. IQué bello siste-

ma si fUeSc posible?

Pero el hombre, aunque capar de perfeccionar-

se, no será nunca un ángel.
" t .

.

No Se deben tohiar las palabras por sü sentido

aparente y seria suponer locos á los que hubie-

sen dicho que la materia no existe; los espiritua-

listas' la reconocen y la huyen, le niegan un pa-

pel en la vida que Séa necesario y concitan al

hombre á prescindir dé ella.
‘

'

Esta mistlflcaclon de la inteligencia d pesar de

SU honestidad, de Su pureza, lleva Un ataque á

la ley natural, puesto que, prdscindiendo de la

materia se va hasta la crueldad; el mendigo reci-

birá del espiritualista consejos pero no tih alivio,

la sociedad tendrá stt doctrina pero no su acción,

la humanidad nb marchará háciala unidad puesto
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quQ ol espirita debo separarse do todo resultado

material. . .

08°. El Pantñsmy es mas bien un sistema me*

tafisieo que moral, es el mas eomplieado de loa

sistemas y por ^onsigaionte el menos comprendí-'

do; nosotros creemos, en obsequio al buen sqU''

tido, que todos estos sistemas emanan en sus

consecuencias roas do los defectos dol lenguaje

que del espíritu que los concibió; para nosotros

no hay sistema que directamente se haya propues-

to atacarla ley natural, que $(do sus consecuen-

cias indirectas, son las que forman un argumen-

to contra el designio de Dios« El Panteísmo, en

lo relativo á la moral, pues no es de nuestro pron

pósito hacerlo conocer como sistema metafísioo,

consiste en suponer todo en Pies, en prolongar

la unidad y la necesidad de su ser, al estremo de

reconocer al hombre y á todo lo ideado como sus

atributos. Eahumani^d no es para el panteísmo,

mas que uno de esos puntos de prolongación que

no tienen otra ley sino la obediencia á los impul-

sos de la única causa que es Píos; este sistema

pues coincide con el fatalismo en cuanto establcco

una necesidad de causa que destierra toda liber-

tad posible y además siendo el mundo para él

eterno, como Dios es eterno, es claro que se ale-

ja toda idea de creación, de designio humanita-

rio y de leyes naturales. . .

Otros pensadores, desconeertados con la
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confusiou de sus ideas, llegaron á concluir que

nuestras facultades eran tan relativas é imper-

fectas, que no podrían conocer siuó relaciones é

imperfecciones, 'que veiamos las cosas conforme

á nuestra estructura y que nadie nos garantia

que si mudásemos de organización, las veríamos

distintamente. Dé aquí la negación de toda ver-

dad, de toda ley natural porque puede ser que no

sea tal ley sinó porque asinos parece. Este sis-

tema hijo dcl desencanto de algunas épocas, se

refuta por la misma actiiidad del hombre y por

los precisos resultados que obtiene.
’ ‘

Si nuestros conocimientos dependiesen de nues-

tra estructura serían efectos sicológicos inapli-

cables á los efectos, aplicables solo á su aparien-

cia; basta un ejemplo para demostrar lo contrario:’

El célebre astrónomo Laberriére, encerrado en

su gabinete, calcula la fuerza centrífuga y cen-

trípica de los planetas,’ calcula su masa y deduce

de la combinación de estas leyes que entre tal y
cual planeta debe haber otro precisamente y de-

termina su órbita; verifica la teoría aplicando el

telescópio al punto del espacio que su cálculo le

ha dado y descubre el planeta. ¿Se llegaría á esté

resultado si no pudiésemos comprender sinó apa-

riencias? ' • ; • ' • '-7

( r

Hay otra clase de escepticismo) qué 'según

Jouffroy, no es el escepticismo filosófico sinó la

simple propensión á la duda que existe en la épo-
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ca. Esto no es sinó consecuencia de la descon-

fianza del engaño que 7 a hemos descrípto (82) al

hablar de la verdad; se ha abusado tanto de la

credulidad de los hombres, se abusa hoy y aun

so quiere hacer creer lo que la csperiencia les

ha demostrado como imposible, que toda verdad

está hoy desprestijiada La instrucción pública,

la religión bien administrada y la moralidad de

las autoridades y de los hombres superiores, pue-

den hacer desaparecer esta clase de escepticismo

restableciendo la confianza moral.

1 00“. Algunos han determinado los motivos de

la actividad por el placer, no por el placer de la

conciencia, no por la satisfacción de nuestros actos

(24) que hemos esplicado, como medio de conocer

lo justo y lo injusto, sinó por ese placer particu-

lar que forma la felicidad material, de aqui ha re-

sultado esta consecuencia: El fin del hombre es

su felicidad^ por lo cual se llama este sistema del

egoísmo.

En efecto, si se establece que el fin del hombre

es su felicidad, aunque se considere moderada-

mente en el uso de nuestros derechos, resulta que

mas allá de nuestro individual bienestar, no hay

actividad obligatoria, todas las leyes están cum-

plidas cuando el individuo se considera feliz; en

virtud de esta base no estaremos facultados para

hacer el mal, para interrumpir la felicidad ajena,

pero tampoco estamos obligados á hacer el bien,
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á concurrir al progreso general invc$tigan(lo la

verdad, puesto que el individuo po 3c dehe sipo

al individuo. Este sistema pues, ataca directa-

mente la unidad y desconoce el cardeter esencial,

de la humanidad, seduce las pasiones de la co-

dicia y al mismo tiempo alhaga el ocio, puesto

que concede ácada uno que mida por sus gustos

particulares la regla de sus acciones tendentes

solo á hacerse feliz, á realizar sus deseoSt

^

Wo, Dios la familia,* en la patria, cii la hu-

manidad ha mancomunado,á toqos los hombres;

no halejislado para cada uno, sipo paratodosiun-

tos y les ha dado la palabra para que se entien-

dan y la verdad para que junten en ella sus espí-

ritus. La refutación del sistema egoísta está en

cada una de nuestras conferencias, puesto que en

ellas establecemos el sistema humanitario, !

*
I

’
' ^ V t

El egoísmo ha llegado á seducir á escritores no-

tables, Bculham, Burlamaqui y muchos otros

lejistas y filósofos han seguido su doctrina, pnro

no han creado cate. sigtemaVt « La doctrina do la

« utilidad, dice M, jouffroy, la encontramos ep

« Grecia antes de los sofistas que- existieron antes

« de Sócrates y fuésiatumAtizada con una superior

(( grandeza por 0) genio de Epicuro, que so cleva^

« tanto sobre el de Hobbes, como el genio du^

(í Hqbhas se eleva sobro el de Beuthamv.>v .

.En efecto el sistema egoista fué^td pred^^

iQ en todas las escuelas ,dé la antigüedad, mciig^



- 8? - ^

éii atlútílías que csc^pdonalfticnte decíaraíott la

iiúpotcitclá de todó cofioeitnlctito; el eátoidsmo,

que cíala lUOíal mas severa, era egoísta, ito hia-

suniia SUS preceptos siitó en esta máxlrtia

—

sopaf-

ta^ abstente. De aqni poes el gran lilflujü que

píodujo la moral dvanjéllca, jrulvcrizandod egúls^-

mo con la palabra ama.

Entre nosotros, era natural qué este sisteiñá

tufiesc partidarios, desde qüe las obras dé Bcn~

thain tuvieron una entusiasta aceptación. Tenes-

mos á la vista los «Principios .de derecho CívUa

escritos por el Dr. Somellera é impresos en Bue-

nos Aires en 1824 chquese desarrolla, coil el ta-

lento propio de aquel laborioso americano, la teo-

ría de! sistema egoísta, basando los principios de!

derecho en la Utilidad

.

Pero la utilidad es una idea relativa, attnqtle

se trate de la utilidad de una nación, siempre sa-

caremos consecuencias relativas á ella que, pue-

den no ser justos relatlvamcute á las demas.

¿Quién niega que para una nación puede ser

útil el despojo de los bienes de otra iiadon debH?

En'la misma lejlsluelon civil, meféOdáloS siste-

mas políticos, pucdeii haber razones de eonvo-

nloneia que uo sean justas, de aquí pues prciiii-

‘sas preñadas de consecuencias íhtalcs, de aquí la

suplantación del derecho natural, por una teoría

humana arbitrarla, pues no siempre puede deter-

ttlnarse oon precisión que cosa es verdaderaraeit-

te útil.
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El sistema egoísta pues, nace de considerar al

hombre y de considerar á la sociedad política en

abstracto, y de partir de un punto que no es el

>erdadero punto de partida dé la ciencia.

101®. El racionalismo puede ser de dos mane-

ras, ó consiste cu desterrar todo punto de fé, en

cscluir toda adquisición moral que no venga de

la razón ó en presentar al hombre independien -

temente de toda ley que no nazca de su razona^

miento propio. El primer caso es mas bien una

cuestión teolójica. El segundo desconoce el de-

recho natural como inmutable, como preestable-

cido, como designio divino. .

Si el hombre puede ser razonable por sí mis-

ino y nOj^está obligado á mas, cada uno se tra-

za sus reglas de conducta, cada uno vá á su fin

por el camino que le parezca mas conforme á la

razón, cada uno pinta la perfección según su ra-

zonamiento y la unidad del todo desaparece. Es

cu este caso sobre todo que el racionalismo des-

naturaliza al hombre, no solo moral sino iutelcc-

tualmeutc. La razón podrá concebir las ideas de

justicia é injusticia, pep no puede crearlas; el

hombre puede finjir en su imajinacion combinan-

do ideas verdaderas, ideas, que ha adquirido,

pero no puede finjir ni producir por si misma

una idea. La inteligencia no nos darla una sola

idea, si frente de ella no existiesen los objetos

morales ó materiales de las ideas, la razón igual-
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mente de nada nos serviría si Dios noi hubiese

lanzado su voluntad á los espacios para que la

materia la cumpla y esa razón del hombre la

comprenda. Luego el hombre no puede hacerse

razonable solamente con su razón, sino con las

ideas de su razón, luego existe sobre la razón,

la ley natural, la justicia; luego la razón no es

para trazar un camino, es para reconocer el ca-

mino trazado. Asi pues no se confunda al hombre
razonable con el racionalista; el primero sugeta

su razón' á las ideas de justicia, el otro al con-

trario todo lo quiere sugetar á la razón, en su va-

na pretensión de bastarse á sí mismo.

102“. Aun hay otro sistema mas naturalista

que los que dejamos' csplicados, sistema que no

hemos Visto clasificado, pero que hemos estudia^;

do y podemos clasificarlo como sistema localista'.

Montesquieu, en su «Espíritu de lasleyés»

establece' qué estas no son sino rclaéioheá, de

aquí deduce que el clima y demas condiciones

locales modifican los deberes del hombre, que la

poligamia' es propia de los climas cálidos doíide

nacen mas mujeres que hombres, que el tíés-

potismo y la libertad dependen también dél cli-

ma, y parece concluir que las leyes son natura-^

les porque se deducen’ de la naturaleza. Muchos

escritores le han' seguido, aun en nuestros dias^

Enri Gros, en su «Teoría del hombíe»*,’ lá par-

te 'que tráta'de la ’wPolíticaj), establece en el octa-
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YO capítulo : — «El dprPC.Uo uatyriil sq funda rq-

« zonahlenientQ porque nace del inferas (jencral

« que no es sino el conjunto de intereses parti-

« culnrps, de donde se infiero ucccsariaincnte

« quq las costumbres, Jas iuslitucioucs y Jas ac-

« ciones, que derivan de efias, no son arbitra-

« rias sobre todo cuando se eanibinqn con las cir-

« cuHstancias (Ic época y accidentes locales. Ea
« equidad no ps siuo la razón y así Ja prudencia

« y Ja virtud se confunde^. »

El derecho natural fundado razonablemente en

la conveniencia ó interés general, lleva al autor

á consecuencias egoístas y raeionalis|;as que qug- -

dan ya refutadas
•
(100-101)

Pero sobre todo, su doctrina cs localista, por-

(]uc según él, son menos arbitrarias las costum-

bres cuanto mas se acercan á los accidentes loca-

les; asi pues la poJigamjia es tíinto jnas justa

cuanta mayor necesidad se sienta de ella, y co-

moj ouantp mas sp abusa de los placeres sensua-

lofi, mas nccpsuiad se siente de cJlos, Ja progre-

sión deJ vicio luace mcimsarWfrcríaJaeostniubre.

yropucí^tps estos absurdos, es ejaro que Ja pru-

doncóa es la virtud y la virtud Ja prudencia,

puesto que se eojufuudcn Jas diNs ideas, tanto mas

prudente es ftl bombru, eu<uUo mas se resguai’da,

asi pues el rúas>‘gPÍSta es el »as virtqoso,

^ste sistema de bt /flcaWtMiae apoya pues# en

ludois los íalspa owpuuasj Ueue puntos 4c eoptucr
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ió coli el fatalismo cu cuanto la necesidad local

pone en conllicto á la libertad con las cxijenclas

de la naturaleza, y desde que ellas son una ICy,

no hay libertad posible, hay que seguir los ins-

tintos; se asemeja al egoísmo Cu cnanto reconoce

la conveniencia de ajustarse á las necesidades

locales, y al racionalismo, en cuanto estas ideas,

no Siéndolas ideas de justicia absoluta, deben te-

ner una causa, el razonamiento' individual.

Asi pues el hombre en los climas fríos, bajo un

Cielo oscuro y sobre un suelo helado, siente ten-

dencias al suicidio, luego el suicidio seria una ley

natural, porque se armoniza cort los accidentes

locales, y es muy razonable seguir sus impulses.

Si el derecho natural no fuese único, Dios no

seria justo; hal)ria condenado á unos, á no llegar

á la perfección y íl otros les hubiese favorecido

con ese don, no hubiese tenido un designio en

crear á la humanidad.’^
' ' ‘

Í*ero el hombre en todos los climas bs el hom*

bre; si en unos se desnaturaliza mas que eli otros

lio depende tanto de los accidentes locales, como

de Causas de aislamiento y de sistemas políticos

que le lian envilecido.' Llévese allá la doctrina

verdadera, háblese de Dios y de la dignidad íiue

puede alcalizar el Ser humano,- y ló lülsitío se

comprenderá en un clima que en otro distinto.*'

Los accidentes locales Uo Impiden la unidad; la

tarea del perfeccionamletito no sc ha radicado ja-
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más en uiia raza, los esfuerzos conocidos hádala

unidad (1 i) no se han localizado nunca; cuando

los hombres del norte vivían como salvajes, los

del medio dia eran elementos de civilización, lue-

go pues en todas las zonas de la tierra es el hom-

bre capaz de cumplir la ley inmutable de su crea-

dor.

Los accidentes locales obrarán como accidentes,

no como causas esenciales y el hombre será ne-

gro, blanco ó cobrizo, masó menos llemático, mas
ó menos impresionable, pero en el fondo de su

alma, la conciencia permanecerá invulnerable por

las alteraciones superficiales.

El localismo pues, fundado por Montcsquicu, y
mas ó menos servilmente seguido, es un sistema •

que atribuye á la materia la facultad de desnatu-

ralizar al espíritu; tiene pues tendencias al mate-

rialismo, sistema grosero, que es el reverso del

espiritualísmo, (97) sistema condenado como idea,

pero que como hecho, penetra en la civilización

actual. (I3j

La unidad, este principio fundamental, que ha

sido nuestro punto de partida, destruye por sí

solo todos los falsos sistemas, que dejamos esplica-

dos, y nos ha llevado sin violencia, á deducir las

leyes morales que conducen al bien, y las leyes

intelectuales, el criterio que conduce á la verdad.

£1 bien es único, la verdad es única, luego los

esfuerzos del espíritu humano, tienen un punto
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común, deben coincidir en un mismo fin. Esta es

la unidad de nuestro sistema, no esa unidad soña-

da por algunos en virtud de la cual, creen que la

humanidad no formará sinó una sola nación, pues-

to que las asociaciones particulares en nada impi-

den la unidad, (114) puesto que ellas pueden sub-

sistir con el objeto de llegar al bien y á la verdád.

Esa otra unidad, soñada por los espiritualistas,

no seria la unidad natural, seria una unidad ficti-

cia, y en la hipótesis de que sea realizable, lo se-

ria por una reglamentación humana, no por una

ley divina.
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’ljtt paSE*

SUMARIO. — Como el derecho natural no se propone conocer el esta-
do de los nombres, slnd la ieV (|ue Sebea ebcerrar^-Cual

,
es el eslado de guerra—No hay derecho para emplear
los medios violentos eti propOsilo aifuno-~La Jasticia de
la causa noiustiflca el empleo de medios violentos—Ine-
fleaciu de eslos medios— Idea nada debe A k guerra*»

3
adíe tiene el derecho de hacer la guerra, siuó el agre-
Itfo, t *00 asi, cotiK) caso etlremo—La hbligaoioa de

no hacer la guerra es correlativa del derecho á que no
se nos provoque—En que consiste para todos el deber
de conservar la paz—Como nunca el fin justifica el mu-
dio—La conservación de la paz no debe ser la tolerancia
del crimen—El carácter y el honor son propios de los

hombres y de los pueblos y en que consisten—Conse-
cuencias.

103®. No se puede estudiar el derecho natural

provechosamente, si autes no se depura el alma

de preocupaciones innobles, sinó .se hace un e.s-

fuerzo para desterrar, si es posible, todos los sen-

timientos mundanos y 6i por la conciencia no que-

damos intimamente ligados con Dios
;
de este modo

es que solamente descubriremos su ley y no nos

veremos arrastrados al error. Es menester tam-

bién no confundir el derecho natural con el esta-

do natural de los hombres, como llaman algunos

escritores á ciertas manifestaciones parciales de
la humanidad. •

El derecho natural es la ley, el estado de los

hombres puede ser su cumplimiento, pero puede
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ser laQxblcu su iuO’4c«:ioii. A&i, Qu^iudo HpUUes úi-

jo, la guerra e$ el e^a^o mtnral de los hombres^

ni ha dicho que la ley 4c cs,K)s sou devorarse c»r

tre sí, ni ha dejado de tJee»’ un absurdo, porque

Un natural o» ul hombre la paa como la guerra,

eomoes natural ó propio de &u naturaleza que

ga á la virtud y al vicio, puesto que como ser Jibrq

puede cumplir pbtfvinjb’SP ley, . .

Ko se trata pues de saber ^uol es el estado natu-

ral ó artificial de los liqwbr<?a, se traU de descu-

brir la ley natural, la voluptad de llios, que de-

bemos eumpbr para colocarnos en un esUdo ver-

dadero y perJecto,

104", Tampoco puede dccu'se £si(¡ulo de guerrea

á las precauciones ra^oja^blQs que tomamos pora

no sufrir personalmente el resultado d® infrac-

ciones dcl derecim natural; el estado de guerra

en general es Ja actividad dirijida 4 un bu cual-

quiera, bueno ó nudui uunda^cida por les medio»i

mas viplputoa qqc puedan imajiiuar.se y ponerse

cu plantar Asi pues, verdaderamente, el que »p
se propone esc bu, que es la jicrsona poennitp

contra quicH se propopc, debmdidudose un baeg

lagi^rt:a,.ia.rccbftra,
; ,

^,A»tc el deroeim tudu^fd ,e^. lo mismo que U
guerra iutppqa, df^.pu partido epidru oUq,.ó

cjytcrna 4c mm nacidu éontro^ utra; 'ante e§a ,leii§-

qnc/3c prpponpbi itnVM 4u tndo§ bpw-

#ípprt} «pr4 iq iqpba 4o bermaups eopirq
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hermanos, para Dios no hay diferiencia en des-

truirse dentro de ciertos limites ó fuera de esos

límites que él no ha demarcado. ‘

105®. Consuela reconocer que jamás han sido

los hombres tan feroces para hacer le guerra por

placer, siempre con mas ó menos repugnancia, la

han mirado como un remedio necesario para'con-

seguir un fin ó restablecer un punto dé honor.

Pero la cuestión es esta:—Será lícito al hombre

disponer de la guerra como' medie?
'

'

Dios ha creado ál hombre sobre un mundo 'es-

pacioso y que produce lo necesario para que sub-

sista, le ha dado una razón que es papaz de des-

cubrir la verdad y le ha regalado el uso de la pa-

labra con la cual,’ mas tarde ó mas temprano con-

vence si tiene justicia, por último ha dictado sus

leyes por las cuales, los abusos, la tiranía, la in-

moralidad,no subsisten!' se destruyen por la reac-

ción moral de lOs misinos hombres, luego ellos

temen á este respecto mas de lo que deben te-

mer, exajeran el peligro futuro que irrita mas su

nerviosidad que el presente peligro, sé precipi-

tan; acceleran vanaméhte sü actividad, se olvidan

que individualmente no son sinó ún átomo, que

la humanidad tiene déláhte de sí muchos siglos

que recorrer y ’qúe sabe aprovecharse de las ideas

conquistadas eú cadá’ generación, y'conla flebíré

producida por la’ ebullición de estas exajeració^

hes, se arman, se lanzan' ^y se inmolan con una
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abnegación que prueba su buena fe al mismo
tiempo que su maldito error.

Si los medios violentos pues, llegan á emplear-

se, esc empleo se hace sipamente con el fin de

precipitar sucesos que el espíritu tiene ya prepa- -

rados, ellos no son necesarios en verdad, no son

indispensables.

106". La mejor de las causas comete una injus-

ticia haciendo uso de los medios violentos, el

agresor pierde su razón, el que se defiende tie-

ne siempre razón. El agresor habrá podido tener
^

razón antes, pero trocando su papel de rictima

por el de verdugo, pasa de un estremo á otro y
abandona la justicia queriéndola obtener por su

propia mano y á viva fuerza; el agresw, aunque

se encontrase en la linea i^cta del derecho, se

desvia de ella con su agresión y no vá ya al ob-

jeto que se proponía—¿Quién es el que viendo

atacado á otro de muerte, pregunta si el agresw

tiene razón? ¿Quién es el que no acude contra el-

asesino y defiende al agredido, sea quien sea? Esto

que sucede individualmente es aplicable á todo

grupo de hombres organizado que ataca de muerte

á otro grupo, porque no siendo indispensable usar

de los medios violeutos (105) ellos constituyen

un asesinato en grande escala. Una cosa es la

causa que se debate, otra son los medios con que

se pretende ganar; aunque haya razón en la cau-

sa, puede no haberiaen los medios, y el hom-
4
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Lre, e.staudo obligado á tener razón en todo, á no

infrinjir una sola ley natural, es claro que debe^

ser justo en la causa que se propone y justo en

los medios que emplea.

107". Pero existe tanta solidaridad entre una

cosa y otra, que la sin razón de los medios, des-

truye la razón de la causa, porque ese medio, ese

elemento cstraño á la causa, lejos de llevarla al

excito deseado, la pierde en la misma inmoralidad,

(jue como hemos dicho (35) no es sino la inter-

rupción de la costumbre justa.

Kn efecto, toda causa es una teoria, todo medio

es una ])ráctica. la teoria no es sino un propósito

demostrado, la práctica se compone de hechos

sucesivos que se van estableciendo para llegar al

hecho-resultado. Si vuestra teoria es buena, si

os proponéis el bien, el orden, el progreso, nece-

sariamente teneis que ir estableciendo hechos

conforméis con el bien, hechos de orden, hechos

de progreso para iros acercando al resultado que

será la sintésis de esos buenos propósitos; pero

os iréis alejando de ellos, si lejos de hacerlo asi,

empezáis haciendo un daño, causando un desór-

den, una destrucción, vuestra teoria ha desapa-

recido y ha sido ya sustituida por otra teoria de

desórdeq, porque no hay ^ práctica que no tenga

su teoria. Asi pues, aunque tengáis la esperanza

de restablecer el órdeu, en la marcha desordena-

da, habéis ya traicionado vuestros principios. Pe-
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ro es que os será imposible restablecer el orden

conforme á vuestros primitivos* deseos; después

de haber causado el mal no os será posible hacer

el bien, os hallareis mas distantes de él que cuan-

do recien os propusisteis hacerlo, porque en ese

mal camino se os han afiliado elementos desmo-

ralizadores qpe os eran útiles para el hecho ma-

terial,* y que os asedian * con sus pretensiones

egoistas y desnaturalizadas que, o teneis que des-

truir, ó teneis que alhagar para que no os des-

truyan.

^De modo que esas inconsecuencias que nos

muéstrala historia, esos resultados opuestos álos

principios que se quisieron establecer, esas reac-

ciones sucesivas, se espUcau por los medios vio-

lentos, tienen una clara esplicacioii conesatran-

sijencia indispensable entre el propósito y el

elemento, y aquello que el raciocinio esplica y la

esperiencia demuestra, es una gran verdad

¿Cuál es el estado de aquellos pueblos que han

sabido mejor pelear , por la libertad que gozarla

en la virtud? ¿No se ven en la esclavitud sopor-

tando una dominación estrada?

107®. La idea no debe nada á la guerra, la li-

bertad no le debe nada sino el martirologio de

sus paladines,’ el progreso ha desaparecido con

ella y la inmoralidad es su consecuencia por que

trae la tolerancia del crimen- y- el predominio de .

la brutalidad de la fuerza. '

V
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' 108®. No teniendo los hombres derecho alguno

para iniciar la guerra, resulta que el agredido

tiene derecho para recha2arla, y esta ya no es

cuestión de precedentes; los agresores cayendo

á mano armada, como una horda de asesinos so>

bre otro grupo de hombres, no son ya elementos

de una causa, representan tan sqk) una fuerza

brutal, que se derrumba sobre seres que tienen

derecho & \ ÍTÍr, y que por lo tanto tienen derecho

á rechazar la muerte que se les trae con la muerr

te que puedan dar. •
,

'
. Desgraciadamente estamos aun algo distantes

do reconocer estas prescripciones del derecho na-

tural; los sistemas políticos handistraido tanto al

hombre de ^u cumplimiento que se ha formado

un criterio artificial, por el que antepone su or-

gullo, sus pasiones á la felicidad de los demas,

de aquí las aspiraciones al poder para povonear-

se en él y las mentidas teorías que llevan ála

gueiTa. • <_
,

*

' 109®. La Obligación de no llevar la actividad á

la guerra es correlativa del derecho que tenemos

á que lio se nos provoque á ella. Si se nos quita

nuestras cosas, se huellan nuestros derechos, se

nos espatria, se nos persigue atrozmente, es claro

que necesitamos de un gran esfuerzo de virtud

para no lanzarnos ála guerra contra nuestros per-

seguidoi'es, por eso decimos que en el derecho
nrtural no se pueden tomar las obligaciones aisla-
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das/ sinó rélacionádas entre sí; de modo si

uu grüpo de hombtesi tiente derecho á qUcótro
rto' le- ataque’ oon‘‘ la guerra,* éste i tiente derecho

también ú’quo no le provoiqoe do'nigana manera,

causándole algún daño ó nó tolerándole su acción.

l io*’» La couservaoion de* la par depende pues

tanto de que una parte se abstenga do hacer pro-

vocaciones á la guerra, como de que otra tenga lo

prudencia de rechazarlas con moderación y con

paciencia. :> >
'

.

•

i III*. Estas roflecsiones generales nos llevan

á consecueiicias importantes de que jamán debié-

ramos prescindir. Desde quo existe solidaridad

entre el propósito y los medios* dte conseguirlo

(ÍO'?) es Indudable que no puede ser honestó el

propósito'sl los medios qtíé se adoptan’ causan un
mál, aunque se haga entender que sérácompciV-
sado 'con un blen' ultertor* la regla del hombre
Cs' hacer el blbn sléinpro* no debe dejarse atrns-

‘trarr al’ mal cierto con la esperanza do üU bien

incierto. - ‘

‘ Annquc nO pwiohdémos entablar una poléihica

no*podembs!pasar adelante sin refutar la idea de
un emdlto escritor moderno, cuya última' produc-
ción ha circttihdO' prOfésamentc entre nosotros

:

«f Jamás; dlce^ se obtlcné buen éxito sin que la

delícadeza'^del alma esperihlente algunos estre-
‘K mdclmloniííte; dal cs' la 'debilidad*' del espíritu

« humano, qute lafe ñie/óres caUsaS' no lie ganah
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« ordinariamente sinó por malos medios. » Y es-

to lo dice apropósito de aquel que no empleó sinó

el ejemplo y la palabra. para ganar la mas grande

de las causas, de aquel que no apuró el argumen-

to sinó en su propio martirio!

No es de nuestro propósito encarar esta doctri-

na sinó con relación al derecho natural, asi pues

nos limitarémos á esta perspectiva. .

Según esa teoria el éxito de las causas puede

estar generalmente, en adular las preocupaciones

vulgares, en servirse de ellas; perocomo esto im-

porta no solo ocultar la verdad, sinó perpetuar

también la ignorancia, resulta que la mentira y
el envilecimiento de los hombres están al servicio

de las buenas causas, pero se dice aun mas, todos

los malos medios son casi siempre indispensables.

Pero los malos medios iio solo son la mentira y el

engaito, la guerra y cuantas iniquidades puedan

imajinarsc, se conqprendenenesa idea general, y
aunque, esto no haya querido decirse esto es lo

que se entiende.

Enyano buscamos en la humanidad el ejemplo

en que una buena causa se haya ganado, por ma -

los medios; la mentira siempre ha producido la

iniquidad, la guerra resultados efímeros y san-

grientos. Nosotros en la historia sagrada y pro-

fana no hallamos el triunfo de una causa sinó,en
el martirio de los predicadores de la verdad, en
.la virtud délos autores de toda empresa.
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Jesu-Cristo en relijion, Washington en políti-

ca; la divinidad, entiéndase como se ípiiera esta

palabra, no desmentida nunca del uno, cscluyó

todo medio de acción que no fuese bueno; la vir-

tud, siempre virtud cívica del otro, escluyó toda

desviación del derecho y todo mal elemento, y lo

cierto es que no hay resultados mas eficaces en la

historia que los producidos en esa série de bue-

nos medios. Asi pues, si en vez de ser tan raro

su empleo, se empleasen con mas frecuencia, las .

buenas causas triunfarían ordinariamente; si fra-

casan, es porque la pasión hacie preferir el éxito

á la cansa misma, y la fiebre de llegar al fin, ha-

ce producir inconsecuencias, trae la transigencia

con los malos elementos á los que se prostituyen.

No se debe confundir la elección de malos medios

con esc valor por el cual se desciende á las rejio-

Dcs impuras, con mas deseo de llevar allí la pu-

reza, que temor de rosar las alas de ángel con el

polvo del pecado ajeno; este es el martirio del

pudor, este es ese estremecimiento que siente el

alma con el éxito de las causas y que el escritor

que refutamos confunde con la nécesidad de los

malos medios; aquellos sacrificios del pudor son

instantes de abnegación y por lo tanto sublimes

periodos de la actividad*humana.

El derecho natural se infringirá siempre que

se ocurra á malos medios; el mal de hoy no se

justifica con el bien de mañana, y siempre el ofi-
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cioso reformador debe peiwar^- quo 8i pop buenos

medios uo puedo conseguir éiLÍto, no hay ley que

le autorice para .coplear Jos malos, porque, uo

hay razón de conveniencia ó necesidad que pre-

valezca sobre la justicia para medir nuestras ac-

ciones,- I . . ^ •

Por esta razón es un principio de dcreclm na-

tural que el fin m justifipajw medios^ ^ ([Vlq no

puede llegarse, al bicu sinó por una sério de ao-

- piones justas. ... ^

112°. Según esto, el hombre no debe coasef'-

var la paz con la tolerancia del crimen ui por; ella -

puede permitir quo se le haga su oómpUce-, pero

no solo con la guerra puede combatirse elorúneu;

hay resistencias morales que son mucho mas

cnérjicas, y el deber que tenemos de oponer al

crimen toda la resistencia que pinlamos se llama

caráctert ....
^

. • .

1 1.3°. £1 carácter es pues propio á los pueblos

y ales hombres, y el resultado de.esa resistencia

41a imnoralidad, do eso rechazo de sus intentos, '

se Ihuua honor\ ol honor os también propio de los

hombres y de los puebles. .
•

Luego el cmrúcter y el houor > uo están en ata>

car á mano armada, sinó en recUaiar ya sea cotk

los medios morales, ya sea con la faena, los ata-

ques injustos que se ilovau ooutra loa puebkoa ó

contra los individuos.. ^ »• ' - .

rVo es }mes uua palabra voua el honor; -asi en^
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tendido es una ley natural sin la cual no puede

haber moralidad y por consiguiente no puede ha-

ber progreso. Pero no debe tomarse por carácter

la altanería y la desobediencia á los justos man-

datos de la autoridad, ni por honor la fatuidad

de creerse superior á sus semejantes y obtener

sobre ellos una inicua preponderancia.

1 1 4". Concluyamos pues^ con que otra de las

leyes de la actividad es la paz, á la cual se llega

absteniéndose de provocar á la guerra con la

mentira y la injusticia, oponiendo al crimen el ca-

rácter y el honor, y por último, y como caso cs-

tremo, al ataque* inevitable el esfuerzo de la de-

fensa armada.' . • > -

De esta circunstancia ílliyc aun este eorolario:

qiié el pueblo ogeho á la lucha, debe intervenir á

favor del* agredido/despnos de haber hecho ló

posible para [armonizar' las pretensiones de los

beHgcrantes.
• '

'

‘ Esta es la verdadera doclrlim, si la práctica de

los hombres no re.sponde á ella, es porque come

lo hemos dicho ya, los sistemas políticos y las

falsas teorías en que reposan han pervertido d
espíritu.

i .
•
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Lia asociación.

SUMARIO— Armuiiia entre la unidad y la asociación—Que es asocia-
ción—Primitivas tendencias sociales—La familia—La re-
lijion—La asociación política.—A quien corresponde por
derecho natural la dirección de toda asociación—Cual es
la base de toda asociación política-Gomo se desvirtúa
toda asociación—Asociación de asociaciones—Necesidad
de formar sociedades—Asociaciones accidentales—Debe-
res recíprocos de los asociados—Casos de separación.

1 1
5**. Siu perjuicio de la unidad del gran todo

á que pertenece el hombre, es instintivamente

llevado á formar conjuntos con sus semejantes

para alcanzar fines comunes—Esta tendencia, lc«

jos de ser contraria'á la unidad, es armónica á

ella, ixirque del crecimiento de esos conjuntos

parciales y de sus recíprocas relaciones, puede

llegarse á un fin común, á un mismo resultado,

en lo cual consiste la unidad y no en que todc^

los hombres no formen sino una sola asociocia>

cion,—del mismo modo én una máquina, la com-

binación de ruedas ó resortes, lejos de impedir

el movimiento uniforme, llega á producirlo.

1 16®. Así pues puede llegarse á la unidad com-

binando los hombres sus esfuerzos, obUgandose á '

un resultado Común, que los acerque á ese desti-

no de perfección que Dios les ha señalado, y la
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comunión de medios de acción y de trabajos que

formamos así se llama asociación.

117®. Ya al hablar de la libertad (41) y de la

relijion (57) dejamos iniciadas algunas ideas sobre

la asociación conyugal y la relijiosa; cu efecto, es-

tas son las primeras tendencias sociales del hom-

bre. Deseamos naturalmente conservar las- sen-

saciones que aUiagan nuestro espíritu, de aquí

la permanencia del amor y la necesidad de que

no sea una pasión efímera. Llevados instintiva-

mente á inspirarlo en el coraron de una mujer,

se anima por su correspondencia y este concierto

de dos atracciones poderosa.s, une al hombre y á

la mujer que se aman, en una sociedad que hace

común no solo sus pensamientos, deseos y aspi-

raciones sino también sus medios y facultades.

Así pues es un error grosero pensar, que con arre-

glo al derecho natural, sea el único objeto de la aso-

ciación conyugal la procreación de la especie, por

que aunque ese sea uno de sus fines esenciales,

ecsisten ademas los de amarse, socorrerse y con-

fundir en una sus existencias; así pues no por

haberse llenado ya los fines de la procreación y
de la educación de los hijos, falta objeto á la aso-

ciación conyugal. En esa edad de debilidad y de

abandono, hay aun que recorrer el espacio que

separa el último tercio de la vida del último ins-

tante de ella, y los cónyuges deben darse la ma-

no para descender al inevitable precipicio de la

Digilized by GoogI



— 108 —
luiiiha, como se la dieron pára «ubir la cttcsta ri-'

suena (le la vida. De otro modo el derecho natu-

ral .saiicionaiia loa' casos escepoionalea de la in-

gratitud, la separación de los que han estado uni-

dos para ílties de larga duración, y que confnn-

diendo sus vidas, dieron oríjen á seres que tienen

su misma naturaleza. • • •
'

.

•

No os pues la procreación déla especie el único

fin de la sociedad conyugal, la comunión de tra-

bajos, de pensamientos, de sensaciones hace de

dos seres uno solo, perpetúala asociación, la hace

indisolulüc.
I

La poligamia, única argumento que podría ata-

car esta doctrina, no es natural desde que el hom-

bre, aun el que vive en esa saciedad material de

placeros sensuales, tiene uecosidad de preferir

una mujer, de amarla distintamente y de acor-

darlo una lioinra que no lo acuerda álas deraasque

no le inspiran siuó sensualidad. Esta distiueion

que hace formar dentro del harem el hogar del

amor, uo es sino el vínculo de la sociedad cougu-

gal, que mas poderoso que el instinto del bruto,

vence en el corazón del hombre, .que tiene aspi-

racionos mas elevadas, que no puede satisfacerse
,

con la materialidad del placer, porque tiene una

alma que desea confundir oon otra alma simpáti-

ca; nO'porqup sea un artifioioque haya inventado

ó un precepto que otros Je hayan enseftado, sinó

pprque aa una ley natural que racontíce eu sí

mismo por el sentimiento.
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El celibatones un cálculo que hace el individuo

para procurarse una comodidad erróneo, cálculo

tanto mas contrario al derecho natural, desde

que tiene que ahogar una tendencia innata; el •

celibato no es sinó la manifestación del egoismo

mas exajerado, porque es todo el materialismo

condensado en la utilidad individual para gozar

del placer y huir de sus correlativas obligaciones.

Si el materialismo lleva al celibato, el espiritua-

lismo lleva á la castidad perpetua, virtud que por

la misma razón de ser propia de los áiijeles, no

corresponde al hombre ni á los fines de su ley.

Luego pues la sociedad conyugal es una ley

natural, obligatoria á todos los que sean aptos pa-

ra llenar sus objetos.

Para formar esta sociedad no ha necesitado el

hombre hallarse en un estado de • mucha perfec

cion, ha debido ser la primera asociación, el pri-

mer deseo, ha debido bastar el alhogo de una mu-
ger que le impresionase por su ternura, para

que la asociase á su vida. Del mismo modo para

reconocer á Dios y elevar los ojos al cielo para

buscarlo, no ha necesitado el hombre sinó tener

conciencia de su vida, de manera que la asocia-

ción relijiosa ha debido ser tan primitiva como la

sociedad conyugal. •

^

lis**. Hé aquí pues, dos asociaciones estables

y que han debido relacionarse porque los socios

han debido ser los mismos. La familia y la reli-
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jion, son los cimientos de toda otra asociación, los

limites que han conservado en relación recíproca

á los hombres, que los han fijado en un lugar, que

los han obligado á estar cerca unos de otros.

La familia y la relijion, lian obligado á formar

otro conjunto á los hombres, á tener otros fines

comunes que llenar, cuales son la deliberación

de los accidentes colectivos, la atención de las ne-

cesidades generales, la comodidad de todos no in-

terrumpida por el ataque de uno; de aqui la aso-

ciación política formada tan naturalmente como

las otras, de aquí la dirección de la autoridad,

conforme la dirección de la sociedad conyugal la

asume el hombre y conforme la de la asociación

rclijiosa la debió asumir el mas inspirado, oríjen

del sacerdocio.

1 1 9®. ¡Vo entramos en la cuestión de sí corres-

ponde ó no al padre la dirección de la sociedad

conyugal y sí la dirección de la asociación política

debió ó no corresponder al mas fuerte. Lo cierto

es que la mujer por su naturaleza solo exijo amor

del hombre y que solo en casos cscepcionales

pretende dominio, que el hombre es mas apto

para la dirección que la mujer y esto nos demues-

tra el caso como incuestionable. Respecto á la

asociación política, creemos que siendo el espíritu

en sus primeras impresiones completamente ab-

sorvido por la intuición relijiosa, los sacerdotes

han debido ser los primeros getes de las socieda-
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des y qnc solamente han debido perder esta di-

rección, cuando la guerra de sociedad ú sociedad

haya requorido la dirección del mas fuerte y del

mas arrojado, iKH'ctue el hombre naturalmente

se somete ú la dirección que vé uecí'saria. Por

ejemplo, siempre que un peligro común sobreco-

jo á un grupo de hombres se forma entre ellos

una asociación ([ue tiene por objeto salvar de

aquel |>eligro lo mejor que se pueda. (.V2) Según

sea el peligro; asi se reconoce la dirección en el

mas apropósito. Si en un naufrajio se hallasen

escelentes políticos, estos como todos se somete-

rian gustosos á la dirección de un marino esperi-

mentado. •

De manera pues que oslo natural, lo instintivo

que la dirección de toda sociedad corresjmnde al

mas intelijente, al mas apropiado píira esa direc-

ción, y así ha debido suceder mientras que los

abusos de los sistemas politices no vinieron á

trastornar el orden natural de las cosas.

120". De aquí resulta una consecuencia moral

de suma importancia, y que viene necesariamen-

te de las ideas que dejamos establecidas : la base

de toda asociación política es la familia y la reli-

jion; juzgad pues que cataclismo espantoso, que

desnaturalizacionhorriblc e.spcrariaáaquellos pue-

blos que infatuados c*oa sus placeres sensuales, ha-

ciendo gala de la duda, mofa de la fé, y e.scarnio

de los sentimientos naturales, desconociesen esta
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verdad, al estremo de hacer un negocio del ma-

Xñniomo y una farsa de la rcUjiou. Juzgad que

crimen cometen aquellos falsos escritores que pro-

pagan la disolución de la familia con sus epigra-

mas groseros y atacan la fé del pueblo con sus fá-

tuas elucubraciones; afortunadamente la huma-

nidad reacciona contra esos seres que llevan su

egoísmo á tal estremo que por hacerse especta-

bles y descubridores de ideas nuevas, las forjan

ú su antojo y. las propagan estraviándo el criterio

natural de los que se dejan seducir por sus ga-

las oratorias. .

121®. Nadie ha dicho, una verdad mayor que

él que ha formulado esta sentencia de derecho

natural : — « desde que el matrimonio sea un
a negocio, la familia será una mentira. » — El

hombre que no busca en la mujer. el amor.de su

corazón siuó el tesoro de su arca, la mujer que no

busca en el hombre ese mismo sentimiento sino

la providencia de sus placeres y los medios de sa-

tisfacer su^vanidad, no formau; sino la unión de

la conveniencia, que suplanta al sentimiento de

la naturaleza, aspiraciones ficticias, que no for-

mau el lazo indisoluble del derecho natural, que

no dan estabilidad á la familia, que no encienden

ese fuego del amor en el cual se templa el espí-

ritu de los hijos, pobres "Seres que vendrían al *

mundo a inspirare en esas mismas ficciones y á

respirar esa. atmosfera corrompida. La sociedad
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conyugal es la unión dcl amor, no os la’de la con-

veniencia; ante el derecho natural toda unión del

hombre y de la mujer basada en esta especula-

ciou, no es otra cosa que una prostitncioa sancio-

nada, una inmoralidad aceptada.
'

Del mismo modo, la relijion fuera de la intui-

ción sagrada es una farsa, una mistificación; sino

es 1a inspiración del bien, es una hipocresía.

Así pues, al establecer que la base de la asocia-

ción política es la familia y la relijion, . hablamos

de una y otra depuradas de sus degeneraciones'

hablamos de la familia engendrada en el amor,

hablamos de la relijion inspirada por el amor de

Dios y la caridad del prójimo. = n

Tenemos pues, la familia, lá relijion, la patria

como tres asociaciones naturales que se combi^

nan en una y se sostienen entre sí.

1 22“. También estos tres conjuntos pueden po-

nerse en relación con otros, pueden forinor otra

asociación.—Dos ó mas asociaciones políticas,

pueden desear formar íiu conjunto y darse una

dirección común.

Para que esto se verifique es necesario suponer

la existencia propia de dos ó mas pueblos y que

voluntariamente deseén unirse. Desde que esta

tendencia es favorable á la unidad, reconoce un

móvil natural y provechoso; hace de muchas pa-

trias, una patria común, borra los límites de la

separación y fraterniza los hombres, les inspira

en un mismo sentimiento.
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Como la asociación no debe causar la pérdida

de la libertad en las personas que la forman, la

asociación délas naciones no les quita su Ubertad,

no hace caducar la autoridad que delibera en

ellas para sus negocios internos, pero como no hay

sociedad sin dirección, (119) obliga á reconocer

una autoridad general que dirija los asuntos es-

temos y comunes de la asociación, y que por lo

tanto, puede coexistii* con las autoridades que di-

rijen los asuntos particulares de cada pueblo. Es-

ta asociación de naciones se llama confederación.

Desde que el objeto de la confederación es unir

partes separadas, resulta que es absurdo desunir

un pueblo que tiene sus partes subordinadas á

una sola autoridad para, procreando otras, formar

una confederación; en esto la unidad pierde y se

relajan vínculos existentes. >

Del mismo modo, unir pueblos que existen se-

paradamente con autoridades propias, suprimien-

do é estas, desde que esto importaría la pérdida

de la libertad de cada uno, no seria una confede-

ración, seria una anexión, aunque fuese hecha

por la voluntad del pueblo.

123®. Por regla general, debemos multiplicar

nuestros vínculos, debemos tender á la unidad

por asociaciones sucesivas, llevando á ellas el

contingente de un esfuerzo vigoroso y la buena fé

de una alma inspirada en el fin humanitario.

124.® Sin perjuicio de estas asociaciones solé-
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mos formar otras accidentales para fines particu-

lares, y siempre que el (fi)jeto sea lícito y prove-

choso, la sociedad es natural; siempre que ellas

repartan con proporción al trabajo de cada uno

los beneficios, son asociaciones de derecho natu-

ral. Pero no lo serán si tienen por objeto esclavi-

zar á las hombres, esplotarles y usurparlesi el

fruto de su trabajo.

125°. La comunidad que se efectúa en toda so-

ciedad, sea permanente ó accidental, obliga á

consideraciones recíprocas, sin las cuales seria

imposible fraternizar; así el que dá ocasión á la

disolución de una sociedad, debe compensar el

perjuicio que causa, y si el ausilio recíproco es

obligatorio entre todos los hombres, como parte

de un solo todo, mayor ausilio deberán prestarse

como socios, desde que han estrechado roas esos
_

lazos naturales.

Así pues, el sócio no deberá separarse de la so-

ciedad, mientras haya objetos comunes que con-

seguir; tenemos entonces que los cónyuges solo

deben separarse en la tumba, que los correlijio-

naríos no deben apostatar, que los ciudadanos

deben morir bajo la ensefia de su patria y que los

sócios accidentales deben separarse solamente

después de conseguido el fin que se propusieron.

126°. Sin embargo, hay casos escepcionales

en que los sócios podrán separarse.—El cónyuge

no puede estar obligado á seguir en sociedad
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/

cuando' el otro lo ha puesto acechanzas á su ho-

nor ó á su existencia, el oorrelijionárlo no tiene

Obligación de seguir el estravio de su relijion,

fuera de los priucipios jurados por él; el eiuda-

dano no está obligado á prostituirse sancionan-

do la tirania ó la inmoralidad de sus compatrio-

tas, asi como el sócio accidental no tiene obliga-

ción á dejarse esplotar.

HeSulta pues, que toda asociación licita es de

derecho natural, que ella de grado en grado lle-

va á la unidad y predispone al hombre para con-

seguir los Unes humanitarios que forman el de-

signio divino. ' .
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,

nslcdcrcrlio—(Juc i;s pmiiicilad—Ella es de derecho iia-

> lural V el resánieti de to¿i la actividad moral y fisicu—

<

Caráefer esencial déla iiropiedad—Objetos de la nrnpie,-

dad—Sobre la propiedad de l0S‘ animalea~^bjctoa quo
no son apropiables—Medios de adquirir la propiedad,
derecho A poblar las tierras baldías, obliaacinn de per-
mitir su población—De la prescripción—De la accesión.

^ i

127®. El hombre aparece lleno de necesidades,

sin cuya satisfacción no podría subsistir, y la na-

turaleza llena de cosas á propósito para satisfacer

esas necesidades. ‘ ¿Habría Dios creado unas y
otras para que el hombre sufriese el suplicio de

Tántalo? ¿Podría conservarse para llenar los fines

que la misma divinidad le ha impuesto,- sino tu-

viese el derecho'de disponer de las cosas que es-

tán á su alrededor? Indudablemente pues, hay

un derecho para satisfacer nuestras necesidades

haciendo uso de las cosas de la naturaleza.

128*. Pero este uso no puede determinarse

sin im trabajo continuado, es necesario recojer

los frutos, guardarlos de la intemperie, preparar

la tierra para que se produzcan sanos y abundan-

tes y para que las zarzas inútiles no predominen;

hilar las plantas, sacar las pieles de los animales,

tejer esos hilos para formar telas que nos abri-
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guen, levantar un techo que nos proteja de las

inclemencias del clima. Á estos resultados no se

llega con el simple uso de las cosas de la natura-

leza, exije también el uso de nuestras fuerzas,

de nuestra intelijencia, y si para todo esto tu-

viésemos que transportarnos á distintos parajes,

si ademas del derecho de llenar nuestras necesi-

dades momentáneas, no tuviésemos el derecho

de permanecer en el lugar donde hemos empeza-

do esos trabajos y de evitar que otros nos desa-

lojen de él ó se apropien de sus resultados, ni

podriamos conseguirlos, ni podriamos atender ú

nuestras familias, ni gozar con ellas los beneficios

de nuestras fatigas.

Asi pues, no solo tenemos derecho á gozar de

las cosas de la naturaleza, sino también á sepa-

rarlas de su generalidad y limitarlas desde en-

tonces al goce nuestro y de nuestras familias.

Las cosas que están en la naturaleza están pues

á disposición de todos los hombres, pero cualquie-

ra de estas mismas cosas qqe recibe la modifica-

ción del trabajo especial de un hombre, ya no

puede estar en el mismo caso, ya llenó su objeto,

ya no está en la naturaleza, está en poder de un

individuo.

Í29®. Esta separación que hacemos de una co-

sa, la guarda á que la sujetamos y para lo cual

tenemos un derecho incuestionable, nos dá otro

derecho especial sobre la misma cosa para gozar
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y usar de ella y para prohibir á cualquiera otro

su uso. Este derecho se llama propiedad y como

queda sujeta á nuestra voluntad, decimos conra- .

zon que ejercemos sobre ella dominio,

130®. La propiedad pues, no es una ficción de

los sistemas políticos, es una verdad de la natu-

raleza, por la sencilla razón de que no es otra

cosa que el resultado de nuestra deliberación, la

elección de una ó mas de las muchas cosas que

Dios ha desparramado para nuestro uso, el sub-

siguiente apoderamiento de ellas, la modificación

que les hacemos sufrir por medio de nuestro tra-

bajo y, como todos tienen el mismo derecho que

nosotros y los mismos medios para obtener re-

sultados idénticos, la consiguiente negación de

que otro se coloque en mejor situación que la

nuestra, apropiándose cosas .que nos ha costado

trabajo apropiarnos y la necesidad en que lo po-

y nemos de trabajar igualmente si quiere tener go-

ces iguales á los nuestros.

La propiedades pues, el resúmen de toda la *

actividad moral y física del hombre y el símbolo

mas perfecto de su libertad, puesto, que puede

disponer de sus cosas como mejor le parezca. ,

Negar la propiedad como de derecho natural,

seria negar la actividad del hombre; la comuni-

dad primitiva que algunos suponen, no puede

concebirse sin figurarse á la humanidad en un

continuo reposo, sin aspiraciones á lo mejor, sin
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lo facultad de prevécr la neceeidad futura, espe-

rando que el fruto cayera' del rtrbol por sí mismo.

131®. La esencia de la propiedad está pues eli

el límite que marcamo.s á las cosas para separarlaü

de su generalidad; la zanja que clrouiida nuestra

tierra, la pared que separa nuestra casa etc., son

las señales visibles de la estension de nuestro

trabajo; de manera que este trabajo nuestro, de

nuestros hijos y de las deráas personas de nuestra

familia o que están bajo nuestra dirección,' os lá

limitación do la propiedad; por consocucocla el

derecho do ‘propiedad penetra hasta donde alcan-

za el rejón de nuestro arado, la cuerda do nues-

tros pozos, el número dé nuestros rehaños, pero ^

siuó prolongamos esa línea, no se prolonga nues-

tra propiedad, luego si mas profundamente descu-

bre otro una fuente de propiedad, és á oste á quien

pertenece ('). El dueño superficial de la tierra

no oscluye al dueño déla mina que está bajo esa /

superficie, ni puede impedirle que goce de esa

propiedad slnó por el contrario facilitarle ese go-

ce cediéndole, mediante justa compensación, la

parte de superficie que le sea necesaria. Estoque

parece una inconsecuencia, quo parece violentar

al dueño superfteiario, es una consecuencia de la

condiciou natural que' envuelvo el derochodo pro-

piedad, cada uno puede adquirirla, poro nadie

impedir quo otro adquiera igual derecho,- ni aun

por gozar mas cómodamente de su cosa. -

(*
) Véase áM. Thiers—Déla propiedad.
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' El superficlario piict no escluye al minero por

derecho natural .y por el Unúte que reconocemos

á toda propiedad. Pero contó en el oiré no (raede

haber limitación ni objeto de propiedad pam na-*

' (lie, elaupprdciario puede levantar sus obras á la

altura que quiera, yi puede impedir quo otro pro*

pietario adyaeonte prolongue sus obras sobre el

espacio que cubre su propiedad, hadendo^ por-

ejemplo, techos volados que le impidan levantar

el suyo. Asi pues el dueño del suelo, es dueño

hasta la altura que pueda alcanzar siempre que no

amague ruiua que [atgudique á los adyacentes.

132°. No solo puedqser objeto de protnedadia

tierra y sus frutos sino también Im animales;

destituidos de raaou, parecen que no tienen ley

• que cumplir por ellos mismos, y por consiguiente

Dios los ha criado como auxiliares del h^hre,
para que este sujetándolos ó su voluntad, haga

que cooperen á la ley del progreso, como fueria»

materiales para vencer resistencias.

133°. Pero teniendo sentimiento estos anima*
' les tenemos que distinguirlos de las oof^s iuanl-*

inadus, sulisíaccr sus iieccsidades y ¡no aflijir

criielmcntí! osa disposición á sentir que demues-

tran, como tambicu, iio alíusar de su destrucción

pura los placeros de iíi mesa .
‘ .. {ix.-ibi’q tiüp

El animal no solo pierde su liorera con ct con-

tacto deb hombre, sino que liega tú comprenderlo,

lo ayuda .con guatoco su trabgjD.yiUega ó ptofe-*
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sarle cariño; catas manifestaciones hacen que el

mal tratamiento de los animales sea un abuso no‘

un uso de la propiedad, ademas de caracterizar

una crueldad.

El signo visible, (
131 )

el límite de la propie-

dad de los animales, es esa mansedumbre á que

los sujetamos y que demuestra un trabajo de

nuestra parte. Si se pierde esa mansedumbre,

no por eso se debe perder la propiedad, siempre

que el bruto muestre una señal de que ella se

adquirió sobre él.—La teoria de perderse, la pro-

piedad recuperando el animal su bravura, es una

teoria ficticia, porque lo que caracteriza la pro-

piedad es que, una vez adquirida, permanece

mientras esa sea nuestra voluntad.—Nadie está

pues autorizado para apropiarse un animal que

aunque haya perdido su mansedumbre, lleva la

señal de haber sido apropiado antes por otro que

empleó en él algún trabajo.

134°. Hay ciertas cosas sobre * las cuales no
puede existir propiedad porque nadie puede li-

mitarlas: los mares, el aire, la luz, etCi, son co-

sas que permanecen y deben permanecer libres y
á disposición de todo el mundo, aunque fuese
posible que existiese una nación tan poderosa
que pudiera estender su fuerza en esos espacios.
Hay otras cosas que deben permanecer en co-

munidad por ser necesarias á todos y ó la propie-
dad de cada uno.: las calles, los caminos, los rios
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y sus riberas, las plazas, etc.—Si alguien se apro-

piase de ellas seria imposible el goce de las demas

propiedades, porque no podrian ponerse en co-

municación pronta y directa.—La 'primera clase

de estas cosas se llama de corivmes porque no

pueden sacarse de la comunidad de la naturaleza'

las de la segunda clase se llaman públicas porque

pertenecen á la asociación p(dítica de todos.

De modo que,, por regla general, es apropiable

todo aquello que admite trabajo y puede redu-

cirse á limites precisos, sin menoscabar ese mis-

mo derecho respecto á los demas.

135“. Como la propiedad consiste en el apode-

ramicnto de una cosa y en la facultad de disponer

de ella, (129) resulta que podemos adquirir la

propiedad originaría ó derivativamente, siendo

tan perfectos y naturales ^ uno como el otro de

esos medios de adquirir, siempre que se produz-

can con alguna formalidad y con la intención mar-

cada de constituir la propiedad y de hacerla fruc-

tífera.

Asi se dice que la cosa de ninguno, lies nullius^

cede al primero ocupante^ pero debe entenderse,

siempre que este primero ocupante esté bien

persuadido de que no ataca derechos de otro,

siempre que tenga la intención de trabajar en la

cosa, de modo que la voz ocupación demuestra

aquí también el trabajo. De aquí se deduce que

si bien las sociedades no deben impedir este me-
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dio orijinario de adquirir >ia ^opiedad^ ‘piiéden

y deben cstablcocr formalidades para constatar

qoc esa ocupación v6 á recaer ' efectivamente
; so* -

bru cosa de idnguno. Tal es el sistemo que dtbe

adoptarse sobro las tierras baldias, impropiamen-

te llamadas tierras'públicas ó fiscales; como cosas

déla naturaleza y ñeinulHus^ no debe impedirse

su adquisición originaria, porque esto os atacar

lili derecho natural dél hombre, pero debe regla-

nióntarso su ocupación para quedar repartidas en

el mayor número de habitantes y constatada la

buena fé de la adquisioioni y la intención do tra-

bajarais. 'Entre'nosotros por ejemplo, la prohi-

bición de adquirir tierras baldías, á- mas de sus

perjuicios cconúmloos,' es uilü reglamentación fic-

lleia que rechaza el derecho natural; pero no era

menos flclicio y repugnantcel sistema de'deiiun-

cia y venta de esas* tierras; por el cuaf- se' aglo-

meraban en 'éiértas peifsdnas ' grandes áreas que

nó poblaban hl podían poblar,' y que solo servian

para jugar al agio, mas bien que para darles el

destino de utilidad y pródifocidn «pie deben teficr.

Lo arreglado al derecho natural seria repartir la

tleiTa baldía entro los' mas 'Üidústriosos, sin mas

precio que la condicioh' rcoisoria do la oéupadon

material de ellas, <do su* población y de la esplo-

tadon en ellas de ana tndustrhafpuniípiiertl'. > >

Solamente á esté pií^iifflb tfiíljajd'es'íípié pue*

de adquirlf’se:óHjiúarilrtn'ei[iie*lft’propicdnd,‘ es un

Digitized by Google



offmbio por «1 cual damos á la naturaleza uueati^

esfuerzo para que ella >nos dé la seguridad I y los

ñi'ujtos de la posesión^ de otro modo las oosas no
llenarían el objeto á que Dios las destinó.

136*’.! Siendo pues el trabajo el límite y¡k con-

dición de la propiedad, resulta que -el abandono

do ella^ si bien no la hace perder por si sola^ > dá

lugar á que, considerada de buena fó Rm nulRus^

se apodere otro de ella, la trabaje y la adqulc^
para si después do algún tiempo. Este modo de

adquirir^ las cosas de otro que uno tiene razón

-para suponerlas de ninguno, ó icompletamente
- abandonadas, Bc llama prescripción. De manera

que la condición de la prescripción está en el apoi-

deramiento de la cosa y su continuó trabajo por

algún tiempo, que sea suficiente al menos li hacer

saber esa ocupación al que tenga algún derecho

,

que reclamar. De aqui se sigue que mayor tiem-

po se necesita para prescribirlas cosas del ausen-

te que del presente y mayor aun cuando la pre-

sunción de abandono no está muy clara, ó cuando

la buena fé es problemática.

> Para que la prescripción mo soa umbiirto; es

necesario que el ocupante pueda juzgar por algu-

na razón quería, cosa es de ninguno, .como por

ejemplo que la tierra que vá á ocupar no mues-

tra surcos de labranza, cercos etc. Que la cosa

hallada no muestre. un trabajo ó un uso que

pruebe mas bien la pérdida de ella que el aban-
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dono, que nadie conozca al diicño y en fin todas

aquellas razones ó sospechas que Je hagan creer

que con su ocupación no hiere el derecho de

otro.

Así la prescripción en' nada se diferiencia de la

ocupación originaria; el tiempo que debe trans-

,
currir para asegurar la propiedad no es sino una

suspensión de sus efectos para dar lugar á las

justas i'eclamaciones que puedan haber; luego la

prescripción es un medio tan natural y origina-

nario de adquirir la propiedad como la ocupación

de la cosa de ninguno.

137. Por la misma razón, todo loque nuestras

cosas aumentan, ya sea por sí solas, ya sea por .

nuestro trabajo, es una nueva propiedad que

originariamente adquirimos.

Estos aumentos son accesiones de nuestras co-

sas y'es sabido que lo accesorio sigue á lo 'princi-

pal, así el parto de nuestros animales^ los retoños

de nuestros árboles etc., son nuevas adquisiciones

que ganamos ó de las que no se nos puede pri-

var en las reglamentaciones civiles. '

Restaños hablar de los medios derivativos de

adquirir la propiedad, cuya materia hará el obje-

to de las dos próximas conferencias.'

i ;
• . I • ; : . / .

.

*'*
’ ii¡ij ^

' t
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Hia sucesión*

SUMARIO.— El derocho á construir sucesores natural— Resfriccio-
iies de este derecho—Sucesores forzosos—La sucesión
viene á ser lyUquidacion de la sociedad conyugal—De la

desheredación—¿Cual es el medio mas natural de cons-
tituir un sucesor en defecto de sucesores forzosos?—Adop-
ción—Cual es el sucesor natural en la sociedad conyu-
gal—De las donaciones—Armonia entre el deherde la

^ , ,
filantropía y el de no hacer donaciones ruinosas—Efectos
de las sucesiones.

,138®. La propiedad no tiene otro objeto que

satisfacer nuestras necesidades (Í27) y propor-

cionarnos elementos de progreso, medios que en-

sanchen la esfera de nuestra actividad y que nos

hagan mas útiles á las personas que amamos y ú
nuestros semejantes; esto en el supuesto de que

hagamos un uso. digno, de nuestra propiedad,

pues hablamos siempre del cumplimiento de la

ley natural y no de sus infracciones.

La muerte acaba con nuestras fatigas, inter-

rumpe nuestros proyectos, trunca nuestras espe-

ranzas; cosa muy natural es pues, que la persona

amada reciba de nosotros en ese trance, no solo

la comisión de continuar esos proyectos, de rea-

lizar esas esperanzas, sinó también los medios '

con que contábamos para conseguir esos resulta-

dos, que son nuestros bienes.
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El derecho de disponer de nuestras cosas, cau-

sis moriiSj es pues un derecho natural; solo las

ficciones del derecho romano y sus sutilezas in-

justas, pudieron poner en duda alguna vez esta .

gran verdad. Si la esencia de la propiedad, es su

libre disposición ( 1 29) ¿cómo no hemos de tener

la libertad de disponer de nuestros bienes para

cuando hayamos dejado de exigir?

1 39^. La facultad de testar pertenece pues, al

hombre por derecho natural, pero veamos si le

pertenece ampliamente ó si tiene restricciones

también naturales.

t‘£ii primer lugar encontramos que los hijos,

craancipados ó sujetos á la patria potestad, han

sido ó son. «eres asociados á los padres, objetos

del mas ascendrado carillo y por lo tanto tienen

un derecho en la fortuna de aquellos, ^ya sea co-

mo que han contribuido á formarla, ya sea como

qne son el motivo principal de que se haya forma-

do. Los padres se hallan casi en el mismo caso^

respecto de los hijos; sinó en el mismo casocomo

en el mas aproximado al meB08;^eHos han coloca-

do á estos en situación > de hacer una íbitunay

nadie puede disputarles la prelacion á su cariño.

Aunquie no viésemos aquí sinó el vinculo de la

gratitud ¿quién niega que esa justa oorrespónden-

cia sea ima ley inaturat?^ Pero vemos -aun nms,

tenemos que admitir entre * padres «é- %ijos, aun

emaucipados, cierta «Kdidmñdad de ptojateitos, ^
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cierta conmoicactdn de ideasj'ijtttí'tiface 'tíitti -iti-

digpensable que imcs' ¿ettíHlúfe ^or loa'títifóifelW’

taréade'fatvida.

^

- i' i ionn

140*.' Eft virtud de estes "viisicéíds do la 'aáoci«i ’

cien de la familia, ni los padres pueden testar!

contra > 'sus hijos, privándólés ' de ese dereéhoU
poseer sus lúeives, »í los 'hijOs

‘

ptrédcíi' esdüir á*’

los padres dé eontirnmr:por ellos elí gbbe 'dc sns'^

bienes; de manera ppes «pte ’unos ' feépécto dé lo^'^

otros ison siempre socio* qué'se debee' subrógar’i

ea la vida, como (pie liovtttt-‘ n« Hombre coirtun y
‘

una misma sangre' étB sus Te#iB:> i-' '!•' -.i

m

Del misino modo, éboényüge' ttb puedfe ser prl- ' •

vado ipor .uB testamento quo'ésttibleír<íaUú'á'=siíce-

'

sidn eSlrafla ó proptó,r de los'beáeficiOs ó proven-
'

tos'de latsociedad, como que rcrpíesertl^i encella*'

un papel importantc.oí')l>ví *il • ' - •! !i Mo iíOfítn^

I Tenemos pues, que la sucesión' es fbriosa entre

padres é’ hijos, en general entre descettdibntes y
ascendientes, y quclos proventos de la' sociedad!

''

tienen que pasar’ i>or iguales partes al 'cónyuge":

superstite y á los' que representan ¿1 cónyuge
*

inuertoi I d* i? '.‘j oTíríiun

í4í*. La'>suCéSÍoni éti'esié casó' no Viéhé'á' sev

sifaóiU ^Idaoiéw dé% ‘sociéd*ad 'de' lé fahilüli,'
'

qáe sbíd se dísiiolve^pbr lé üUiéHé de' uno 'de íós‘
'

ciinyuges. Éfi’ este’ caso él'tídhytigé muéHo 'no'ha

'

podido defraudaré «fOü vivéá ’s5s ' dei'échóy á to s
’ ' ’

bieilds'sociales. “U .InJiOt n»-'
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'
liíi liquidación se efectúa; 1 Pagando ks deun )

das comunes—2“., Dando al cónyuge supémtite »ví »

cuota de ganancias—3“. A los hijpsió padcos deli

muerto lo que a él le correspondería, por iguales

partes. . '
¡

<• ‘•i;!. • -.í f'C'

'

división es equitativa, porque . si se hiciese

.

de otro modo, á fin de que el cónyuge Bupérstite,
\

tuviese igual parte á los herederos del muerto, i!

no estaría la división hecha co,n arreglo al traba-

^

jo de la sociedad (124) y además se le desconoce^ >

ria la propiedad que adquirió eu>1a mitad de eSas .

ganancias, en las cuales, mientras viva, no.fciciie t

porqué ser sucedido por los herederos del nraér

to, á quien estos, lúnicamcnte subrogan y. reprc-^

seatau, en
,
sus ,

deredios y obligaciones. > t Puede

decirse pues, que asi . como > los ¡ cónyuges ísoa.'

socios estables, los herederos ó i sucesores forro* í

sos, ,son socios en participación qucí noitienén

por sí mismos, sinórcn representación, 'derecho i

á los sproveutosí de -la. sociedad, -de modo que nos

pueden tener otra, acción que á dividirseientre si i

el capital y, ganancias ,

que pertenecían al ;sóeiO’

muerto y respetarla cuota del cónyuge vivo. iff.

Del mismo .modo, cuando al liquidarse ki so-

ciedad no hay utilidades, existiendo solameoteeliv

capital que el socio muerto Ikvó á la sociedad, elp

supérstitc uo tendría cuota en la liquidación sij^,

,

fuese que, en virtud de los , vínculos que , forma-,'-

han esa sociedad, tiene un derecho á ser, socorrí-, •

Digitized by Google



131 -
4P(Pon lo uecejsario para, su: sol>sisteDcia^, en vir-

tió de esos deberes sociales de mutuo auxilio

qqe hemos explicado (12¿) antes,, y eu.virtud.de

que, debe suppaei'sc que este: haya sido, uno de

losi proyectos que tenia, el, socio muerto y que la

muerte ha truncado, pero que pasa á sus suceso-

res (138) por ser condicional toda sucesión res-

pecto á cumplir la. voluntad de
,
aquel á quien se

sucede. Los qpe subrogan pues,, al socio muerto,

están obligados á dar al que sobrevive,. una par-

te del capital heredado, para evitar su miseria.
^

La ley civil, reconociendo esta verdad de la ley

natural, llama cuasia manía/ á esta cuota de auxi-

lio, pues,que ha reglamentado que sea la cuarta

parte del capital. Sea lo que sea, el cónyuge su-

pérstite no puede quedar, en la. miseria y los he-

rederos del muerto deben darle lo suiiciente para

vivir, con mas ó menos descanso según el monto

del capital. „ .
. i

• i.., , ,
>

.

.

142°. .Estos principios constituyen la regla ge-

neral, x>ero como puede suceder que haya hijos

ingratos,, padres desnaturabzados, que hayan ro- >

tq , el vinculo dé la sociedad de familia con gran-

des hostilidades y peligros
j

llevados, contra seres

que debiau serles tan queridos, cónyuges iuñeles

que se.hayanhecho culpables, .el agredido asi por

sus mismos socios, ,debeiteuer, en,su mano la fa-

cultad de.romper esos vínculos.y fulminar, contra

ellos la .desheredación, sustituyéndolos con,un su-
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césor estraftO',’ debé tener' «l poderle privar qué

el ’cón^ruge'’ reciba lae utilidades • de la soeteéad

qiié'ha‘deatruidoy>desmoí*aliSadtíi'l Por tttaé que

los dedaniadoreá ¿ittderoéBí eiCfffe*attdO'él*aetttiH

miento de ‘leplodadvTdchatan 'come odioao'ei re^

medio de 'In' deshcrodackrtí, . bttsaéa‘fellll

cauSaS'dc desnatwrallíadod'poi’ 'las qUellri hljd

' atenta dénti^ !á "vidk ¿ 'e^hóiíor* dé'^' pádté, d

ufi ‘padre ‘íóntra el'dicreehtí dé üti' htfd, éH üdá

córticcUéncia natnral 'dé ia raptürd' dé lói Vltiéú^

lo.i aóeiaiea,'y débé ér ófémdldo aáuí¿tí'tó<ífb*éétad

pa:^a' cdnstítütr ¿ncéSór'eomo'sV üo id'tdrifeSb' fbr-

zoaoj ert el terrible y rarísimo caéb'de' la'déWlfe^

deracion,* él padre ya hó éS |ttidre}‘ el"llijó ‘yá tld

eé hijb." ' ' 1».
'’>M' "I 1 iIj •dicAj

t)el nüstftb’ rtibdó el'cdriyü^ Ittlfél, ' db’ilüedd

alegar ya ‘ rtlngün déréthb 'sábre'tíéé Sociedad 'tíe

Ittcual 'há'dbsertadb dé|aridb"én fett' sléiib la fléé- ,

gracia, las gananciales deben pues, peídér¿él(!bn

* jUütiéSa eoníra ' fel éópyttgS ' atíültbl^o d rébeldfe !

•

>-'‘t43*^ Én' éntós' caéos -esdé^diortaleS ‘Ó i ek' él,'

tainbicd 'éseépcibatai,''éeéb Miléf líi^ósí ópkdééa,'

desccntíiéntcá“d *aséckifeétéS Iqlu^’fbkbSániéhtd

süóedaii y’á’ quletíé^'paaé ‘ia
!
pi’bjiledüd‘ ló^naa

naiural es que 'd hbáabré Supla la falta ‘ dé ' seíéa

asbéiadbs á la-faitiiliá' reéibietvdb ‘en* éllQ,'cbinó

hijos] á"Mlérftmo8 déírv'álidés,*cuyo acto éedlaflia

ad0peibé';*'lbs'trabajba'dé su 'oducaéléii y déW
crlanáa- hacétt éanet ’él’ víucttlb dél wlsmo caridd

I
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qüe Caltaba >y ipi^oporeioiia el modo 4ei fl)rmiit lun

saoesór digno de lás ideas de Íoá prc^eck>s>dcl

adoptante.''' "n mo-- ^. !!![; ln I>-.ki

’ 144*. finios cásCM qne no' seá posible pi4d>ér,>

eon lá 'sdldinnidad ‘ qné áctos tan* ghiVes deman«

ddnj'la dfsposibion de ntíestra voluntaé qaobona^

tilnye éucésion, el 'testamento; ‘d en el eaeo leti

haya sobrecojido la muerte al bombre sui pu*

der ' haoerio
) 7 sin existir ' descendientes^ ' hijee

adoptivos d aseendientee^ es natural que únisd

socib'vivo asóma el capital y ganancias < viaiendb

á'SCT asían saeesor> necesario eñ estos caso8.<'i^"

''^Dcaquí eii qnej á áiltn de ascendietileo d>dee^

condientes, heredén ad itefeitUfoios'cdnyagesiel

uno al otro, no habiendo abandonado la sociedad

con sut sOparáeioii ’volnntana ó forzada pot*! su

mal comportamiento, fil precepto’ de nuestra' ley

patria' que llamd á' suceder ólcónyilge' autos que

ios colaterales,' lo reconocemos arreglado al de-»

re¿ho natural; la
>

preferencia del oónyngo'á ' loa

parlantes importa- reconocer y -respetar la socio-*

dad conyugal qne se desconocíá on sus justas CóA>

socnenclos posponiéndola á- las singles relaeloács

de parentezcó^ que snelen ser vúu^tos (jue lio

ejercen i-íuerza élguna sobre ^ nUestrai voluntad y
oariao. Sin embaigOé falta I éel cónyuge^ <és na-*

tulal que la herencia pase á estos palotes, que

sucedan estos en Ja propiedad y ' gne ud paso á U
coiduaidadi^comotiCijae qdd suceder cuandofaltaú

aun los calaterales.
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iTaa natural es la sociedad dedal familia

y tan áierle;<el vínculo que Lcstiende sobre la pro-

piedad, que los cónyuges, apesar de ser los socios

colectivos^, que el padre apesar de serie! gerente,

ttcnen un;deberi natural de cousorvariilos bienes

sociales. , Por oopsiguieuteino. podrón. transmitiir

la.propiedad á tercerosisin una razón ventajosa 4

la sociedad. : .Toda .transmisión |de, la
.
propiedad

quc.no se proponga' una yeutiqa, se llaiDa>gratuh

ta y toda transmisión gratuita!de la propiedad se

llama donadon, esto es».iuua UberaUdad , hecha

4

otro pm* la cual le hacemos i nuestro sucesor en el

dominio de. luna^cosa^ cediéndole la propiedad

que DO» costó mucha fatiga adquirir, sin recibir

nadaicn compensación. m iu iíhi:

ij-l46^.,£8 pues un
,
precepto-, natural que nos

abstengamos > de. hacer
¡

donaciones, que ^ caen. en

perjuicio de la .sociedad de la familia’ ó que pue-

den inhabilitarnos para formar, una I familia, si

aun .no la tenemos, ademas de > que por parciales

sucesiones , $e
¡

baria ilusoria la. sucesión forzosa

(140) entre ascendientes y .descendientes.n

,

: Este precepto se armoniza .con el de . la fílantro-

pia ó, la <d>ligacíoa que I tenemos de socorrer al

necesitado, la.cualinodebe prevalecer contra los

vínculos de I la: famiba t, y contra ¡lási obligaciones

que tenemos , respecto á nosotros misarnsv . fiede-^

mos pues hacer donaciones siemípre que^ días no
disminuyattijcoBSiderablmenté nuestros nmdifia

' !|. l.- i .i.| (i.lj;
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de aedoM yf'siehipráMqnc tenghii por objeto* 'ct

bieo^i remediar una meoesidad y 'uolfdnentar ct*

vicio ó el ocio ó procurarnos la sumisión, dci unan

voluntad á nuestra sed de 'placeres ó de inÉeresbs

C^OlStaSi')' fi '» .^1
! 'MI Mfii'i;' lí<! I i-f .(

- Para conciliar mejor este defaeride la fílantnv"

pia con los deberá, de: 1» sociedad do lai famiiiai

es natural que apesar dé id sucesión ^rzosa; ten^ >

gan i los testadores la facultad i de disponei* de ¡nnal
cuota de su propiedad para estas iliberdlidáde8,|

que asi como hechas Icdi vida ¡se Uamaitdonacio^
l

nes, hechas en el testamonto*y‘ encargadas aLsu^‘‘

cesor, 'S»; llaman legados ó mandas qqe ehte debe
cumplir después de nuestra i muCtteiriiin .' lun

A teste«respecto iladey civiles donsecuente eoir

la ley natiural pues ^permite al padro i disponer de';

la.quinta parte dei susibiones en .e^os* logaddé y^

mandas,
(y i al hijoi de mua tercera i parte;< tpdrqpie*

como dijimos 140) es mayor el derCehotde loe hi^r

jos á tos bienes del,padre que el , de este cnilos¡

bienes ( de aquel,
,
por , lo - cual mayor debe ¡ser lai

cuota libre en: una quejen otra Sucesión. l> f ni mv

-Por último, aunque* per regid general ¡la'igual-^)

dad en que están todos los lujos i respecto al'ipa-*

dre, hace que dividan lia herencia en partes igud^'’

les, y que los (mayorazgos, > ú hereucia esclosiva '

dermayor,‘sea un descdnócimientó i «del derecho'
natural^ ,eSi,confórme' á él que i el padre,* en favor'

del hijo mas
I necesitado determine: se le dé mayor
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cuota, lo que S6i litiina facultad «dei mqovary qufh

las lejeaeiviles esti^deD á* teecii) qukito de lál

laeroneia.)H‘i''n‘Mi- r.l ^(híh.'ih lOKjo íh‘>h i-m* oi'ij,

. Eu «I; casoi de no eceistir ta sociedad de> la

milla, la limitación de las donaciones tiene sota-'

mente per oldeto taesperansa de jorinar um 'fa-

nMtta J dfi realiaar poF aíl mismoiloti pmyectosri;

qneee. vúBcuta ta pn^ñedadi* Esta- ¡razón ¡no 'esos» >

te I para ki t éltinui dispoekáoDí .de • lai volnuted *nt

pard>lás doBaciotteg icoruses-^rítÑi;' de >modo 'due >

para I estas ilibetialidades di' Immbré dobo 'gozar*

do -una ooÉipleta libertad; mi !-• .f ni /íIv.iI .>-.n

-i.My^t la propiedad 01 pdes, ikin Tiecuta per>^

'

maneute para eti hombre y para la' faqiHia y'sub* '

State «n yirtudidie stdirogaeioucg stieesivab, íér-

zpaas d Totantarios, incoesams d presantas,

sf Uamanl hei^ncie. Tarabieit> pódmbosi dédueiri

qiiq ^'bombee! debe tapetar dste rriáeuio y üsair<'

por » miárao d&sa proptadad codibmedioideper- *

feoeien y de jirogresoj* cnyeidefeeT ' «e' artaéniza J

l)Orfeetadieiita' oon ét 'de ta fliontrepili. Qne cn l

Yirtud delaifaoultadlde dtapener^libremeidedb'

laipe^iedadipara dbspnes de'ta'nmerto^iéÉboHi-

biveipnede «specarae j¿! seorles* defiralldos rfcibiéta'W

dotas como si hiorfoii ' snt Isijos, 'ood* et^n de qne!»

le sueedan,) en i^ilcasoen ^oe Baturdlmiepte uol

leilgabi|o$ eu laeoeiédad oonyugaU PordHóndJ)

ffiaeta aitad>de útiHéadbsipovtenbse la^eóáyu^ií

siQMiwtita ipienwiidwtecto>4te wüttdadis,
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del beneficio de ser socorrido con la cuota pro-

proporcionada al capital del cónyuge muerto.

Estos son los medios gratuitos de trasmitir la

propiedad, réstanos considerar los medios onero-

sos de hacerlo, pwcñmndo tirtienizar en lo po-

posible, la aridez dél asunto.

’M
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SUMARIO. — Tilulo oneroso—Orijen del cambio—Su naluralidad—De
los contratos—Ganancia y usura—La usura es contraria
al derecho natural—Del cambio de cosa por cosa—Del
cambio de una cosa por moneda—Compra venta— Efec-
tos de la invcocioo de la moneda sobre la unidad—De la

tradición-Del peligro de la cosa vendida—Del cambio
de dinero por dinero—Fórmula de los contratos-Escep-
ciones del comodato, depósito y mandato.

148®. Ya hemos visto, en la conferencia ante-

rior, como se transmite la propiedad por sucesión

y por donación, en virtud solamente de nuestra

voluntad espresa ó presunta, sin que haya un

móvil interesado y por consiguiente sin recibir

nada en compensación; réstanos considerar aque-

llas transmisiones ó medios de adquirir la propie-

dad derivativamente en cambio de otra ventaja,

lo que se llama titulo oneroso.

149®. Es consecuencia de ,1a libre disposición

de la propiedad que la hagamos sufrir cuantas

modificaciones provechosas se nos ocurran; asi

como somos dueños de nuestro propio trabajo

para prestarlo ó reservarlo, exijiendo por él al-

guna compensación.

De la mayor ó menor dilijencia délos hombres,

de la mayor ó menor fuerza de su intelijencia ó

de sus brazos, resultó desde un principio la de-
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sif^ldad de' propiedades, y de necesidades; de*

manera qnc algunos encontraron en poder de

otros las cosas que necesitaban ó llegaron ' á ne-

. césiCar, que unos no ¡pudieron trabajar* sus rosas

por si¡misinos y hallaron á otros dispuestos á tra-^>

bajarlas. I Por la ley de* la 8ociabilidad (2) nada de-

bíó' ser mas natural que estos hombres se acer-

casen, se medrasenJos objetos de su posesión,

se manifestasen el deseo de poseerlos y se prop®-^;

siesen hacer un cambio, por el cual uno recibte-'

. se la 'cosa deseada y<otro la cosa' algo equivalente'

que le 'compensase su > desapoderamiento de ella,''

ó que uno se prestase á trabajar las cosas de otro,

con tal que este le diese algnnas de ellas. <
*

"1 50®.
' En! virtud do i esta tendencia naturali,'

dos ó* mas personas se avienen en una cosa ó en

un hecho, se cambian reciprocas promesas que

deben cumplirse ron exactitud.' Estos actos son

los contratos^ > cuya espresíon mas sencilla y pi’i-

mitivatnO cs otra que oi cantdto.* > . • <
,

)

'•'Para ostos actos pues, es necesario' oljcjcrcido

de la deliberación • (38) y • el - consentimiento, 1

1

de

donde se; deduce que> las i personas incapaces de

deliborariy por te tanto de consentir no puedeir

'contratar; ademas es ; esencial en ellas qnc haya'

una justa corrcspoudoncia, sin la •' cual; no hay

verdadero' > cambio, de modo
'

que el engaño,' ' el

error, el dolo vician' el acto, porqneihacen impo-

sible, no sote el consentimiento sino también esa
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c«rr6spoudenúia( j hace i|o iiaf «B eam».

Imo lo qtie ae vepifiM ifii6r«se'aotQ^i>sinf)|)Un desr.

po^oi.de ttBeitrB propiedad^) uop alteración del

oqttdibfio d« kíjnstioia, pwfqoe damos «las de lo,

que i>ecvbiinoft7 asas^ íq ;
qiali ¡hemo» debido dar

oñ eompan&a(Áo& de loque ^iOae á anestropOder^i

>Sia embargo osito («n«$ d íateuAS iseti'ogala ,
por la

neeesidad quoitcnempatdelloambio^ sk nosotros

pues, tcaemos una cpsa > de lo> cual no deseamoa

miieho desprendernos j otro tieaeivehemente bot

cesiddd doj adquirirla, no hay, desequilibrio«oque

uosoti>e(8,(BO solo nos bagamos compensar la ¡cosa

síbó tambieu lodo el vacio que,nosi4o)a 7 aun ea

natural en estos casos obtener la ventaja que; noSi

propoi’dioua U «oinci(kB«ia,de teneir lo qaetotros

desean ardientemente;, siempre que no se '^use

de psta vautaia; el nao.de este; derecho* sollama

el.ubuso. usiiifo.. •• i:o) .

t

1 1 p 1“. I La ganaueia aumentanuestras propiedad-

des porque en cambies suoe8ÍifOS,i Uo solo reeibi^-'

IOS el eqUivaleMte de lascosqs que dMcu^i Siiió

tambioB lat eomi^sacion de propermoaarlaS al

deseo de;oiro, y este aumento ^peotoá iiosnbesp

,
uQ'Poiurpaeaita una I ruin* respecta á Iq etrs ipirtei»

que llena' una necesidad urjoutei iMMiM. ; íi.ímImo

,nlü< usuvaraumenta también iiueatras mas, par

no como k > aonapeusAotan as eaa#^da< ' >

qop.la YéRtoja que y4'd reportar él qiuoksulééu

siempre inroductaá «ua ruina en su propiedadi;

1
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No.trepidamos en <afinpai’,!aegiin, estos prinoin

pioe^ que iaiusoraes contraria al derecho uatural^

y.-que^tto puede conciliaírse laicaridad^r ol «qoral
prójimo., eotiiexijirle,ieoa. arrauoatie en su nceoti

sidadiofque en otros 'casbs no níiMii ompeedcria vtr^i

luntAPÍanieiite 'pcirqüe desiruyie so ipatritnoniony

revitteela (fsferaidé'sns médiósji.üs uha reata

nei^ali que' todo lo que iinportdinbnso^'ópnesiOM',')

fakaide caridádty jünitieiaiesiooeitrario al'derédio'
natural)! ld>u£ÍBra nuQca puede tehep'un' Oítííkrtér

distrátoporinas que algunos eetmornistds, quieran
‘

probar su Tentaja. Mientra.mqwf la ganancia inoi'

derada se acepta por aquel á«qnién es cxijidaVla

usura irrita á su victima) desmobaHzá á Ids que W
usan yfcncieude deseos de veUgaBza;'*Dios no ha,

podido permitir In usura desdé queí los hombres»
justos la detestan j. No solo pues el dolo; • el 'cngii^'

Ao y el error vician por derecho :natorat el' con*^»

trato, sinci también la Usura, por cuando tambieu!
olla'rompe él cfiuilibrio del candjioiy» no'Iiny M*'
zon que la esplique, litinrrr.ü ! -im| Ir Iti mtiu' i ! -ih

' 1 i*2í^."Entrelos cobtratosiálininéhay'qne éarao-'

teriza mas el cambio y es aquel porel cuninrro dd
á otrouñé oosa, una especie, uñacaniidaü poT'btra

oosá, otra iespocic;) otra) cantidad distinta 'poro'

equivalente-, por éso'»'sb"MamaP!r««/}íM¿ <5 !cbw6/oi»

Este ha* debido ser el contrató nras frecuente por*

(pi^ es(ol’!masneeé8arro'.'"i ''"<>‘> '»' '

'"I i •••'(; «'ío

'’Sin tembargé, es'iiiiuy dlíiód hallar una cósa
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qoe en cambio de otraeqoiHbre‘valofes;Uí (»áas

son muy diferentes y sus apreciaciones varían ‘í

de aquí resultaba' que, apesar de que ( el' deseo,

nos hiciese valorar estas cosas, ¡ resultaba' siémí-4

pre poca equidad i en el cambio y se '.prestaba'

mucho al error y al engaño. ¿ Entónces imajínose'

una cosa á la cual todas pueden ser fatílmeiite

- comparadas en valor y que por su'escasaz,- una pe*

quefla parte representa un valorsufldéntey quees.

susoepliblc aun de división, que puede dmminuir-»!

se ó aumentarse aritméticamente para represeatar

desde los mas pequeños valores y sus fracciones^ í

hasta los mas elevados; esta debía llegar á ser

la medida del valor de todas las demas. i El oro

y la plata tienen esta ventaja, metales conocidos

de todos, fáciles de transportar y de gardarse,!

ellos llegaron á representar ia invención de esa'

cosa necesaria para facilitar el cambio y^ debió

hacer mucho mas frecuente este contrato. Divi-

didos en pequeñas piezas con el sello cada,uüa

de la autoridad para garantir su ley, constituye-

ron el numerario ó la moneda^ perfeccionándose

así la invención. '
i

' cf?

i;
155®. Desde entónces pues, y como la perfec-.

cion délos medi<» trac la perfección del resulta-^

do, (1 1 1) el trueque ó cambio llegó ti ser un con-,

trato por el cual se dá una cosa por su justo pro^l

ció, por el precio convenido, esto es, pw'el valor-

de la cosa representado en moneda, porque este
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irálo^ en moneda es el precio de • las co«ia¿; Asi

pues, ya dio faé necesario contratar’ solamente

oou el vecino que >tenia cosas determinadas para

cambiar^ el dinero lo tenia cualquiera; bastaba

. «vender una cosa a cualqui^a que nos diese ven>

taja y con el pi^oduoto volver háciaiel vecino para

comprarle la< cosa que ' deseábamos, £1 dinero

trajo pues,) la concurrencia del cambio, y lo com-

pra-venta, nombre de este candiio perfeccionado,

¡vino á desarrollar! el trato recíproco de los hom-

bre ’J*

i. 4 154°. £1 diaero pues, ha venido á servir ó < la

unidad, ha acercado á los hombres, ha ensancha-

do la esfera del cambio, ha traído enfín la concur-

rencia,! ha . dado nacimiento al comercio, que es

esta
I
misma concurrencia, y por último ha dado

vida á la índastría’ y fomento á la navegación.

Las¡ razas se refunden unas en otras, merced á

esta comunicación, todos los hombres., por sepa-

rados que. vivan - se tratan, se reconocen y cam-

bian sus cosas. En verdad que esta concurrencia

de cambio es el estado de paz, es la sustitución de

la guerra, de los medios violentos por el couven-

eimionto. ¡> !>, ...

155°.i.Teuemm «según lo espuesto en ios párr

ralos precedentes, que la propiedad se transmite

derivativa y.onerosamente, por el cambio mate-

rial de una cosa por otra y.por el cambio de una

cosa por su valor ó por su j usto precio*, pero en rea-
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lUdad I 1a siR}|^le< promesa ^ aVeaiimento do lias

partos, ¡al coutrato por si soto^i no Jiastapara tpana~

iuLtir la propiedad, olla aua subsisto en el Yeude~

dor i-oDio td precio subsiste eu el eomprador; nc>-

(xísariues pues, que baya entrega, siu ouyo*ncto

uo se dcsa|)odera nadie de su propiedad, aunque

por no veritioArla infrinja el contrato y la prome-

sa,- uoB causOiUU daflo y deba por lo tanto iudem-

uizuruoslo; luego la entrega es de derecho natu-

ral, da < tradiccion' áe la cosa uo ed ana condición

licticia, es el desapoderamiento voluntario del

Uno y^cl apoderamicnto del otro, 1<1 Verdadera

(X)Upación, siu la cual uo hay adquisición orijina^

ría ni>derivada de la propiedad. i l.di ijiMl-"- »l ul>

156". < Poro '¿«i la cosa perece ó' aumenta en d
intermedio -etíti'Q -el contrato y la tradición, quien

sufro ó' goza esta' modificación? Parece qno, no

siendo propietario aun el comprador, debiera peiv

der o ganar ellvendedor que es. aun su dueúo y
' que los preceptos de las leyes civiles son 'contra-

rios al derecho iiatund porque establecen que olpe-

Hgro de la tx>sa vendida pertenece al comprador.

Musy debcmos fijarno.s en que el vendedor ha

determinado la cosa que vende, de tal modo que

ella es íim. especút^ de tal modo que ya uo hay na-

daiQue la represeute precisamente sinó el preoio

de ella. Si perece esa cosa ¿qud obligación queda

en el veudedorisi él uo contrajo otra que dntre-

gar esa e8pecie? i'iíjo)>ii| i*' n- • lubi/ji mmi.í.-j.*
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>i£n el!<i«ao' dé aiiiDeiito,lBO ' >h«y aii»> Kcsordar

lo que dijimos de la accesiou (137) que elkterauii

'

ac€(!soiioi(|«e aeginiatá dai£Osa^.<4|i. ellivttndeidoi'

lodntraio la obligaeioii.de eato^fcar ést» €osai, iobD

se ba reservad» el dcvecbo de areanoarle sus aoee-

slones, > ly coei ieUas kieile ¡p^ar ai .edidprador.

' ’* Tan liátural és'éstd qué',' eri'las coSíts’qtid'hó sií

han égp'ecificádó,‘ COIilo af(tléllas qdé parát esilódí-

Vicarse necesitan pesarse, ibédfrse d’'có’rifer^e,

‘hasta qííé tál’opGíacióíl'nb sé háya Heéhb, rtb’¿or-

re 6Í peligró para ' él cótíípra^ór
,

óí '

"se

hécko'd péi*fe(íéióÍiáÍío'él cóhtréilo.“*'
/ 0'i'nt; :•)-•>'• iv •'cii >.' MUp niii(|

,,,,
Asi pues,

,
perecida la,cqsq cadqca ese. «opiato.,

por la impoaibilidaíldc.cupiplirse; pi^rq
fj, pefcce

por,culpa del,tendedor,, debe indfípanizar el, per-

juicio causado, pqrque todo, .el qqe por,,su, culpa

causa un, dado, depe, pePWlí^n..,

157°- A veces nd eaniblaniób' le 'ódsa" flilMiifi:,

siné el uso perpétuod tetúpóral de eBd^' d‘ vdces

este uBd é» detei'mhiado ó' tedttóidO'l á vecéte ^
enajenado oóiApletametite' de modei cfUd ' baeémo&

dueño dé'ét al'Otfro qtie lo reeibci' ‘Ctite’cambio dé

uso segoftsds éusOs* produce <ei arréñdtnáiéiéo^>'^

el enfiteusis. En el primero cam6t(téloa M uéb def

tefrmmado 'de ' uuesüia< 'oo^ >por ‘ un précio' ‘4 por -

una rbttUtemporal; mi ePenfileusis
' lacültad de gOBar!de nuestra Cósa '(>139) tambie*

poruña t'eataúeHu^iqaeise nos debe Mibir como



— 146 —
tjue iios i«servaraos. el domimo directo útlfi rais-

ma cosa. '

í i ii. < ; ¡.i •,:< .a ii. »:.,i
; I.

. El cambio aparece ano en el arrendamiento de

obras
j

. /oeacion-'coni&trcto»,
I
porque < en «realidad

cambiamos nuestro, tabajo
.
por > Una' > justa reoom-

peosa; lábrennosla hercdadagraaa, lleramos áella

la propiedad de nuestro , trabajo para ^quc sernos

entregue, su equivaleutc en dinero, ó en otras co-

sas que necesitamos.

1 58®. En el mutuo, ó préstamo ,dc . dinero, el

cambio causiste en queuuo entrega una cantidad

no solo para que se ,nos devuelva, sino también

para que se nos compense el desembolso y la pri-

tacion'de esa 'cantidad, con el interés ó aumento

moderado',’ que sé colivieue en darnos. Ikphhda
ó hipoteca^ como accesorio al mútnd, no' solo si-

gue su coiidicioii, sino que vieíie á sér'solamcnte

una razón quedeside 'al cambio,' una garantía pa^

ra
I
que se produzca

i
fadilmeutc, j

.
. Euel mismo, caso estpui todps, las.,operaciones

de crédito que, constituyen, la actividad, baucaria

y mercantil, los vales, libranzas,y, letras de . canir

bío, lo.tieueutan mai’caálo que, v.ulgarqieutetson

comprendidas, en el contrato llamado tic jcambio

por, los lejistas. i i u..' í >

ji.,1 59°< , Innumerables son los controtosiquepue-

den hacer los hombres.entre si, pero eutpdos nor

tamos,el cand)io y el.truspaso de, una propiedad,

,ya seo.en una cpsa, eu.el.trabajo.ó euelusoj Así
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pues, poédéti íédücirse lo^ cófitratos á estás

malas generales: */í*t»y^«ra 'qué^haffdtó^do

cias.-^Haffópcíta'que ha^as—fatio ut faaas.' E'sttí

es, doy Una eosa dO mi propiedad," hago á'olroStí

daeño, pero en cambio^ debe prestarme tal ó cuál

scrTicio que 'dependo de él, (Jhe es supropiedád;

ó al ’conthirio, fdéseme ' tal ó túal ceísa y en'cdmbio

haré tal ó cual servicio, ó 'finalmente,' labra tti

mis heredades y yo apacentaré en' romiio' tus ga-

nados; 'En todos estos contratos <»no;»í>wdo5, hay

pues el cambio del trabajo por otro trabajo ó por

alguna sosa. '''I- .í:-i i
'>.• • -.i.i..

'

160®. Pero ni el eo»nodre#o,' que consiste en per-

mitir á otro el uso gratuito dé una cosa; ni el

dépónilo |que consiste ' en encargar á alguno la

guarda de un objeto, ni el mandato por el cual

hacemos que otro haga tal ó cual servicio sin

compensación, pueden reducirse al cambio. Pero

fácilmente vemos que el comodato no es sino una

donación de uso, así como el mandato, de parte

del que se presta 4 hacerlo, una donación de tra-

bajo y el depósito uno de los deberes generales

de la sociabilidad y de la filantropía.

Así pues, el comodato, el depósito y el man-

dato gratuitos no son verdaderos contratos, aun-

que nazcan de ellos obligaciones perfectas, sin

cuyo cumplimiento no solo usaríamos de la cosa

agena sin autorización, sino que abasaríamos de

la confianza de que se nos creyó dignos. Así pues.
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ÚHkütfm Jla cQwdadí^iW íqmf4i^^o, eon^

forfue se noa.eqtre(jó, (Sin,Jwiber Vecbo de,.eMif,

q|iro,iiw.qttA ^ ^ vuí^ perTOitMS..deJbe»Qa.de-,

\olvqr..<4 depdsijtoiiqíwtft y, cupiplir.el, msfldaU>

<eii le»)<ad •íii'li:l' i'tij i(! til (I I (n ií¡ ,rui il)l)

h]Qsi4^.tfi^^íreMciftpes)qs4íi<qm d^líi,campoík.

siiaiQH .y,dqf cawi»iQ.y,pp )h«pe» |»ue ,de 4 qwi-^

WrfPWia df ). CpipQrfliQ. mÍ,Í;i„ |,,t. ., I.-I •.-(ni

. iiMgoi, V podqiDo» doduáHf, que lostimedioH d^
Uapsinitii' }« {NTQpiedsdi lOuerosaBieote sp rediAfpai

al >quAA9>

coucurrcucia del cambio, que el dinero n.Q 9S Jlao.

u» aígQo reproüCHlativodel valor de laa cosoa,) in>

«rcnVado para íapdilar.y p^feccioqar^l fvawtópiy

por,úll*mo que no bay cQfttralo,y*rdadoro quowo
nasipitapropiedad óalgqua oapoew dpppopwd*dí.>

I1I-' (i¡ -1 '•r--' li.it' o i.,l • .ti’ Olí*' '!'(• -'f'íM (•'ir!

ffciM .(lili,, ( I ii; -,- 1¡ )ti!\ ••! (••'If i.<¡ ¡Kifin^ifK'tníO )

r.ii'i i'.ii - >. I (ii, I il i.íruiii .'I !
< iiiji 0(1 'it '«lii i|i;Irn;{

'1(1,
i| 'til .oh Iti'i-Mi !• oifio ' I.-I' ,('-'11 '>

1 '

-r. lt ‘i|i (r^•|•l|,uni* (i;ii (! I . K.ii i. |.l- > .f¡
•

1 -' '
1 ( 11 » l 'h

- 'i!¡ -fuciv »-i't -i .h >ol -ih non i!i .'r: til hi /n¡c((

.
I.l'lo'l I r / iil.hll itr.l'KV ( I nfl

toril !•' / nli o'l lí i\^p i>^i/'oiiio' I-' > i!H] i /

|ior. . 'oli,-| hi' •) ii'i oit -olilih'.'i;' oh ti

ni;, |.! •'i'txi -nnoi-.i.^-ií !,1 ^nl| ' nii i:,;‘'\..(l . M'

(ir'O * i;! o!' t'Oiiir.i (ixi nio- oir n)ifiiinil.[!f!n-i ortr

)

'ih '.oUlí-rn. -'itii; 'iiiji on¡> iioi-icvi’orftir. ni-- Vo

.
nn2il' ''<•(( '|.'•lll|l «fi i;> m; or ..

i (

Digitized by Google



, . o, t -

<1 f!-vi i'.ji t i.I'l'*'! i.itivíudil »iV‘* olft»« Jm'.Í

ii'i>(l ^íl| i’.ij» > *t! 11(1 ;

*

1,1 II).

*

1 . ¡i', mi
‘(('I»

,-r 'O ) ii-. nlmMiliiMiio’)

1.1 ..I,

im I I ift-i'i'il)!i> ' r.! (i'i r',nn<i/ ni nii;on

Slí^RK>>!-,(taQ e»^t0Hipn>r<Iaa(«d«
raDulacIon y rolusion—Colisión—A quienes combrenac

M I •

.
I , I, : - . Jí( fll»lig*w*«rri^ftoii»a wrrel4Uv«í»f-TQ»»W ‘ii^

ne el hecho o el ronsenlimlento presunTo con la obliga-

iÍOQ-r.CMW,iA,oblÍV*CÍ9||;et(«|n^ ¡((«^1
(1.1 una de sns componentes—interpretación délos pac-
Am y trAt^oa^niikiaiiie )|»DbU(poiaqnQbl^ipn:»di
lidana—Consecuencias.

‘(.‘ti II ^,1

Util l.-ll

1,1 ! J

pmflftliíQ 4l<íb*>spr

A^vecbo debe mp wtwfeqfeQ,¡ > lecU lee^ioiiy <K>«?e4í-

pondidA, esto se dedaee<&iii!je$lueisie deile p^tpr,

raleze misma . de toda ex,demúa»' de todo desigaiQ,

que tiende á mi,ifesuU§<te» qim iqwiareiiviietim?

plimie»to;!esta. iveoesidad; do U.ifoidiiaisioH.dota-

da, ona de las ideas del jire«optQ>^ da la o^moia d
del designé) ae llamo qaue iviodo é jop

la eoirespoo(ikncia'oo» ftl dembp; podoipos

dafiqiiia:iYni ¡twa«atdiMií d« um ,pfenfpk«^

ii.AsápaiaSibabicado deduoidodola onidad «OOS''

tituoional de la hw»aiitdad ;>¡^>»defD06&'a^^^^

praco^tosdeil doeocboüiafenpid; l<tl ra^'oAi 4<fe

¿a.uafdad» dori

oir cpie.el boattbfe «stároa la ebügaoioDideser yen

lijioso, . Itoknanta, t ir«rdadOt(v progresista, . «to. > > |

»

i’’ 16^1 pepe tambienihemos deiist09iiiadjo>(37ii4O)

qacreüindiatduo^gataide libettady ^eealaiMmlrt
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tad solo está limitada por la razón y el derecho

natural; es un efecto de¡ la libertad que los hom-

bres establezcan entre sí preceptos voluntarios,

consintiendo en cosas que no atacan la razón ni

el derecho natural' y ‘auti'esto* és un efecto de la

sociabilidad, como lo vimos en la conferencia an-

terior (150) al hablar de los contratos en los que

la coincidencia de • consentimiento sobte objeto

determinado, ligaba las voluntades de dos ó mas

hombres entre sí. Si nosotros desconociésemos

estos preceptos especiales y á que voluntaria-

mente nos sometemos, no cumpliríamos los gehe-

rales del derecho natural, faltaríamos sobre to(b

á la verdad que, como dijimos, (83) estamos 'en

el deber 'no solo de conocer sinó también'de ob-

servar en todos los detalles' de la'vida. - '

Luego la obligación itade iambien de los prc^

ceptos particulares que los hombres se imponen

entre sí,"con arreglo al dere<dio natural, los" que

se llaman pactos d tratado». > Decimos- preceptos

que dos ó mas hombres se imponen entre si^'pará

csplícar que,' así-como 'los del deiecho natural

obligan <á todos indistintamente pot* - la ley de la

igualdad, - por ella misma, los preceptos c^ciO'-

les, ralo pueden obligar á los que consienten es-

presamente -en imponerlos, en una palabra á los

qne>pactan 'd I tratan el precepto.); Decimos tam^'

bien' con- «rre^ ál derecho natural, ;'porque si

los hombres pactan una iiqusticia,' ünadesnatu^
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ralúacion de' su ser ó)un ataque contra tercero,

BO eS ’váUdo el precepto ni
'

produce obligación,

porque 'como ' súbditos . del derecho matural, no

pueden disvirtnarlo por. sns propios actos niiiim-

dificarlo con perjuicio: de tercero. >’

• 163*. La Obligación es pues gemitU ápartim-

lar.‘ General es la necesidad de cumplir los Re-
ceptos deb derecho natural, particular cs la<de

cumplir los preceptos de lostpactos ó^de losvtra-

tados. : I

• ':< : .
<.< - . 1.

>' 164*. Todo convenio (pie tiene por objeto, en-

gañar
j

atacar> injustamente 1 ó cansar un mal, no

se llamai pacto ó tratado,' sino/o/Msto», connivencia

ó tonfabulaeiom los que < no producen obligaciim

de cumplirlo ni pueden ser¡respetados pw nadie.

' 1 65*. I Como á un pacto ó tratadoi no están obli-

gados sino los que han pactado, resolta que no

pncde exijirscs.ea'süuvirtud una obligación • á. ios

que no hall' pactado, porque esta seria i imponer-

les' un Recepto particular que por derecho natu-

ral no c^ao' obligados d eumpUrit Pero sillos (pie

lio han pactado se adhieren; voluntariamente al

tratado, vienen á constituirse parte, obligada en

él y;naco desde entonces' obUgaoiones para ellos^

los qnO ' se llaman coligados y. el pacto toma elnom''

bre porqne>acd)fe,8Utbase se ha hecho

el nuevo pacto de coligarse, á él ik>s que uo- hioiaT

ron parte al principio. 'h.' í.'lt.i

f • 1 66?.! La regla general es puesque el precepto
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jMirtícttlar ao obliga ánoéiloi que seiloiifbpntieo

pon^ 'qito la:>olíligacióu gurttealatf noi «B 4^1 «úm
«atre ioeqaeila-ttrátaíob. . •Pearoii»ni<TÍrtudMdei

HOciodaU de la familia, 011 virtud del viiu-ulo que

se establece entire el siicdsor ytol autecesur, fácil

en deaoubrii' una ¡mlidaiáUad de persona,. porque

aquellos qbo vienen á iueeder fi uno, como dgi>

IDOS en la uonferoiicia que habla de la sucesiou,

{138) lio áolo rcciboii los bienes como medios de

acción, sino que también reciben la misión que

4a muerto trunca en el antecesor y que deben

contittuar los aucesores el encargo de realizarla y
])or cierto que el oqmplimitmtofdo las obligácio-

jses que so lian contraido on vida, es iiuó de los

prúyectoa que se supone abaudonados! con müs

doler en iu muerto. iValurai es pues, que el isu-

uesor Olimpia las úbligocioncs del antocesor^ por

eso debemos recouooer quo* la 'obligooioii par>-

ticulari.pasaiá los herederos del obligado ó ai

que tosiga su condición, como carga inkerente ü

loe modios 'de cumplirla que se le traiismiteu con

la transmisioti de la propiedad. ‘ ni

Surge de aquí una consccnencia aun mas es-

|ieclal, que cuando la obligación está Iadherida á

lino cósa, IOS el sucesor especial de ella, quien de>

bé euinplu'la, poique importa cometerle á él ese

euniplinúcuto é aceptarlo el que recibe naa cosa

especialmente obligada, .oníi.un

oiij^a obliga«ion particular puede pues ásWr «vin-

by niH



(Miada teo’ ia eiosa^ <ea< )a jirepiedad > e^tíifibadai, >

ooiiio ornada la oonsIttutaMa eai dna ^rentlia db^
termínádiif é^orno eunndo, teniéndalui «|i^uno cnl

su poder;! teCMioco-qiiD '80 propiedad ‘ procedc. de!

otro, pues eaedtoe cV80srno se cumplo bnoljliga**!

cion 'Sitió cofl^' misma ceea' joblij^ada á> véspoHdcr
por laigrflMQtiá'á^due f»é «nje La; d obligada' á vol-» >

veró'sndüeflé, par lá propiedad. Mifambién esta»

obligacioB puede nb vtmmiarsci en una cosa, péro
rofefiéso dalguiM d á la geaeralídad’de nuestras»
cosas/; tóén sea por la promesa do dar,, biéii' ad<i’

-

parcnMqiiierpacto cu gue nos obligásemos áal-i

guoaiciósa. aqai püee «e ‘vé;'!que‘siolaioWig«cioB

»

no está riticulada en la eosaU tKoe tendeneia á la »

coiad-á las oásM'cfue posee el obligado,>^<»araa es

»

obiij^cioii’ en ia cosa,, odra'os obiigaeion’ltiíoia la »

COSaJ‘>'»'I HOI'í'ii; (I|¡ ^\„ A 'n>. ,

' liafi obligaeion ’puesv * por rogia>< genw al' es nm!
rlDoolode la propiedad,' !y ecniio'‘ta{ ságoe» ¿ílasr

personas que sucesivamente >ac enicangan dO-nM*-

'

nejar, pop'sáieeas cosas, !qae< como bemos'dicho

y*V ( 1'66) 'Bo tdeben miraróe’ 8ínó opmo laodios' ds '

aeeieojiniii mI. ,ir| oti V
í;

'

miijí-; >,1 ini.!»

Asi pues, como esplicaraos í«ji!Íaj oSiáícreiicidH

aiibcnor,' (^36)da obligneioii de delcrioüiia-

(^'d!ÓlaiespodecHdiiro'perei*éodpitt»uqléró
í

monto «sta i osai; ««•>««», om 4a ‘obHgdciair de iha" •

cor^ phcdefeÉbcrcs{)céiaáid»di peroawd/y teioddÍHt

gacion perecerá con la persona. Asiy^«)tej-ejBl»d*í“í
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ciou de hacer consistía encarte ó profesíon^noíáo

sabe el sucesor, humanamente no puode cttinplir»i

la, hé aquí pues un c^iso cu que la obligadunt

perece con la persona y no pasa á los sucesores;.

la obligación aqui es pues personaltsima. jf, )|¡íi

167®. IVo puede suponerse la obligación sin un»

derecho correlativo, sm una facultad opuesta para

evijlr el cumplimiento, esta facultad se dlama ífe-

recho^ en acepción particular, ó acción^ en accp- >

ciommas propia. Isi pues el derecho correlativo

t

ú la Obligación que está en la cosa, se llama con >

naturalidad acción en la cosa ó acción real—

ín re/n; el derecho que es correlativo á la obliga^

<;íon hacia la cosa, se llama acción á la cosa, ó ac-

ción i>ersonal,

—

Jus ad rem, y cuando no esté la

obligación en la cosa ni tenga tendencia á ella;

ifi rem vel nd ron, no será pues acción real t ni )

personal, será personalísima, como en el 'ejemplo

arriba espuesto, de cuando la obligación de hacer

consiste en arte ú oficio.

La acción como correlativa á la obligación, to-

ma su carácter y» naturaleza, dura mientras ella

dura, la sigue á donde vá y no puede aumentar

sin que ella aumente. - f

1 68®. La. Obligación particular no solo puede

nacer del precepto impuesto por consentimiento

espreso en el pacto, sino también por un consen-,

timiento presunto, necesario ó en virtud de un

,

hecho especial. / ¡ ? •

f * i ¡ >< .

• r-i
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• f

pre^uinir el confleoftimieuto bastala ra^oa

aplMada á descubrir la idea
,
del bien; siendo esta

ideas iHO solo una. ley para el ihombre,,, sino, tam-

bien uaa neq^sidad, de , cuantas aplicaciones sea

susceptibles, nacerán tantos otros preceptos es-

peiciales qpe diéremos cumplir;, asi pues él que

acepta un antecedente no puede.rcchazar suscon>

secuencias ,
naturales, porque, se, ¡supone haber

consentido en .ellas;,,él. que quiera oponerse ái lo

que á él no .perjudica y ,á otro aprovecha iufrinje

un precepto partícular porque.se, supone que ha

deiúdp* consentir en ese deber de la
¡
sociabilidad,

CfOfin siendo la siutesis de, las leyes individuales

rrrel a¡^Qr,,ai prójimo como á; nosotros, mismos

á

nosotros mismos no menos que a,l prqjjimo, es claro

que debemos consentir en jtodo., aquello,que pro-

duce un bien, y que ,no nos $ causa un,cousidcraj,

ble perjuicio, y supuesto nuestro eousentimiento,:

cada hecho ó caso que se, determine por, estos

principios, será un precepto particular ¡que aun-

que, no hemos pactado de,un modo espreso,
,
se

presume debemos aceptar voluntariamente. A los

actos de estas presunciones dan algunos el nom7

bre de cuasi-contratos^ pero esto nos parece ab-^

surdo, porque si fuesen cuasi-coutratos sos re-r,

soltados serian cu<m obligaciones y en realidad

son obligaciones completas.
, .j,

^
Ko hay aquí pues,, otra'cosa

¡

que un preji^pto

general .dej,.derecho natural,que se aplica, á ^



éáso partícufaf 'y sé d^ucé'

hetho 'pfttduíJe’ del ’

'toilSmd mOdb‘ Itt’' d^icadtoft ‘dé

mi principio general, asi puo.<, l^i un hécho nues-

tro há jiródnCido un dafio, es del mismo derecho

nahiral que se deducé la obligación de iiidenink

¿arto* si nuestros hechos lian herido él dél’eóho »

ajeno tenemos, por los mismos principios airiba

éspuestos, la Obligación de satisfacer al agi*edido

y de sufrir algún arrepentimiento, sin perjuicio

de la censura á que nos'sujete Dios, cuando raya-

ftiOs'á rendirle cuenta de nuestras acciones (31).

169*. La Obligación, ya sea general 6 particu-

lar, rió Sólo está en el precepto, sino también en

todas sus partes. Así pues reconociéndonos en

una Obligación compleja, debemos cumplir todas

laS Obligncionci componentes de ella; por ejem-

plo: -^héraos esplicado (65) quo el progreso eS la

ley de la actividad humana, pero esta ley tió pue-

de concebirse Siil laS ideas particulares de mora-

lidad, perfección, respeto á la verdad pre-esta-

blccida, luego todas estas ideas son obligaciólies.

ASi pues,' llegamos á reconocer flOa regía general

para moralizar nuestra conducta, esta regla es el

(iháiisü mas irihitíéíosó dé cada idéa gefieráí^ jjclñt

dejaf" vomptétúihéiílé t^édonotHdú y en iodnS sd^pdr-

hs éutnplida la obHgáóian.

Es casi imposible qüe etíSlSta úntí obligación

qtío lio eda compleja, dé modo qii6 Vatnós A su

efmipllttiientó pot*; utia'’^t‘i6‘'d'é’ cumpliitiientos
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parGüles, qoe «e iéterrampirtifr si

liMs Mlmiciosb. £1 análisis tioh^sté étt r««Oftiiybéy

pHMeramnhté las ideas ídertW'géneírtléS lírttttéiW*^

das ed ia 6141^80101^'^ ‘enumettii^lás pdr el nWdéit

de sti impoirtanda, líeeha esta bpetaddá áos éb^

eoatfataos eon' unn séde do idease^é á Sir 't^^

éúudei]¿tt otráfl tnedOs getietiUes 'eott táS''d!iáSíS

debemos 'baeer la itiskia' opéraek>ii/'establb6(fp

categorías de series qüO débemeos ti^ gi^mdMédtb
ctntiptiei!ido ¿justando tuiestMS AíédiOSá'eilSS.* *

FOWdé Uada 'nOs'sérVlri¿ 'é8té*adS!iSié'¿í Wd
Ubs asegurásemos después de que noS hábia lieta-

do ^al cbmj.>léto*^ cu lApIimiento de 'l¿ ¿btf^idiiV

para 'esto ^liecesitámos otld triibajó. fiébéSltatndí^

reuuir las séries que hablamos Sépátadó yfOrrtau

dtí nuevo la composición dé la idéS '^oné^ai,'’¿¿te

trabajo'es \2i' síntesis

.

En el'plán dé OSté ' éstuditt,!

hemos* tomado la' idea géátteal^!ÍtíW«m¿i<^íf^y

hemos separado las ideas lumios' goneralOs-^ftai-'

dad—átiividud~y contiuüátido nUéstri)'attáliSia

hemos establecido varias séíies dé Ideas

d(til— fa asocidcion-^la r<??f/<o6-í^láá botóos dedii^’

cMo dll‘eefartiente de la UUidád. líá aOtítldád’boi^

ha dadó'tt'és séries iilds: la éitóí

hornos dédtttíido hs'fácnatádOs pl'OpiáS qU6 téOé^
mos para llegar á un fin; T Uoi^^^üiulta'áés ük

fáb'áltúdes 'qúé nos han' lltíVádft á'^las idéas

particuláíés'de Í>ro^¥eSú^ th6midcid,'i^érádá\'t\.e^j

Z^'LoS'inedhs dé éúrUé^tíirtos y héitiOs iiOSdáWÓ'rto
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la,proporción qu^ giiax^au conJl^ causa^, cp laip^

la gmrra^x el. ot^. ^Ea, ;vii]í^tud.ide

e^jtc análisis,la,.obligaciou sc.jnos {ba.pr^^ntado

apmpicja, pero fúsilmente, realJUable por cada,una

de.las,)eyes que )icuK>s ido . de^ubripn.do.
,
Xlcs^

taños, pues .componer de
.
.nuevo, la

<
¡i^ea,

,
general

que hemos analua^o para ver, ai el ,resultado es,

qfectiyamente.ese estado de perfección jy de. just-

ticia qwe,caracteriza,el bien., . ,í.;^

£1 método es^ el mismo
^ y ;

h>
.

que
,

hemos, hecho

uosótrosjen. el estudio general,de la obligación ó.

sea del designio divino ^que la ha, impuesto á la

humanidad, debemq? hacer en cada,caso
,
particpr,

lar,,en, que. se nos. presente la,ne(»sidadjdc cuna.-

' pl|r.m»ao}>Íig«áoo, „ .,,,! ¡j,..,.

, ,
< Hacieudo pues, aplicaciones ,,de ..estos ,princi-,

píos, ^tenemos que en el,pacto ó tratado,, no solo

se debe cumplirlo que espesamente se* prevée

en. él, suio , también lo que virtualmente se . com^

prcnde y. es, necesario á su, resultado. Por. ejem-

plo, en la compra-venta., la obligación del vende7
dor. es entregar una cosa determinada, pero virr

tualmente se entiende, que debe.dar ,ni>& cosa sa-

na y, segura, luego \dL.eviccion^s<¡imamiento es

una Obligación necesaria quc^debe^cuiupUrse aunr

que no, se« esprese» ci.
r v, ''v 5 .

.. 1 70®. , De aquí, uace.la* uccesidqd de ánteipretar

los pactos y tratados porque muchas veces sé ne-

cesita investigar la estensiou ó
. la comprensión de

DIgítized byGoogIs
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una' obligamB*' Lasl reglas* de csia interpiretar.

cioii, que constituyen la Iiertneneétúa^ ) rm Édeá

otras que I las de la sana razón y del derecho na-

tural. ti- r/'
¡

in!r»

' La ostcnsioh'de una obligación’ es toda la latí-'

tud de la razón necesaria que le ha dado hríjen,

toda la generalidad del motivo porque se contra-'

jo, toda In'necesidad del resultado que se turo en

vísta. 'La comprensión es la precisión de suslik’

mitesj' la concisión de los motivos, la necesidad de'

no tlltrapasar'su rcfhiltado. Descubriendo la es

tensión dé la* idea, ‘completároos su csprésion .itrt-
’

perftecta; descnbrieildD su’ comprensión iimitamosf

'

su ' csprcsion' redundante y todo nós' dá pOr re-

sultado no hacer mettos 'de' lo qué' estamos obli-
’

gados; 'no hacer mas de lo que debemos hacer.
1 M»

Siendo pues, cosa delicada la interpretación de

los pactos y tratados, mientras exista la duda na-

die puede exijír su cumplimiento, sinó que se ha-,

gala interpretación por medio de la discusión, cí*
,

f .
I , . ir > ^ j • il .1 * ij •

' í ¡ .

arbitraje o nuevos convenios.
> i\> í¡'.

• I?!*). ¡Asi pues,) la oblígackm reconoce * ciértás

limitaciones; encaSo de dodanoes exijiblemien- '

tras que no se interprete y < derima esa duda. En j

caso de imposibilidad snperviniente é inevitable'

no es cxijible mientras no desaparezca* el incon-

veniente,! que con razón se' llama 'co«) fortuito ó •

fuena mayor (156) qi^á veces llega aun á estín- *
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guil* U obligadon, baaendo bamauAmttfilé imp<Hi

siUc 90 cumpliraiento. > i o < /iiiii-'itn i >ui|.

lÁdenuiK estas limitaciones TÍrtualos;,» h«y '

otras csprcsas, como el plazo y la condición, cemoi

cuíiipoiientcs dcl mismopacto en que &e previo la

dibieion dceimupliiio óelaQputecimieobto quesus-

pendiese 6 impidiese ei cupplimiontOt

Tmubiüu es neicesario medir la obligación por

clnUanco que le penniLa el derecbo uaturfil. Asi

epija obligai^oQ de luc^r, uo debe entenderse

nunca la pérdida de bi libertad, ui la esclavitud^

aunque sea temporal, de modo que, si en el plazo

lijado óeu el tiempo pt'udeucial quesea necesario,,,

el obligado á baccr una cosa, no la hace, se en-

tiende «drinjidada obligación y (Caéeu La nueva-

mente adquirida de indemnizar el daño, pero na-

die tiene derecho para exjjvr violentamente que

el obligado á hacer se esclavice ,cn la obra^ pues

está en su libertad para hacerla ó reparar el mal

que con no hacerla causa; de modo que toda obli-

gaciód de hacer viene á resolverse por su infrac-

ción en daños y perjuicios.

Del mismo modo, en la oldigaciou alternativa

doidái’iú hacer ó de dar tal ó cual cosa, la elección •!

pertenece ial obligado, pues con cuakpiiera de los'

dos i>stiieiüüscuni|de ia obligüfcioii.i'ii ''piii «li

iCiumdo dos ó luas ee obligan á nua cosa <'

y-cHa«» divisible per su naturaleza, esielaro que '

caáá aaie no puedo sereom'pelido, ni esté obliga^
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do á más qac^á'cumplir ía parte de obligación

que lé edrresponde con igualdad; Pero' si la cosa,

que constituyela' Obligación 6 el hecho que se'

propone, cs indivisible por su naturaleza, es da-

'

ro'que cada úrib tiene que cumplir toda la obliga-

ción si se le exije’ porque de otro modo no'ten-

dria cumplimiento posible. Pero los demas co-

obligados quedan desde entonces obligados hacia

aquel que cumplió por ellos la obligación, porque

'los ha representado en esc cumplimiento y solo

los ha librado de él para quien tenia el derecho

de cxijirlo. Lo mismo se verifica, si apesar de

ser divisible, todos los coobligados consintieren en

quedar en el deber de cumplirla individualmen-

te á elección de la persona con quien se obligaron

La obligación contraida asi por varios sobre

una cosa indivisible por su naturaleza ó en que

no solo todos, sino cada uno especialmente se

obliga por el todo, se llama obligación solidaria.

Ella no puede pues, presumirse sino en el caso de

que la cosa sea indivisible,

1 73®. Luego, la obligación naciendo de la li-

bertad, es un límite de ella, pero un límite razo-

nable y justo, el derecho no reconoce obligacio-

nes sino para el bien; asi, es un empeño vano ale-

gar el pacto contra el derecho, el precepto indi-

vidual contra el precepto general, porque nadie

es libre por sí, ni colectivamente, para imponer-

se preceptos que le degraden ó le desnaturalicen.
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pPor, último^, la obligación td coalla reconoce el

.

dorocbo'natnral, es un, vinculo quo uno al hpm-,

bre desde l>ios hasta pl, mas huiuUdQ de los .se- »

res, vínculo que podemos estrechar masj.pew,.

que no,podemos relajar, con nuestros qonyeuio^

.

y pactos» porque la, obligación, viene á spr.la s^q-
.

tesis dcl derecho, . . .
.,. i.
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SrMAKIÜ. —Consecuencias de lüs ¡iriiiciDios que deúimos eslableci-
' dí)s—li yit’lnd j el pecádo-^DistWelon enthJ etl6s y U

iusticia y ja injusticia, la moralidad y la inmoralidad—
Helacionee del pecado cod las Ideas precitdetltPs—Rnsiil

lados mediatos 6 inmedialos—Clasificación—Que i^npor-
•

' la una teftHa de Ids infracciones—Impoteiicia del nial

. . I
para la deemoraUzacipu gencral-HcaccIondel bien.

1 74®. ’ De todos los priiieipiés que hemos esta-

blecido resulta que la huihanidad ha recibido un

designio de Dios* que este, ue menos solíéito coa

ella que con los astros j' demas cuerpos de la

creación, le ha tratado la órbita de su' moviáiieú-^

to^ y aun mas, habiéndole dado algo de su propia

esencia, un espíritu capaz de pensar' y qnerer,

no ha querido que su ruina ni su desmoronamien-

to parcial, sea solo un poco de poiro; ha querido

qüo vuelva ó.su esenoia, que la chispa de su au •

roóia lanzada á la fronte de los hombies, pueda

lucir en ella de nuovo^ por' lo cunlrlos ha hecho

capaces de ’ merecer esa gloria, ea})ace8 de per-

derla, porque no hay dignidad ni premio que se

conquiste en la inehna. sinó éii la actividad libre^

eu el amor al bien. • ' ‘ • i ¡ . i i

' Apesar del impulso dado y de lá órbik trazada

ála humaiiidad, que es el designio y el* dwiecho,-
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el espíritu ha recibido pues, la facultad de deter-

miuar el movimiento, de aqui porque este movi-

miento no es uniforme, porque puede ser accele-

rado ó retardado, porque puede ser rectilineo ó

tortuoso, porque la actividad libre del espíritu y
el sentimiento pueden tener tendencia,^ mas ó

menos fuerte, á acercarse ó á alejarse de la esen-

cia divina, porque puede abandonar la órbita tra-

zada para su marcha ó volver á ella.

La regularidad del movimiento de los cuerpos

celestes depende de su inercia, la irregularidad

de la actividad humana depende, de . su ¡
libertad.

Todo lo que obedece, el,designio de* la divinidad

produce .el orden; la materia wcapaz de desobe-

diencia es el orden continúo, las mismas tormén-

t^, los volcanes, son .casos de i orden relativa-

mente al conjunto de materia,, sacudimientos pro-

pios de causas que son otras ¡tantas leyes regu-

lares de su movimiento, nuda • importa que rela-

tivamente á nosotros sean portel¡momento el de-r

sórden, para nosotros que^ ante esa necesidad de

cumplimiento no somos sino unos pobres ¡insectos

desparramados y dcstruidos.por esos sacudimieii-^

tos¡ y cnya existencia no estan necesariajparaque

la materia se abstenga de > cumplir sus leyes .por

no ^desarreglar nuestros capullos, por no ^romper

nuestros hilos, ni destruir un número mas ó me-

nos,considerable de nosotros, ¡t Lo, que los hom-

bres,Uamamos el , mal.físieo, ¡ es ¡pues ' el¡ bien mar.
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eicumplimiento que dála mat^T

ría ciegamente á las leyes que le fueron demar-^

cadas. .'í''*-

i?Dios ha quoridO) y* esto es consecuencia de ha-

bernos hecho en algo; participes, de su esencia^

asociarnos aunque huraildemeote^ á .su obra con

relación á nosotros. mismos;; ha creado es cierto,

scsres imperfectos,; pero les. ha dado el poder de

perfeccionarse» ••
’ H\ .^j • lu: ¡i

.

,)il75°wiDeiaquijpues, el, cumplimiento y.;la inr

frácciqa.deila ley divina, la justicia., y, laíjpjusti-*

eia^i la acción, en ¡pró del .derecho íy f la acción en

contara del derecho; . la. moralidad oy la inmoralh-

dad, las;costumbres j ustas y la interrupción ,
de

ellasipor algún áotO: injusto, .por último, la inereia

vol'mtar.ia perimnecer. ^eni latiriiusticiay en.la

inmoralidad^ y c^\poder Id'fuei'za i voluntaria de

permanecer 9f^ la jüsHcia^ i en 'la
^
moralidad y aun

de volver d ellas; Idí primera! de* -esas fuerzas es el •

pecado
y
la segunda de ellas es lamrMr .El pecar

do es .pues,' la fuerza,retardadora del moYuniento

humanitario, la yirtud es la fuerza acceleratriz

del mismo movimieuto» -La primera está en rela-

ción inversa' áJa actividad,
: la segunda ten relar

cipn directa con :1a i actividad, ambas fuerzas, de.r

penden .pues del hombre
.
y. le < son imputables .

, ;

.<j 176®. .Yaj establecimos , la difes^encia. entre la

justicia j; la moralidad^ y la injusticia y. la jumor

ralidad; (35)j,.y acabamos,de,.ver {1;76) como de
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e)l«6 viéirt á li Tiffnld y>el )>eeadgiy me-

tanos «stftbl«ócr susidiferetiotaiB y hacer 'uua (14s^

tinción completa. . l i ; >

'' laju^Ui'es ttn erfeetb de iiUostrop adtoo't|uc

SO' dcterniána
'

pw * U ' 4onjUQCiomde < «Ibdoti • iines^

tres hechos en loa puntea isucasivoot dc-k. drbita

del derecho; la injastioio e« la dohviaciou de udo

dé nuestro» heeho.s de dn' punto de la<órbita. íLa '

inmoralidad, consecuencia precisa de' éaa des^

YÍécidn; mkreai'éti'ol'ado una direpcioh fuera: de

ht órlútaf !y la pídseeudioti do! esa: nheya y íalmi

direoeioD^ establece muchos puntos ó instantes

de movimiento fttém de la) Órbita,' dé loé cuales

es cade uno tib uctd do injusticia', la sUma de daos

puntos ó> inetaátei de ittotimieuto esl'saficieiito

para raarent una ' órbita falsa y' el alejamiento

completo de la verdadera, esto es el peCadoi

" " 1 77*. ' Pero el pecado, inercia Voluntariav vie-

he á scriprécisametitei laifueria motriz del mO^

vimiehto seguido ñicra do la linea del deredio,

asi^óomo la virtud," la ^fuerza motriz do la proscí^

ducion-por esta lihoa; luego pues,—la juaiieUi ed

tila virtud, como lainjusticia 'es al pecado, estío és;

la gravedad 'del peeadé' ó el mérito ' dé' la ' virtud

deban (tptociarse por 01' resultado de * mas 'ó ifie-

nos Injusticia ó ^ mds ó ménos’justicié*; 'poro 'os-^

té ;/itW‘ó'í/i«ww dé la jdsttóléy dé la injustiéid es

1 a moralidad ó itiinéralidád] ' dé modo qué, ' en úl^

titaa esprestoA, la virtud yM' pecado débeU apCe-^
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ciahMí por la moralklad 'óiiniiioraUcted que'.oau-''

•SCii.‘ Hti r-
‘

: •! 1 i; li ,•> •>)']. / ,i!o-- I
i

•Por.laimisniamon^ skn^el pecado unafuer)^

za voluntaíia cu el IieiDabre,i irá sigateodíJiett su (t

intenaidad la. progresión de! desarrollo do<la ili-i 1

bertad; aai en-i^ii edad lOUMquei no-. hay1> ninguna']’

deliberación aorú nula en la ed#e» qné > i

el desarrollo se halla completov • luego si >pór^ lo- i

cura, idiota etc, es pierinaueate la ihllá de tíesarri .

rollo,, la inleufddadidel.'peeadedserá ’Bulajsiem-r > •

pro.';] 1 • '
í .iil-, 1

I
,|i I

'
( '’! Ii’l I ! Ii :!'»»!-: -ijili ;,.l| ,

Mas autt, esa iiiUonsida<l osterá.eh.pHipcircioii i*

de la mayor ó menor posibilidad delejerciciotdeti

la libertad j. el,hopibro provocado .ptercinaiipjnrisi,

impresiopado, spducidp, peQa,eMiOl ipwnioiqsr ii

tapte,, apnqpe.le s,9a.hnputable, lp<.Bceieu, po ioi
será |taubi^ icoqio si pepa depp^es)

>
pofqu© la poeioii i

,

será mas propia de él en el segundo caso que,.eu, >

cLp^iwer^-
I ,, ,,.,r

Ep, yirludij de [ Ip.upidad), lo8¡ iiO¥iibrea).i

tiepen la .prQpei\sippf,ip;$tiptiva de lajinitaeijan, . i

el cspiritPndpse^ acppp)daj('^q á las^p/ifáctioasigp-

nerples,
, y, íHdpipeptp up^ pipy

,pwdwro , «fiámpu lo . ,

,

aparta di^ PW Jo cpal ,ep tpateri^
, de !

crroroi ííe_ qstablpcpp,,ipptas
, vptipas , IpipooiaWes i , ,

'

y PPWP^ri«4pipj»slici^^^Olq dcspíQraJJ^^.iQ^ ,i,

Asij piicStiOlipeepdo nupoa^ e^! por depgracj#' nu. >:

hecho aislad9,-,.sion^chHyi '*

espá^jdaJo^j^ njod^qu^ p;| blPPlferB PfP*aRf»^afeá
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80 gusto, no puede CDgauarse' con que se pierde'-

él solo y que es dueño de perderse; tan unidos -

están los hombres, que no puede caer uno* síii

que se desmoronc'á su alrededor y caigan otros .f"

El ejemplo, el escándalo, la desmoralización;' el
''

trastorno de las ideas morales, la profanación de
'

la justicia que otros adoran, son seducciones á la'-

repetición del pecado, importan un cínico convite •

á la complicidad, detienen la atención que iba á"

contraerse á fines honestos é injurian atrozmente”

á los que siguen la órbita dcl derecho. El resulta/
'

do mediato del pecado es pues un trastorno' y una

alarma general.
'

' ' ' ^

Pero ademas de esto, no se produce' una'ínjus-
’

ticia sin una consecuencia mas ó menos ruinosa, ''

sin la destrucción de un derecho ajeno,' 'hé aqui''*

el resultado inmediato del pecado, él daño que"

causa. ( . I . .. liT -•

1 79®. Todas las infracciones de las leyes natu-
‘

rales importan un pecado, ‘ porque todas son né-

cesarias, como que emanan de un ser necesario. '

Hemos csplicado estas leyes:— l“."Con respéc-‘

to á Dios, que forman lá'obligacien compleja 'de
"

la relijion. 2®. Con respectó al hombre mismo, y
álos demas hombres que forman las obligaciones

de la verdad, de la actividad, de la' asociación
,

'

3®. Con respecto, á las cosas y sdS’"Víiiculos que

forman la propiedad y el cambio justo'.
'' ‘

Asi pues, clasificando los pecados'hallamos que ’
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\ el desconocimiento de la intuición de Dios, de la

' gratitud,que le debemos, dcl culto, de la relijion,

es la primera categoría de las infracciones. No
reconocer á Dios, es negarse voluntariamente á

gozar del esplendor de la intuición con que pe-

netra en cada espíritu; no amarle, no. espresarle

este amor, es caer voluntariamente en la inercia

,del pensamiento y del corazón. ¿A quién es ca-

,
paz de amar el que no ama y bendice á.quien ha

,
poblado los cielos, baúádolos en luz y en alegría,

á quien, aunque alejado del hombre por su iu-

. mensa superioridad, lo llama á sí con paternal

-isourisa? ¡Qué vanidad tan grande y por lo tanto

tan punible es la de quien seavergüenza de pros-

ternarse ante un ser tan omnipotente!
i

La segunda categoría de pecados resulta de la

falsedad, dcl ocio, del egoísmo, dcl < desconocí • /

miento dcl hijo hacia los padres y de estos hacia

' aquel, de la infidelidad de los cónyuges, dcl abu-

so ^de autoridad, de la faltado obediencia á ella,

de la infidelidad de los. socios en general. Ocul-

tar la verdad,: finjirla ó desfigurarla, • revelarnos

.contra la sociedad de la familia.ó pobtica, consu-

mir nuestra existencia.en el ocio ó el individua-

lismo, son pues actos voluntarios que determinan

itantos pecados como ideas componentes entran en

..cada una deesas obUgaGÍone& delderecho natural.

La tercera categoría , está en desconocer la pro-

piedad y la Obligación. De aqui las ad(]^isiciones
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l áajuátaB^ el Tobo, ia asuriiylclií: aquiiel <eogaáo> el

,«lolo, laii^clajaciOo db los linoulóe de ia propiedad

( y cl deaprecio do los preceptos' quo los Hnúsines

/ iiotnbrcs Hd impHsieFou.’ • « . lü • i m... ;

'[ ISO^.t^Pcro In'determiiiadoii dé estis cntego-

ries; 'qpoQas foihua' UHa clasiílcacioti'muy' gene-

í«ral;'éasi podemos decir qwe cada iiifraceioii tiene

titi carácter particular, cairacter'cjuc le' iirrpritaaieu

'la iiiteiimdad, la ocasiony el resultado'. >> Dar uoa

teoríá'de Icfó infrnrctonés es determinar lés^cglas

gcirerales pora'poder'' apreciar cada' una depilas,

•litátilespues, qué hagamos üna> »oaaeiidat«ra

'que c1 maa de sor larga y ¡fastidiosa áb séria* nun-

ca completa v 'Por 'los 'priucipíos eiqniestos, pub-

den coiup rehderse todas las infracciones particü-

•larbs y apreciarse su importancia.’ • . - >

' '181®. Deducidas las obligaciones tiatúraies'dc

'la-unidad, resalta 'que iodas las'tnfraécíoDes'de

ellasj he reducen ’ al' estrémo ¡opuesto, estó os'ul

indÍTiiUiali.sino, reedrriendo el'camlno’ de la par-

cialidad ^dc' aquí se deducé qbéia humanidad es

comol el mar cene reconoce dbs corrieiitts,- nnahú-

ck'HU' cüirtrn, á «conSeviór el eqiillibrio^de cuson-

dahy: /otua a •spkiyftrlao’fuera'dé ou ociitro; laTir-

iud oolécti'va os la priméra de esas ooni'eiites que

inos Ubv-t á tla «mldad, el pecado es >la s^uiida,

• que HMs apnrta de cdlai > La vlTIud y ' ei »peoadó son

-'OlThiyay >(1» 4a ltunaanidad.'> iw )/i <1 ü.l ,

’> Hs^imposibteique lá corrionifeieoiitrai'iaiá-la

Digitized by Google



^ 171

unidttdfpifeiotoin^,' tieue que ser «a ícsíú^ey^a v^rr

lio-, k»vUrti¥J por ser lima í«ew <í^o oMftn

signio divino, que se aritionin^ 4« óly.itione qwo,

sdiunasipottedosa y,aunque.no.aea qon?la»ilo,/su

empujo Unva masihácia adelante iquo;tO( que i)unri

de.atraMF|Uiiner4a delipeoqder^» hnhi n'iuii n.v »

£i alma del hombre^ ouandoi aiwastfadaipev.elj

' poaadot, ^eqte,lasaqiedad.y,pali%^ lo.lw^rriWei.de

swirosutodo,ifeaGeipuafsie.i^

entelé y. eauudQmaooa-aP'SPpavaidcil uiab \m .¡a

!.1i82^ ,IV>r.iristeque;fHoa,!el.!aspqcte^ íaburn

manidad:; cediendo á una fqe^ií^ Piropi^, .pero,>:a;«,

trégadaveomo es la xki\ j>ecadQ,ipw,,triato.qiae<^

reconocer como huellas* de, «n*mancha la4efttru«T^i .

cion y la ruina, por triste qu>c- ^a< hállai\ou>el|

camino que recorre parcialidades* Ó.conjuntos ver\

zagados, que ninguna voí de. ánimo puede •reki-

corporal’ al centro, la humanidad marcha¡siempre.;!)

lo único que debemos lameiiitaij) es eae rastro. idq^

sangre, de lágrimas y dq miseria * que quedu

pos de ella y los elementos que pierde. Por lo

demas, aunque sobreviniese un estravio general,

una noche- que cubriese de sombras á todos los

espíritus, los destinos humanos no pereccrian, la

marcha está marcada por Dios no hay sino que

volver á buscar la órbita del derecho, la humani-

dad volveria pues á hallar las huellas de su buen

camino; la intelijencia sino es la luz perpétua, si

sufre eclipses mas ó menos largos, es siempre el

9
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príQcípiodc la luz; estinta hoy, salta mañana la

nueva chispa que la enciende, en rirtud de ser

necesaria la actividad.
' • '!.

No hay pues que desesperar, redoblemos cada

uno nuestros esfuerzos en el sentido de la perfec-

ción individual, con' la’ viáta'flja enilaípcifedBion'

general y el cstravk) no es posible '
>

’ Luego pues, las mismas miserias de la huma>i

nidad, el mismo mal, prueba que ella es capaz del

bien, y esta idea debe reanimarnos, debe regene-

rarnos, para que desterrando’ nuestras preocupa-

ciones sigamos la tarea del órden y de la justicia,

siempre con la guia de esa ideS der'bien,itanto'

mas fácil de comprender cuanto mayor sea el mal,

puesto que la idea del bien no es sino' la idea rfe»

lo que es contrario al mtil. - ’ •: í : .
<

Solamente asi, sin arredramos porel mal, ' po-^

dremos pues practicar el bien y esperar la sanción

divina, porque es desde el inundo que el hombre ^

tiene que escalar el cielo.'*' <

'

*

'• i r. -•
i i . .. I

/

• -I
'

. >i*
, I

"• • '
I’. :: '.v'i uí'jofr i.t- i

' • • ' ‘ '
I f ; ; r ! fi , !

. '1 •
1 1

: - I ¡ . . 1 1 •
' i : | i', •

,

' jii '•! i.i!'. MUI'

!
¡1 » í I.’ ( >

'
'.I

'

< '
• ! '.ti ^ M í r'- M '7 b .[

• .
'

• r.l .¡f'i r.' '•.'f'flM -:

I ' ff • • ; • • . ! 1
* '
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)
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m*rc?|>entlmieiito. ' ‘ '

SriH ARIO. — Qiio es arrciM iirniiíeiií»—Como se (laiaclori/a— Kfüc-

,
. tosdtri arrepeiitimipnlo—IVxlerdel arrepenfimieiilo— iVi

'
ret'lios rtol fionihre rioílucidos de la capacidad de arre

pentirse—(Jue Üinilc tiene laanloridad en la dirección d»
IOS hombres, en virtud de ser capaces del arrepcntimicii*

f . lo—I>enas y recoiuporrsas—Rdjinieii penitenciario.

ISS”.' Dueño el hombre de las dos fuerzas qutií

determinan su actividad, la virtud y el pecado,

os' claro"qnc puede cmplearías/.succsitamente,

portpie como dijimos, (I8l) la misma luz qué se

estinguc en el alma, puede encenderse de nuevo;

por(|uc no se pierde el principio que la produce.

Por mas habituado que se halle un espíritu ’<í

dejarse subordinar por las tendencias del mal,

pcrmaiiccicndo en una culpable inercia', ' si no es

su propia conciencia la que pueda sacarle de ella,'

la voz de la ‘doctrina, la voz consoladora de los

otros hombres, puede llevar á su alma la chispíc

de 'esc fuego sagrado que' la'' humanidad 'ha con-’

servado siempre ‘relijiosamentc, ya en las'ártts'

del culto, ya en el santuario de la ciencia^ y que

de todo.s los cataclismos se ha salvado en’cl arca'

de la esperanza; de este modo puede reproducir-

se la verdad para 'esa partícula alejada de su cen-

tro; asi se puede regenerarla'
y
'volverla á él:

' '
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Luego, la linca trazada por el estravio del kom-

bre fuera de la órbita del derecho, puede borrar-

se con sus propios pasos, retrocediendo por ella

misma á colocarse sobre los puntos de aquella y
seguirla en cumplímiento do iudestlno.

Esta retroversion, esta vuelta desde el error á

la verdad, desde el estravio á la razón, desde el

pecado a la virtud, esta fuga de la fuerza retró-

grada y este nuevo impulso de la fuerza progre-

sista, este cambio del movimiento retardado, por

(jl .raoyiipiento ppifopgiemente acceleríidOj _es el

ARRCTEN'ÍIMIÍINTQ.,.,.
,1 4-

184®, Lo que caracteriza el ai’repenUÍpieP;to es,

pues, una, actividad tan, contijina,da,al menos cp-;

rao^lp, 1® tlde alejó, al hombre, det bien: es ne-

cesario, no solp qqe, se, reconozca apartado de 61,^

sino .también que,vuelva á él y que se en

el desep, de.cpptinuar en él. El espiritualisipo,

(90-97) y el misticismo,;dan ú.es.te. respecto un^j

doctrina muy .
contraria á la -naturaleza; para esr

tos sistemas, Laata un simplp desep,^ basta up|

.tctOidé inspiración pa^;a que exista el, aírepenti::,

micfltp; np es, cstraflo^que coincidan an pstepun-

Uiy, yinpinlándpse en u,n ,
error común,.

i . i < - i

,„E1 cspiritualismn»! ^'agacinn dp las pccpsidades,

rpajesj .de las
;

prácticas eseuciajjes de la¡ vida,; y.

el,misticismo, la conoentraoion del alma en Dios,:,

y,la iipgapion por consiguiente de la libertad, no^

pucdpB apreciar el arrepentimiento, sipo como u»;
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't'fectb íle jirétlestiñacioh fatal 'ó tíOiíió w»(h gracia

divina, á Ja cual no se le puede adherir importan-

cia lUaterial, hi deducir leyes liümanas.
'

Pero siendo indudable la libertad del liombrí!

(37-38), el arrepentimiento ' no puede Ser isino

'efecto de su deliberación y por lo tanto trh acto

propio de él, una' acción tan imputable (3&) como

lo fué la quc'Se coñdena y |K)r lo mismo, laii'mc-

ritoria aquella coiho reprobada ésta.
‘ ’

’’

^ ' '185®. luego, los efectos del arCepiíutimicnto

son de dbs élascsi los inmediatos' Consisten en la

reposición' del hombre en lá senda del deber y
“W gdíkr de ' las cbnseídtiéhclkh de ‘fhlíci-

‘ühd’qóíe iártcné'tittan''é'n'’tf¿'c¿nt^

lós'éfééliófe ihédfia'íós' sb'h' la ’accítíh de jptíríftdáfsb

el alma'dc la cülba antcribr'y qüe"febíó ílios, co'-

mb jueí’dél hombre, es quíen puede gradiiár. A
este' respectó’, To' dniCo c(óe cOHiprcudémóá ‘es,

quc'asl'comó la culpa es uncaríro'eí árrcí)cnti-

'rtiiento' bS ün dcscat^o^ cs im esfuerzo bacía la

virtud que debé borrar en ál^o ía imputación dél

pecado’, peCo seria iiltrapasár ‘el limito dé húes-

trhS facultades, querer ínvestiga'r que peso dará

Dios á está virtud eü sus soberaóós fallos.''

'

Para satisfacción nuestra, basta saber íjue el

arrepént imiento, tal cual lo comprendefííos con

,

arreglo á la naturaleza, el arrepentimiento acti-

‘vo, que sobre lós efectos del vicio, produce 'cfec-

' tos morales, 'es un bien grandisímó por quciin-
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,

porta la recouqiüsta de nuestras íacultade;s, por

que levautáudoDOs del abismo cu que habiamos

caído, uos vuelve al sendero de la rectitud. Basta

esto para determinarlo; como promulgapiou de

la ley natural que lo ordena no se necesita saber

que ulterior importancia pueda tener.
, : ,

'

186®. Merced al arrepentimiento pues, el

liombre nunca está perdido, siempre está en, ac-

titud de servir como ‘ elemento útil . á la humani-

dad, y este fenómeno indudable,
,
sicológico en la

libertad que lo inspira y fisicq en los resultados

que produce, está fuera de los ataques del escepti-

cismo, y por lo tanto es una prueba de la espiri-

tualidad del alma que pone ,en desconcierto las

ficciones del materialismo y db los demas
,
siste-

mas contrarios á la uatuialcza del hombre. En
• * ,/ • V I V i *

efecto, si este ser separadp de su centro, desna-

turalizado en cuanto desconoce su ley, derrumki-

do en cuanto se arrastra en un terreno descono-
til t -

cidb, es capaz sin embargo de regenerarse y de

volver á su ley y á su naturaleza, indudablemen-

te tiene en sí algo que no tienda materia, la que

en iguales circunstancias, tendría determinada su

destrucción ó su impotencia para reorganizarse.

,

187®. Hemos dicho, ( 1 84'í que el arrepentimiei'i-
-Mij. f ,, _

J-K ' *
. ‘ . . ,

to se puede producir por la propia conciencia ó

"por la voz de la doctrina, pero también hemos

visto ;,2 4-28) que la promulgación de la ley natural

se hace por medio del sentimiento íntimo ó por el

Digitized by Google



— 177 —

0

.peusamiQuto de la inteligencia, doctrinando sobre

,la ley. natural,, luego pues, el arrepentimiento no

reconoce un móvil estraño. es la misma ley: infrin-

gida antes, la que viene á cumplirse y la
.
que

opera la regeneración del hombre.
.

.

Según.estos principios, llegamos á deducir sin

Qg£Q0jp2o,que las leycs^. naturales son por si solas

suficientes, son eficaces para ,él cumplimiento del

designio impuesto á la
,

actividad del hombre; este

^no ne^sita salir de su ser, ni esperar una inspi-

:
ración o una fuerza superior, que si bien consu-

„mariia.elacto con mas grandiosidad, se .
baria fatal

^y¡
no., imputable. ...... . ] o. 'í .íw

. La conciencia, con su sentimiento, la doctrina

con su comunicación, no arrastran íatalmentc al

hombre, le recuerdan ,tan solo el precepto y .

se

lo ofrecen preferible á su infracción,, le hacen

gustar la dulzura del
.
arrepentimiento y le .deci-

den á él. =
.

; .
1 88°. Siendo pues el hombre susceptible,no.so-

lo de perfección, sinó también de corrección para

reponerse del ¡error y volver ásu ser natural, , es

claro que tiene, derechos especiales que.no pue-

5
den desconocerse y que, se .armonizan con la, in-

' mortalidad del alma.y la sanción divina.
,

. ...

Hemos demostrado (30). que el hombr.e no po^

dia abrogarse el derecho de penar las infraccio-

, lies de la íey natural, pero vemos que la sociedad

politica desarrolla su teoriade penas y recompcn-

I
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háCiéíidólas nécéAíiñá's,' liitígd/ 6 ’ lá’ séfefécHid

‘Upesdr de esto, tiéilé el 'dfcirfeclió de ‘péhtír ' Ü írtis

edeinbros ó itifrinqe á ekdá'lhstánte la léy

. ftTrídmtando d Di6s el jaf^ainieílto ^el hóttibíe y
haciendo que este s'ttfra dd» 'jtirctós ''y^dds eiíMá-

' ges .* Pero es ta aparente cónteadiédtóh ' itA
'

'

üiíste

.

Recordtíniós lo í^tié liemos Üém0dfrtldó’(y7)*!90-

' bre el deretbode defensa ^üe tiene d hídiysdno

por la necesidad’ de da propia eéitówvaaete/'y

siéndola sociedad uuconjüato de'^(MVidddb, iao

pttede iiegAcsele él < déíeaio de áemiOéi^ 'dél

I raiámó’modo y ateiidéC'á cdhséíViidjieÁ'ciídéfctt-

va. Pero también vimos allí qí^‘ iéi^é ’ de’i^clk)

' eálá eh relación ltiVei‘sacttñ ia'’frfdi*líi''ddl átaiado

• y cóh Ids socOí‘í‘Ófe tjüé pttfcdk'*é^eCdt*,‘' áái 'és'iqtíe

dijimos que siehttó' sq^deBfíildiid iqaé'^ídtido

’ sií ‘situación táñ áptor^da'' qdéf ' hd ‘ó^cidü

sitió tíhtrc inoíítP'hiatay,' sDldntótifé ¿b cáso

su derecho de defensa le autorizarla á ibhtár^.’ t^a

sociedad 'sieiiflipi^ tWW’fftelrté ^úfe íá p^^ ' ^üe le

>' fftie' el' ataijúe, sfettipec en ^ittfadbh de sev stícoi*-

ridopóeios'déAaa ihiedrtírósdé 'MJbVtíÓn'e 'tíitldia

aftas iraiítacioti nióbeé loa'Wédiók dé’éb.pVbpia'de-

' 'fén^, nnrich poded' ilégae'ife bdCéSidárS,' se^Üh él

principió ariliba eepdléStio, liftStátéher ’qdt tóatár*

párá no' sofríe nü datío ííhálógo'.
‘ ' ‘ ' ‘ ‘

Por'Otrt) lado Idi sociedad 'tiene úha díre¿fcí6‘b,

*‘tiéiíC tihá facultad de íriaudae' 'y boá* láctfTtid ‘á

ser obedecida, ejetCé pííes Sóbi^ el hoiñbfe ciCt-
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UioAumiaique sin ser justa para quitarle su

libertad, lo es para impedir la .desnatnraU2aciein

de anr. . ?íb se puede coiicehir uua dirección,

una autoridad, ,que no, .tenga el derecho de seña-

lar. ai hombre, Ja marcha, , de mostrarle los. medios

de su perfección ya que no imponérselos violenta-

mente.
, í , . 1 . i

' > >
•

’l

Estas dos propiedades de toda sociedad, politi-

ca, bieuuaturales.como lo hemos demostrado (117)

. la fuerra y la autoridadj la coloeaniunte los. ata-'

ques del pecado, en situación muy distinta que

el, individuo, ante losataquea á su existmicia.y im

pueden deducirse oonseoumioias . de. simple ana-

logía.. •;..y .

•

.. ;;
: ! •

i
i

A,demás, negar á Dios la facultad de juzgar al

hombre, por Mas y cada una de sus faltas, negar

la necesidad de esta sanción, negar lainmortalÍT

dad del alma, seria destruir la serie de demostra-

cipuQS que dejamos > establecidas, .y, la.buena fé é

intima convicción conque las hemos hecho. Con-'

ceder á, la sociedad, política, el .derecho .de
.

juzgari

y penar absolutamente senia ponernos, en, contra-)

dicion con esas grandes. verdades..,. ;
.i> /

*189?. ,En. verdad, ningún incoavenieutenhay

para negar, á la sociedad el derecho i absoluto para

juagar y, castigar, al Immbfe, sin qne esto alarme,

ni importe un ataque álaareglamentaciones ipólit<'

ticas»,
!
porque^ apresuremosups á . decirlO) las so-

1

ciedades ni,juzgan nicasligam por.mas quo asi se»

.M'.i •
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llamen impropianente los actós de admiriistiVcioh*

qne á este respecto ejerce. :

‘ ‘
’

• Los juicios poMcós no' tienen por objeto’ deíí-í^V-

cubrir la moralidad de la acción, • la conformidad*

de ella con el derecho natural, solamente tienden^
r

á patentizar el ataque físico á uno de los miem-^-

bros de la sociedad ó á ella misma, á medir élda-

ño material que ese ataque ha causado y á pre-

venirlo’en adelante,' disponiendo-—-1®. su repara-'

cioii equitativa—2®
i
que ebagresor no püeda per-^'

1

manecer en la vida social por algún tiempo para

evitar la alarma que causaria su prcsencia’y qüé'

es necesario hacer con ese agresor, un esfuerzo

para producir en su espíritu el arrepentimiento.'

•

A esto se llama y 'pena} pero en realidad ni

C8 el juicio de la infracción’ del derecho' natural,’
• • * I

^

ni es la sanción^ ni'una'coSa y otra se oponen al'

juicio divino'yá la sancioti etertía." * ‘ f

La» sociedad con ^arreglo ar" derecho’ natural;
*

puede hacer reparar el daño ^causado',' porqué

ta .es cuestión' de órden'-y dé equilibrio ihatériai; ^

que se derivade la autoridad ’necesaria; 'dé la di-

rección y demas funciones’ aneitas;' püédéí'der

mismo modo correjir ó bioti ‘Obligár al miembro de

clin que produjo el ataque á qite se pérfecciotte értí

el < arrepentimiento,' y por éltimo puede tomar’

médidas^de defensa'colocando al- ¡infractor en ‘‘si’-'’

tuacion dé -no ' repetir ' inmediátainente el' daño,’

‘

actos todos bien naturales y que no importan untí ^

sanción.

DIgítized byGoogle



— 181 —
190". De acpú resulta que todo el derecho do

la sociedad relativamente á las penas y recom-

pensas, se limita á poner en reclusión á los in-

fractores temporalraentc'y á comunicarles doctri*^

ñas y medios de perfección y corrección moraL
' De aqui se deduce también, que las penas ¡cor-

porales, los azotes, la muerte, son abusos contra

el derecho natural,' y no trepidamos en asegurar

que la sociedad no tiene derecho á imponer esas

penas, sin cometer una desnaturalizaciou, un ase-

sinato tan cruel cómo el que se trata de castigar-

por que la infamia de la pena aleja si no hace im-

posible el arrepentimiento, por que un conjunto

de individuos, una sociedad no puede hallarse

tan amagada como el mismo individuo que se vé'

cu el caso de matar ó dejarse matar.' ^
,

'{

Luego, si la sociedad no está en la precisión üc

matar, haciéndolo, destruye inútilmente uno de

sus miembros capáz de arrepentimiento, y por lo'

tanto capaz de llenar su fin. La muerte impuesta

por la sociedad, trúnca con relación á un indivi-

duo el designio de Dios, le envia un alma impura

que pudo purificarse cu el muudo con actos de

arrepentimiento, y produce un escándalo por que

dá el espectáculo innoble de la fuerza y del poder

enzañado para destruir la debilidad y la impoten-

cia.

191®. De aquise deduce por último, que el ré-

gimen penitenciario, aceptado ya, practicado ya.
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es el progreso eiiiisteiilie, que la ' humanidad ha

hallado ya laióriaula precisa de su derecho para

precaverse < de Itos ataques de sus^ miembros
< y i al

.

mismo tiempo pana atender á.sili perfeociovy pret'

dudeudo eliarrepoutimiento, dq «añera' quo al

restituirlos á k libertad ise restituyen taoubíen al

designio divino .I"), .¡•t! • •.'om-, -oí

I De modo pues, quq lo que digimos (189) sobre'

que la soeiodad iio: tiene derecho á eastigar á sos'

miembros, y que de: pronto parece >uaa paradoja^i

qo.qs sipo an priocipioirecoaooido, osperimenta^

doy hacho el (lg^i4eratwti do la gente oivilieada.j

£a verdad, el sistema de.reolusiott y pedlteucia,
!

se pi'eata á todas las graduaciones nocesarias para

pi'oducir efioarmente el , arrepeniimipato en'

proporción al pecado que debo boi'rar. . i , i n >

. £u esta materia como en materia religiosa, (60)

os imposible llegar .á un >
progreso superior; tlnjai

fítpltí ^sl. •>; • ;ii I. r .
,1' .• 1 ...I ilH -:u

.! I''.! I I .

'

1 . «• il ii 'i»

í:-j ti i:''i i !(.!•> r. iii!: ' i i hi-'. i;| loi)

I. iii'j iii i.fiM; ni / ,

• I»
,
til i;. ii- > • ' ;• 1. 1 1

! ,
1 . é

• ii Dili i'; i'iii»

•: II. )!¡i iinl oíiri'j 'MiJ*

1
1'

•'[ • ii lii ), ' .'liü Cli-I t»

r i¡Mi| i I; ' .livi iiil i.l .¡K 'I.Im,!':! nhi »í-i j'i'í iJ*

injíiirm 7 jiiiii^-iii i¡io<¡ ('hi.iiüvii'*

.t.i »

t I - >")i /'Mu Mu .(i.j >
i -ii'j!,» )-í tu//; 'líl

.r.7 filic. iii u; ii¡ ,r./ . ic 1 i¡, i)i 'i;i ii miií_*
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I

>
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’

.

, 1
.• •

• • t • •

C:oiielUftlo»M. ,1

•I' V '• .

í.,

"
"I

•ftltjl^O/^Coiuyaranom'!! ouire Iw resiiJtadoshuiiviiíM Y pl tl<íri'-

ctio natural— CuBiipuodi^ esplicarsela contradicción en-

tre loshcehüé y el derecho, rufntacion de alineas
de M. Jnnffroy— Iníluencia del imilerialismo v dül misli-

cisino sídire el estado actual de la Iiumanidau—Pracüca-
liilídiiddel liicii.

n 1 .' >/.1 : • ii • ' J |

- - I
. r' !

!'< i.
.

‘-

1 . il92’i tiomparandó el derecho natural, ,tan es-

pOtoténco,' tan hícil de ser reconocido, con la utar-

,.cba>tquc sigue aotualmcn te. la humanidad, nos

sorprende bailarla nuntaii idejadadesuíln. (k>in-

. parando los esfuerzos hechos hácia el progreso ,y

la. unidad, uos sorprende hallarla postrada de fa-

tiga,: ante unediQcio que maestra al mismo tieqi-

' po las señales dé la reciente construcción j de Ja

vetusta ' ruina, sin que veamos la iniciativa dcl

• nuevó esfuerzo que debu'reconstruirlo. Ck>mpa-

. rundo porjúltimO el progreso preestablecido, fdr-

I formulado en el EvUnjelio ly du las teorías admi-

i; nislrativas que herao.s esplicado'ccnno el nm plus

ultra déla actividad, mas sorprendidos nos halla-

itrnsanlc osaehochnto contradicción entro lá doc-

' trina 7 01 hecho, y si huestro'espíritu^ no se for-

i tafoctese con la íntima eotivicción de la idea dcl

' bien y de sos leyes que déjainos démosirádas,' casi

uos sentiríamos arrastrados á esta consecuedeia
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desconsoladora:—la doctrina es ineficaz^ toda teo-

ría justa es una utopia;—pero esto no puede ser

de ninguua manera, luego es necesario que en

este estudio hagamos el último esfuerzo para des-

cubrir la sintésis del bien-. '' '

193®. ¿Cómo se esplica este fenómeno? ¿Qué

,
significa esta actividad sin dirección, este postra-

miento, este marasmo en medio de los elementos

del progreso?

M. Jouffrov, en su «Curso de derecho natural»

* se propone la misma cuestión; ai o hablar en su

lecciou^ décima, del escepticismo actual,' y diee,

con mas I injenio que exactitud, que nuestra

época se 'caracteriza por la necesidad déla inida-

ciou de una nueva marcha, porque esleí periodo

-que inmediataménte signe á otra época de demo-

lición; que los errores están > destruidos; que en-

< tre ellos también algunas verdades se desoono-"

I cieron, y que es necesario reoouquistarlas y des-

cubrir nuevas i verdades; que i sentimos el /vacio

de ellas, que aspiramos á licuarlo con impaciencia

y que creemos hallarlo en el cambio de situación

•y soñamos que los medios se encuentran en una

forma vana y > vacia que se llama repúbUea y m-
frajio lejítimo-^ pero al mismo jtiompo se ,vé obli-

gado á confesar, que ya el Evanjelio ¡liabiai dado

j>una solución, áilas cuestiones que^nos ajilan,
,una

j
vida á la moral, un.destino al hombre, una forma

, al. gobierno.. ... ... ..
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¿Cómo se concilia pues, la verdad ^eestableci- '

day el vacio de verdades que sc siente en laépo- •

ca? Egto es lo que está en cuestión^ pero M. Jouf-

froy no dá otra solución que confesar el fonóme-
'

no y darle un carácter especial; la dudo,' dice, la '

pérdida ' de la fé,' el escepticismo actual, es la cau-
;

sa de que' desconozcamos esas verdades. Esto es '

cierto, pero esto es el efecto que todos recono-
‘

cemos, de modo que esta contestación no- nos dá '

la solución que deseamos. '
' ¡

El mismo M. Jouffroy ' nos dá un ejemplo de
las cáusas de ese efecto, de las preocupaciones que
coadyuban:á producirlo.- Ese escritor sobresa-
liente, haciendo convetjer violentamente la doc- '

trina del derecho natural hácia un'sistema políti -

có, representa el móvil -de las acciones huiUaiiás'-

predominante " en la época, representa esa felta •

de criterio de que él mismo se queja y ese aleja-
'

miento de las fuentes puras de la verdad. El es- '

cepticismo 'actual no nace de otra cosa i qué del*

desprestijio de la verdad, tanto' se esfuerza'el'
hombre en demostrar la mentira,' fanto se cubre'
de verosimilitud el sofisma, que al fin llega á te-

merse la verdad misma y á concluir que en todas
'

las cuestiones habrá unprtí y un co/iíro probable,
pero nunca una .ío/ucío» verdadera. >

Ese desprestijio de la verdad tiene su causa, y -

vamos á hacer el ensayo de’ demostrarla. El pre- •

sente siglo se caracterizó desde el principio con '

Digitized by Googl(



m —
la teadeoeia>d! GeaanaoK),^»»; Uit^^wvevsioMp^

coasigulQiitc á uóa ép9n^ q«a te«tia ria«0n de ser.f>

cs(Hi|iiicá; fKjnfue.iae^liaUahaial lérafíoo de anejesb >

fuerao&y ea»|>efalla>á pairar sos I pii&fáea e^
cod la visludibeQ deiedAfmoi idii^a fde< teildad^i^r

.

queiraiael eristieiii&iiieti i]|ia nedasIdidídúipilMln-

'

cir coinH impbeiotaetiial uaefec^ ioiálo^ alfe^c»'.

todol i«pe«io>Qató^i ha<ttaidb ia«eoeéifla.d.)de> •

roproducirla* cauM«! do M|ajBUii|iC|tooai do.cetfttr >

vio; de aqui la necesidad.de.dftkdr é Jai.weofii»-^;!

cien delflioqal)i{fv al>pi«otij^<d0il«jes{IAdii4!áoepr

loci!ipiamoe,faiu«deicp«ii l

saneo, yiáeoUai’i^ vilote dQ>eqneUfta(águikOii^ir)r ,

rUj|^ qxiese adidfdM«e»fl<!tt|átQÜaL'i ffwl .ninníl

. jRsm QOiiKi^ata fautttstnagerkiíiioi podial llenar >t

del ktddei vewodo kivfHrdadr eni «Ma»

qqeiaí w^ncio algttM«« vkhiíaihita do, idk. aparen,^

ccn a) naaa oiqgO) tvconildg!' ii^sftdta, yeldan ittiidii-’)

tive.pof olooTBbfo^ esplioadopef' itaasUaacñoii, fi«r:

tifia d«|que(SC desea I.salir, i aunque no < se wiu»- i

prenda lú se sepa jk»’ donde puede huii'se de el|a; [>

(le aqui las iVaceioacs. sucesivas, de aqui esa

gua ([«e apqredííipQ Jui luuclw, eu que pai*e«a que(^

ItVlwfpauidad reauudal.>a sus yincidos eou la ver- ir

dad, esacigdiideUiHperin, ivúwdo de la pa/ j«í

del biioí seutiílp, <k,ia inddídiia'y del pixígrcrso-j

que lá^,u 1^‘oaip lué ^tíwdU). pw quc4^ pxúdío

pargjla qpc pudiera oatUr ,

PQÜ,i;(;(WL 4 Iqa fwKkx?
meiilos de la verdad.
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j -'álablanios pai*tioulanlAcntd de la Jb'raucia, por

que ella es la A(Hm modertía, que sabe ini{iriinír

su earáoter al mundo. • • >i
.

•>| Kapoleion en la. tumba era mas pbderoso que

Lnisifi'elipe eiv el tix)uo, qno la república en el

deico de' Iúb 'pensadores; la resurrección de la

verdád era 'efimera‘> porqué en todas partes apa.^

recia aun la seductora grandiosidad del imperio,

bastaba que alguien’ volviese 'á pronunciar su

nombre para que las masai se agrupasen á levan-^

taflO;' " • ' ‘I " ’’

i
' No solo esa tregua de la vordad,’que medió dé

imperio á imperio, fue eftrtiera^ siüo taiúbien in-

fecunda, porque era supérfioial, porque nadie tu-

vo la audacia de profundizarla, como el' genio

opuesto túvo la audacia de profundizar la > nieii^

tü’a» ! ‘
I

• Luego, lo que M. Jonffroy toma pOr vacio do

las verdades, no es otra cosa que ciértoS teflejos

de las mismas, que pugnan por aclararla eséont,-

ciertas aspiraciones de vida que logra una^liber-

tad- opi'esá, la tendencia^ débil si sequlerci pero

coracterutnda i\ reconquistar esas verdades, os^

fnerzos que han fracazado por los malos tedios

empicados para conseguirlos, modlos que nosottns

reprobamos lauto 'como M. Jouffroy. Perú la cattk^

so no' son los ' medios, podemos reprobar éstos','

péro la justicia nos hará ser siempre coásecuen^

tes con < la verdad, aunque no aparezca su reali*^

zacion.
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I Ademas, es insostenible que^el carácter de tma
marcha recien iniciada sea. esa vaguedad de jnro-

pósitos y de preocupaciones; todo i principio se

Gsplica por ]a sencillez; solamente cuando sc han

ensayado' los sistemas, es. que viene el cansanr

cío, l ia preocupación y ese mal estar de haber,lle>

vado una carga inútil sobre las espaldas; al < ini*

ciarla marcha, <el objeto propuesto está; lejano, y
sino es la verdad, reanima la ilusión con qUe nos

parece 'verdadero. EstCv'fenómeno de cansancio,

de preocupación, de escepticismo, es menester

buscarlo II en [los términos!de toda época, en la

proximidad anterior al gran suceso que,vá á for-

mar laiépoen subsiguiente. Es en.la épocalinme^

diataineute anterior, al cristianismo, i de < ks últi-

mas grandezas del imperio^ que ha debido sentir-

se y en efecto se sintió, esa vacilación, ese esoep*

ticismo, natural á los que iban buscado vanamente

la verdad, á los que han, palpado de cerca que el
'

(d>|eto deseado era humo, uua ilusión que se tdesr*

vaneoe,'..,! < .i, - -cn'''!.

. Es cosa muy natural que reaparezca en algo el

carácter de esa época, cuando un sistema político

ha traído sus preocupaciones para darse una exis-

tencia ficticia. .Es cosa mas natural aun qüe el

materialismo nos invada, cuando por necesidades

de ese sistemarse (desprecia'* el iconvencimiento

venciendo jtoda. resistencia con 1 1 los j j medios * de

. destrucción. Es cosa muy naturalíque seícrea en
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clpró y ^\ .cpntr,a de las cuestioiiesmas que en la

justicia, desde que el imperio,ha..sabido dem

trar.jque el,ccsarismo es coiup^itible con el cato-

licistpo.
I j . .»•, !í;;: j .•»

,M. Jouffroytoca esta llaga pero uo profundiza

eí.mal;. pero siendo, el bien la distinción del mal,

mientras no, se, ponga á este de relieve ,no se

comprenderá á aquel en toda su grandeza;, tanto

mas ha de dudarse de la. verdad, cuantos, mas mf-

ramientos se tengan con la mentira.!
. . ;

194®. Tenemos pues, que una de las causas

del escepticisnio actual, es la, aceptación del lega-

do de. una época .escéptica,, aceptación tanto mas*

funesta desde que para sostenerse necesita del

materialismo y. de la sanción de los. medios vio-

lentos de la guerra. . . i

' '• . -
•

• u. i!. • i':

•Ademas, el Evanjelio es hoy. una teoria, sino

desconocida, olvidada;, todas las sectas han esta-

blecido prácticas y. dogmas que
,
lo

. desfiguran,

unas van al materialismo.» otras al misticismoi

otras á la. intolerancia, y asi como en los sistemas

políticos tenemos la tradición cesárea,. en,las¡sec-

tas tenemos la tradición pagánica, ,de maneraque
la antigüedad que.debia servirnos para huir; de
sus errores, ,influye con ellos para .lalejarnos de

la verdad, y el hombre,, confundido ante este es-

pectáculp,.que.iio se esplica, duda porque le ar-,

rebata su fe, duda porque, con el empeño de prer^

sentarle ,decoraciones de
.
gran ,

efecto, ba descu-
o. i- i.....* •. •-

‘

bierto la mano que muda el escenario.



• I La vuelta dé lét'Cééarea^'qüG desde iin estré-

mo al otro del mti&do estlendeu< la grandeza dé su

poder, coiiicide eon' la te&dencia á
' la ’ teocra-^

cia antigua, y el escepticismo que esto midnio

produce, alarma á* los áutcfrés de esás fidciobes

que creen oportuno redoblar esfuerzos para con*

servar su predominio y aumentan intolerancia y
ftierza.

' ' " • -

• s I

Asi pues,'creée Slttiultaneaíhelité la caüsa y el

efecto del mal y Crea una Situación mtíy difícil

parala verdad. ‘ ^ ‘ '
'

'

195*. Pero pór difícil que sea esta “situación,’

no debe desesperarse ’y tóenos aun Se debe pin-

tar el escepticismo aeiual con un carácter tan

alarmante, porque esto seria supórter estabilidad

á las causas que han traido el rezago' de Otras

épocas, creaiido'uña fíCticia y deslumbradora ' La

fé puede reponerse con el convencimiento,' lO qué

era Caso de intuición será caso de investigación.*

Los sistemas políticos' 'desaparecerán entonces,

porqué elfos, Tnettos qne la tfeoerabia, püedén re-

sistir á'la investigación' dé la intelijenciá.
” ‘

•

190*. Tenemos pues, ípje Ifes leyes del dere-

cho natural se armonizan y refunden en la' Uni-

dad ¿podrá llegar un díaenque'se cumpla?' ' ”

Una cosa es reconocer su ley y la obligación de

Cúmplirla, otra COSa es saber Si SC cutópliráiy qué

resultados dará su cumplitóiento. Repetimos pues,

qüe el hombre está tan iguoranté de ló qué há
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— 191 -
sido ab initio'como de loque será ad ulteriom^

que el hombre se coaoqie pfi'el yé, que es $ii esta-

do de desarrollo,

Pero si no conoce cua] será el estado de su per-

fección, porque él aun nóecsiste y no se conoce lo

que no existe, sabe que puede ir á él y sabe cual

es el camino por donde se va derecho y sin tro-,

piezo.
' ' '

;i
'

' •

Luego, la liumanidud viaja por un senticro qqc
,

le es conocido, hRcia. su peF%c
,

zaauii no puede (igurarsc, cuya gloria aun no
puede vislumbrar, |>cro, que indudablemente de-
be hallarse muy próxima á la grandé;?{Í y á’la glo-
ría, de su creador.

3
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